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Resumen Ejecutivo: hechos relevantes

España necesita invertir en infraestructuras más de 407.000 aϵ durante la próxima década: 280.000 aϵ en nueva infraestructura y 127.000 aϵ en conservación
En nueva infraestructura y adaptación de la existente, destacan 82.000 aϵ en infraestructura ferroviaria, 76.000 aϵ en hidráulica y 46.000 aϵ en infraestructura viaria. 
En conservación y mantenimiento de infraestructuras, se requieren 58.370 aϵ en carreteras, 20.280 aϵ en ferrocarriles (Estado) y 48.692 aϵ en infraestructura hidráulica:
ÅViarias: 58.370 aϵ desglosados en 43.700 aϵ en conservación y 14.670 aϵ en reposición y puesta a cero de la red (informe AEC). En conservación, cumplir umbrales de 

calidad implica incrementar un 56% la conservación actual hasta 4.370 aϵκŀƷƻ (+31%, +69% y +82% en vías del Estado, CCAA y Diputaciones y Cabildos, respectivamente).
ÅFerroviarias (Estado): 20.280 aϵ en mantenimiento de vía, con 8.829 aϵ en líneas AV (7.032 aϵ en mantenimiento y 1.797 aϵ en renovación LAV Madrid-Barcelona) y 

11.450 aϵ en líneas convencionales. El análisis realizado en los contratos de mantenimiento de vía de AV concluye en la necesidad de desglosar e incrementar el canon base 
de licitación un +43%, coincidente con el +44,2% comprometido por el Ministerio en el acuerdo del 9/02/206. No obstante, la consideración de un tercer equipo de bateo en 
7 de los 11 contratos en coherencia con el tráfico registrado y el confort, medida ya implementada por Adif según caso, eleva el incremento del canon actual a un +74,1%.

ÅHidráulicas: 48.692 aϵ con un 60% en renovación y reposición de redes del ciclo urbano del agua, un 19% en adaptación al cambio climático (regadío y acuíferos), un 10% en 
adecuación y seguridad de presas, y un 11% en conservación del Dominio Público Hidráulico, medidas de un Acuerdo Nacional del Agua y conservación de cauces y litoral.

Financiar tales inversiones, de nueva infraestructura y de conservación y mantenimiento de las existentes, requeriría:
En carreteras, con 104.370 aϵ de inversión total, su tarificación es la alternativa para garantizar su seguridad y calidad sin subir impuestos ni comprometer servicios públicos:
ÅUn peaje de 0,03 ϵκƪƳ a vehículos ligeros en 3.700 km/año de trayectos interurbanos representa 111 ϵκŀƷƻΣ que es el coste anual actual por contribuyente en conservación 
ÅProporcionaría 43.260 aϵ en una década para sufragar la conservación y puesta a cero de la red y otras inversiones (electromovilidad, digitalización y transición ecológica)
ÅEl modelo incluye la reducción de los peajes actuales a la cuarta parte, proporcionando, además, 4.100 aϵ de recaudación de BICES en 2.680 municipios en una década

En infraestructura hidráulica, financiar 124.692 aϵ de inversión total, (con 85.000 aϵ en atención demanda hídrica y 19.000 aϵ en cambio climático e inundaciones) requiere:
ÅRecuperar el presupuesto del Estado pre consolidación fiscal, de 6.500 aϵκŀƷƻΣ 6 veces superior al actual, y promover convenios de financiación del Estado con el resto de 

AAPP, en infraestructuras con usuario final identificado y recuperación de costes a 30 años, disponiendo para ello de financiación de la UE y de otras fuentes.

Con carácter general acometer una profunda modernización y adaptación de la regulación y práctica de la contratación pública, con la recuperación del modelo concesional de 
obras, inexistente en la contratación pública desde 2015, en la línea propuesta y remitida al Gobierno:
ÅRealizando una adaptación técnica acotada de la LCSP que solvente los problemas de aplicación práctica y garantice un mayor cumplimiento de plazos y presupuestos 
ÅAdoptando un nuevo texto legal para el desarrollo de la colaboración público privada, contratos colaborativos e inaplicación de la Ley de desindexación a contratos públicos.

Con carácter coyuntural, y para paliar las consecuencias inflacionistas del conflicto de Oriente Medio (previsión de inflación en España del 3,2Ғ3,6%), urge recuperar y adaptar 
el RD-ley 3/2022 de revisión excepcional de precios, incorporando la revisión de energía y mano de obra, y suprimiendo sus límites (5%/reconocimiento y 20%/límite máximo). 



Resumen Ejecutivo: evolución de indicadores sectoriales en 2025 y previsiones para 2026

2025 sigue registrando un crecimiento significativo de la licitación pública de obras, del 10,2% con 32.260 millones de euros όaϵύ licitados
ÅEdificación: incremento del +11,2% impulsado por el Estado con 13.646 aϵ licitados en 2025, representando la edificación no residencial el 88,7% del total.
     Estado, CCAA y AALL representan el 21,7,%, 38,0% y 40,3% de la licitación con incrementos del +28,2%, +5,7% y +8,7% respectivamente. 
ÅObra civil: incremento del +9,6% con un valor licitado en 2025 de 18.615 aϵ. Incrementos del Estado, CCAA y AALL del +3,5%, +20% y +9,5% respectivamente.
     Estado, CCAA y AALL representan el 35,6%, 24,0% y 40,3% respectivamente.
ÅLicitación de subvenciones del Plan de Recuperación Europeo: 1.571 aϵ licitados en 2025, representando el 4,8% de la licitación total y el 8,4% de la obra civil.
     Las subvenciones licitadas en 2025 se reducen un 31,2% con respecto a 2024, representando un total de 12.359 aϵ en 2019-2025 concentrando el Estado el 83,2%.

2025 registra un crecimiento mínimo de la contratación pública de obras, del 1,5% con 21.832 aϵ contratados, impulsado por CCAA y AALL y minorado por el Estado
ÅEdificación: incremento del + 3,6% con 9.097 aϵ contratados, impulsado por CCAA (+10,1%) y AALL (+6,9%) con fuerte reducción del Estado (-14,6%)
     Estado, CCAA y AALL representan el 18,0%, 46,2% y 35,8% de la contratación pública de edificación respectivamente.
ÅObra civil: 2025 iguala los registros de 2024 con 12.735 aϵ contratados, impulsado por CCAA (+13,4%) y AALL (+34,1%) y con reducción del 20,0% del Estado.
     Estado, CCAA y AALL representan el 40,8%, 25,1% y 34,1% de la contratación pública de obra civil respectivamente.

2025 registra una reducción de los niveles de riesgo en la contratación pública de obras del Estado y CCAA y un aumento significativo en las AALL
ÅReducción de las bajas de contratación de 1,6 y 1,1 pp en adjudicaciones del Estado y CCAA con registros de baja media de 11,0 y 13,4 pp respectivamente.
ÅLas AALL incrementan el riesgo de su contratación pública en 2025 un 43,5%, con un registro de su baja media de 15,5 pp, 4,7 pp superior al de 2024.

Concesiones de obras: continúa la parálisis de la actividad concesional de obra civil con 2.218 aϵ licitados en 2025, apenas el 6,8% de la licitación pública
Å Impacto Ley de Desindexación 2015: en [2003-2014] se licitaron 100.491 aϵ (media anual de 8.374 aϵύ y en [2015-2025] 14.957 aϵ (media anual de 1.360 aϵύ
ÅDesindexación reduce un 84% la licitación pública anual de concesiones de obras desde su aprobación, con 77.154 aϵ no invertidos respecto media [2003-2014] 

Inversión pública (FBCF): continúa su pérdida de representatividad en el PIB con un 2,7% en 2024 vs el 5,2% de 2009. En 2024 invertimos el 52% con respecto a 2009.
ÅEspaña: 355.893 aϵ invertidos en [2015-2024] vs 480.272 aϵ en [2015-2024], un 34,9% menos; previsiones UE en 2026/2027, últimos con 2.300 ϵκƪƳ2 10 6 hab.
ÅTransporte, abastecimiento de agua y gestión de aguas residuales han pasado de representar el 3,9% del gasto público total en 2008 al 1,7% en 2024

2025: principales indicadores sectoriales en positivo: cemento, afiliación empleo, visados vivienda y tráfico autopistas crecen un 11,7%, 4%, 5% y 4,9% respectivamente.

Previsiones actividad en 2026: incremento de actividad en construccióndel +3,5%, impulsado la edificación residencial de obra nueva (+5%), la obra civil (+3,5%) y la
rehabilitaciónde edificaciónresidencial(+3,2%), en el rango inferior de las previsiones del consenso económico, por la incertidumbre de la guerra en Oriente Medio.
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HECHOS RELEVANTES:
I Inversiones en conservación y 
mantenimiento de infraestructura viaria, 
ferroviaria (Estado) e hidráulica durante la 
próxima década



El cuadro inferior resume la estimación de inversiones en conservación y mantenimiento de infraestructura viaria, ferroviaria (Estado) e hidráulica durante la próxima 
década, según se fundamenta en adelante, considerando un escenario de inflación del 2% en el primer quinquenio y del 1,6% en el segundo.

Resumen: inversiones en conservación y mantenimiento de infraestructura viaria, ferroviaria e hidráulica durante la próxima década

Infraestructura Viaria Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 ӑ
Convencional 505 515 525 536 547 555 564 573 582 592 5.495
Gran capacidad 953 972 992 1.011 1.032 1.048 1.065 1.082 1.099 1.117 10.370

ӑННEƚƣċĬŸ1.458 1.487 1.517 1.547 1.578 1.603 1.629 1.655 1.682 1.709 15.865
Convencional 1.123 1.145 1.168 1.192 1.216 1.235 1.255 1.275 1.295 1.316 12.220
Gran capacidad 345 352 359 366 373 379 385 392 398 404 3.754

ӑНН99 1.468 1.497 1.527 1.558 1.589 1.614 1.640 1.667 1.693 1.720 15.974
Convencional 930 949 968 987 1.007 1.023 1.039 1.056 1.073 1.090 10.120
Gran capacidad 159 162 165 169 172 175 178 181 183 186 1.730

ӑНН?ŔƓƨƣЮНǃН9ċĤЮ1.089 1.111 1.133 1.156 1.179 1.198 1.217 1.236 1.256 1.276 11.850

Inversiones de reposición puesta a cero (AEC) 1.349 1.376 1.403 1.432 1.460 1.484 1.507 1.531 1.556 1.581 14.679

Sub total 5.364 5.471 5.581 5.692 5.806 5.899 5.993 6.089 6.187 6.286 58.369

Infraestructura ferroviaria titularidad del Estado

Mantenimiento de Alta Velocidad** 592 621 664 698 714 725 737 749 761 773 7.032

Mantenimiento de red convencional 861 1.033 1.076 1.117 1.179 1.198 1.217 1.237 1.256 1.276 11.450

Renovación LAV Madrid - Barcelona 140 143 146 149 152 207 210 214 217 221 1.797

Subtotal 1.593 1.797 1.885 1.963 2.045 2.130 2.164 2.199 2.234 2.270 20.280

Infraestructura hidraúlica

Mejora de regadíos y recuperación acuíferos 836 853 870 887 905 919 934 949 964 979 9.095

Renovación infarestructura ciclo urbano del agua2.700 2.754 2.809 2.865 2.923 2.969 3.017 3.065 3.114 3.164 29.380

Restauración y conservación del DPH 211 216 220 224 229 232 236 240 244 248 2.299

Mantenimiento y conservación infraestructuras 205 209 213 217 221 225 229 232 236 240 2.226

Conservación de cauces y litoral 59 60 61 62 63 64 65 67 68 69 638

Adecuación presas existentes y mejora seguridad 464 474 483 493 503 511 519 527 536 544 5.053

Subtotal 4.475 4.564 4.655 4.749 4.844 4.921 5.000 5.080 5.161 5.244 48.692

Total 11.431 11.832 12.121 12.404 12.694 12.950 13.158 13.368 13.582 13.799 127.341

Hipótesis de inflación del 2% anual en primer quinquebio y del 1,6% anual en el segundo

** Previsión acuerdo MITMS del 09/02/2026 actualizados a inflación y con adscripción tercer equipo de bateo en 7 de los  11 contratos de mantenimiento actuales

Inversión en conservacíon y mantenimiento infraestructuras viarias, ferroviarias titularidad del Estado e hidráulicas en la próxima década* 

Conservación redes titularidad 

del Estado

Conservación redes titularidad 

de CCAA

Conservación redes titularidad 

de Diputaciones y Cabildos

Se obtiene una estimación de inversión total en 
conservación y mantenimiento durante la próxima década 
de 127.000 millones de euros όaϵύ con:

Å58.369 aϵ en conservación y puesta a cero de las redes 
viarias titularidad de las AAPP,

Å48.692 aϵ en conservación de infraestructuras 
hidráulicas titularidad de las AAPP,

Å20.280 aϵ en mantenimiento de infraestructura 
ferroviaria titularidad de la Administración General del 
Estado y en la renovación de la LAV Madrid-Barcelona.
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i Conservacion de infraestructura viaria



Conservación de infraestructura viaria: antecedentes

Inversión bruta y stock de capital

ÅLa inversión bruta viaria en la década de 2016-2025, en promedio anual, ha 
sido de 3.780 aϵΣ un 44% inferior al promedio de la década anterior (6.704 
aϵύ. Asimismo ha sido también inferior a la registrada en las dos décadas 
precedentes (7.596 aϵ y 6.348 aϵύ.

ÅEl stock de capital de infraestructuras viarias registra también una 
evolución desfavorable con respecto al registrado en décadas anteriores. 
Respecto a la década de 2006-2015 se ha reducido un -0,1% cuando en las 
décadas anteriores los crecimientos han alcanzado el 47%; 76%; 44% y 20% 
respectivamente.

Fuente: Fundación BBVA e IVIE. Elaboración propia 

Inversión en reposición de carreteras vs red, tráfico y parque móvil

ÅEn 2024 el conjunto de AAPP han invertido 2.807 aϵ en reposición de 
carreteras, anotándose una subida del 8,4% respecto a 2023 y un 1% en 
términos reales a lo invertido en 2010.

ÅEn [2010 - 2024], la red viaria de gran capacidad se incrementa un +10,7%, 
el tráfico en la red de carreteras un +9,4% y el parque móvil sun +16,0%.

ÅLa inversión en reposición de carreteras no ha acompañado el incremento 
de la longitud de la red, ni el uso de esta por parte de los usuarios. 
Actualmente el 85,4% y 95,8% del transporte interior en España de 
pasajeros y mercancías respectivamente se realiza por carretera.

Fuente: Elaboración propia con datos del MITMS

60

70

80

90

100

110

120

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Evolución inversión en reposición, longitud de VGC, Tráfico y parque de vehículos 

(Base 100 = 2010)

Inversión reposición carreteras Red VGC IMD red total Parque de vehíuclos

3.037 3.226

6.348

7.596

6.704

3.780

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

140.000

160.000

180.000

200.000

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

1966-1975 1974-1985 1986-1995 1996-2005 2006-2015 2016-2025

Evolución inversión bruta y stock de capital infraestructuras viarias por décadas 
(Izq Invesión ĤƖƨƣċНĲŰН~қН

Dcha ƚƣŸĦťНĬĲНĦċƓŔƣċũНĲŰН~қь

INVERSION BRUTA Stock de capital



Conservación de infraestructura viaria: antecedentes

Evolución real de las inversiones de conservación viaria en 2010-2024

Los anuarios estadísticos del MITMS confirman:
Å32.943 aϵ invertidos en el periodo, concentrando el Estado el 44,6%
Å7.725 aϵ de déficit de conservación acumulado con respecto al nivel real 

de inversión realizado en 2010, justo antes de la consolidación fiscal

Las AAPP han demorado 15 años en recuperar el nivel precrisis financiera de 
inversión pública en conservación viaria, registrando un mínimo en 2016 con 
1.878 aϵ invertidos, equivalente al 70% de la inversión precrisis

Estado y CCAA sufrieron recortes de inversión en conservación similares 
como consecuencia de la consolidación fiscal realizada en la inversión 
pública española. Las Diputaciones y Cabildos recuperaron antes, en 2022, 
el nivel de inversión pública en conservación.
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OPEX real Déficit OPEX respecto inversión 2010

Estado CCAA Diputac. Total
2010 1.258 907 534 2.699
2011 1.040 770 457 2.266
2012 857 706 374 1.937
2013 1.007 728 475 2.211
2014 857 624 511 1.992
2015 829 670 479 1.978
2016 845 577 456 1.878
2017 879 684 511 2.074
2018 848 661 471 1.980
2019 899 758 391 2.048
2020 967 728 360 2.054
2021 1.005 796 367 2.168
2022 1.072 738 527 2.336
2023 1.113 805 598 2.515
2024 1.211 944 652 2.807
ӑ 14.687 11.094 7.162 32.943

Evolución inversiones de conservación y reposición 
viaria                            ΞΜΝΜрΞΜΞΠНĲŰН~қНƖĲċũĲƚНĬĲНΞΜΞΠ

Estado CCAA Diputac. Total
2010 1.258 907 534 2.699
2011 -219 -137 -77 -433
2012 -401 -201 -160 -762
2013 -251 -179 -58 -489
2014 -401 -283 -22 -707
2015 -429 -237 -55 -721
2016 -413 -331 -78 -821
2017 -379 -223 -23 -625
2018 -410 -247 -63 -719
2019 -359 -149 -142 -651
2020 -292 -180 -174 -645
2021 -253 -111 -167 -531
2022 -186 -170 -7 -363
2023 -145 -103 64 -184
2024 -47 37 118 108
ӑ -4.186 -2.514 -1.025 -7.725

Déficit de inversión real acumulado con respecto a la 
ŔŰƻĲƖƚŔŹŰНƖĲċũŔǍċĬċНĲŰНΞΜΝΜНы~қь



Conservación de infraestructura viaria: metodología de cálculo adoptada

Metodología de cálculo adoptada para la cuantificación de las inversiones en conservación óptimas a realizar:

ÅComo datos actuales de inversiones en conservación y reposición de la red viaria se adoptan los recogidos en la última publicación del anuario estadístico del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, MITMS, del ejercicio 2024. 

ÅEn lo relativo a los datos del anuario de la red viaria titularidad del Estado, no incluyen la red de autopistas de peaje de su titularidad, y con respecto a los 10 
contratos de concesiones de autovías de primera generación, se considera únicamente la parte del canon anual, computado en su totalidad en la estadística del 
MITMS, relacionada con las inversiones en conservación y reposición, equivalente al 14% del canon anual total. 

ÅLa desagregación de las inversiones publicadas por el MITMS en 2024 por tipologías de vía se realiza con los factores de equivalencia (fe) adoptados por la 
metodología y publicaciones técnicas especializadas, adoptándose por razones de Intensidad Media Diaria de Tráfico, IMD, unos (fe) superiores en vías 
convencionales de ancho calzada > 7m titularidad de las CCAA y Diputaciones.

ÅPara la determinación de los umbrales óptimos de conservación y reposición a realizar se adopta como referencia para las VGC el valor central en autovías de 2 
carriles por sentido adoptado por publicaciones técnicas especializadas de 80.000 ϵκƪƳ año, coincidente además con el registrado en 2010 en vías VGC 
titularidad del Estado (80.403 ϵκƪƳ año). Los umbrales del resto de tipologías de vía umbrales se obtienen por aplicación de los factores de equivalencia según se 
indica en los cuadros adjuntos. 

ÅCon la metodología anterior y con base las inversiones de reposición publicadas por el MITMS en 2024, se obtiene el adicional de inversión anual en conservación 
y reposición viaria a realizar, según caso, por tipología y titularidad de la vía (Estado, CCAA y Diputaciones y Cabildos).

Tipología de vía
Factor de equivamencia (fe)

Estado Resto AAPP

Vías de gran capacidad 2 carriles 1,0

Vías de gran capacidad 3 carriles 0,7

Vías de gran capacidad 4 carriles 0,5

Vías de gran capacidad 5 carriles 0,4

Vías de gran capacidad 6 carriles 0,3

Vías convencionales con ancho de calzada >7m 2,1 4,2

Vías convencionales con ancho de calzadaentre 5 y 7m 6,7

Vías convencionales con ancho de calzada <5m 13,3

Tipología de vía
Umbral óptimo OPEX*
Estado Resto AAPP

Vías de gran capacidad 2 carriles 80.000

Vías de gran capacidad 3 carriles 120.000

Vías de gran capacidad 4 carriles 160.000

Vías de gran capacidad 5 carriles 200.000

Vías de gran capacidad 6 carriles 240.000

Vías convencionales con ancho de calzada >7m 38.000 19.000

Vías convencionales con ancho de calzadaentre 5 y 7m 12.000

Vías convencionales con ancho de calzada <5m 6.000

ϝ 9ƴ ϵκƪƳ ŀƷƻ
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Conservación de infraestructura viaria: red titularidad de la Administración General del Estado 

Umbral de inversión óptima en la red viaria titularidad del Estado
Con los umbrales óptimos de conservacion anual ya referidos y de 80.000 ϵκƪƳ año en VGC 
de 2 carriles por sentido, 38.000 ϵκƪƳ año en convencional > 7m, 12.000 ϵκƪƳ año en 
convencional de 5 Ғ 7m y de 6.000 ϵκƪƳ año en convencional < 5m, se obtiene:

Åuna necesidad adicional de inversión anual en conservación y reposición en la red viaria 
titularidad del Estado de +247 aϵΣ con +169 aϵ en VGC y +79 aϵ en vías convencionales. 

ÅUn objetivo de inversión pública anual en conservación y reposición de la red viaria 
titularidad del Estado durante la próxima década de 1.458 aϵΣ 1.586 aϵ ajustado a 
inflación, un 31% superior a la inversión actual, de 1.211 aϵ en 2024.

ӑ  < 5m 5 ӇН7m > 7m ӑ
2 

carriles

3 

carriles
 < 5m р Ғ тƳ > 7m 

2 

carriles

3 

carriles
ӑ  < 5m 5 ӇН7m > 7m ӑ

2 

carriles

3 

carriles
VGC Conv.

Andalucia 1.613 17 197 1.399 1.799 1.576 194 150 4.274 8.549 27.072 56.993 85.490 60 16 0 1 15 44 36 7 210 150 44 16

Aragón 1.659 4 318 1.337 823 777 43 113 5.519 11.038 34.954 73.588 110.382 10 4 0 0 4 5 5 0 122 113 5 4

Asturias 443 13 161 269 381 348 32 31 4.222 8.443 26.736 56.287 84.430 13 4 0 1 3 9 8 1 44 31 9 4

Cantabria 319 3 54 262 257 223 33 20 3.667 7.335 23.226 48.897 73.346 13 4 0 0 4 9 7 2 33 20 9 4

C.la Mancha 2.125 5 134 1.986 1.410 1.348 59 150 4.685 9.371 29.674 62.472 93.708 42 17 0 0 17 25 24 2 192 150 25 17

Castilla León 3.427 21 772 2.634 2.049 1.923 121 272 5.862 11.724 37.125 78.158 117.237 6 3 0 0 2 4 4 0 278 272 4 3

Cataluña 884 11 146 727 916 552 312 123 6.190 12.379 39.201 82.529 123.793 0 123 123

Valencia 754 10 246 498 1.054 823 215 87 4.500 8.999 28.498 59.996 89.994 29 5 0 1 5 24 16 6 116 87 24 5

Extremadura 1.075 3 258 814 627 620 7 40 2.862 5.724 18.127 38.163 57.244 44 18 0 2 16 26 26 0 84 40 26 18

Galicia 1.430 4 96 1.330 724 655 65 105 5.573 11.146 35.297 74.310 111.464 8 4 0 0 4 4 4 1 113 105 4 4

Madrid 99 2 40 57 497 163 267 63 6.434 12.868 40.750 85.790 128.684 0 63 63

Murcia 130 26 104 342 309 30 14 2.535 5.070 16.054 33.798 50.697 19 2 0 0 2 17 14 2 33 14 17 2

La Rioja 244 3 241 64 64 12 4.904 9.809 31.061 65.391 98.086 3 2 0 0 2 1 1 0 14 12 1 2

Ceuta y Melilla 25 19 6 1 1 2 21.269 42.537 134.701 283.582 425.373 0 2 2

No regionaliz. 29 0 29 29 0 0

14.227 93 2.470 11.664 10.944 9.383 1.377 1.210 5.118 10.236 32.414 68.240 102.360 247 79 0 5 74 169 145 21 1.458 1.210 169 79

Valores que sobrepasan los umbrales objetivo de conservación (*) La suma de VGC recoge también las de 4 o mas carri les aunque no se desglosan en la tabla 

Red viaria titularidad de la Admistración General del Estado

Déficit OPEX anual respecto a umbral óptimo ы~қь OPEX anual objetivo όaϵκŀƷƻύ

Convencional
Total              
ы~қь

Convencional

Extensión de la red viaria (km)

VGC   (*)     VGC (*)

Inversiones 2024 en conservación por tipo de vía 

VGC   (*)     
Total              

Convencional
Total

Actual 

(2024)

Adicional anual

Red viaria Estado: 
OPEX adicional anual 
ǳƳōǊŀƭ ƽǇǘƛƳƻ όaϵύ
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OPEX aanual actual Opex adicional anual para umbral óptimo

Conservación de infraestructura viaria: red titularidad de las CCAA 

Umbral de inversión óptima en la red viaria titularidad de las CCAA
Con los umbrales óptimos de conservación anual ya referidos y de 80.000 ϵκƪƳ año en VGC 
(2x2), 19.000 ϵκƪƳ año en convencional > 7m, 12.000 ϵκƪƳ año en convencional de 5 Ғ 7m 
y de 6.000 ϵκƪƳ año en convencional < 5m, se obtiene, en conclusión:

Åuna necesidad adicional de inversión anual en conservación y reposición en la red viaria 
de las CCAA de + 524 aϵΣ con +83 aϵ en VGC y +441 aϵ en vías convencionales. 

ÅUn objetivo de inversión pública anual en conservación y reposición de la red viaria 
titularidad de las CCAA durante la próxima década de 1.468 aϵΣ 1.597 aϵ ajustado a 
inflación, un 69% superior al nivel de inversión actual, de 944 aϵ en 2024.

ӑ  < 5m 5 ӇН7m > 7m  < 5m р Ғ тƳ > 7m ӑ  < 5m р Ғ тƳ > 7m VGC Conv.

Andalucia 1.002 9.549 1.169 3.036 5.344 146 3.888 7.776 12.313 51.843 79 51 2,5 12,8 35,7 28,2 225 146 28 51

Aragón 15 5.603 1.385 2.987 1.231 20 1.737 3.474 5.500 23.159 49 48 5,9 25,5 16,6 0,9 69 20 1 48

Asturias 0 4.202 1.173 2.347 682 33 4.124 8.248 13.059 54.983 15 15 2,2 8,8 4,1 0,0 48 33 0 15

Cantabria 0 1.985 151 1.413 421 9 1.972 3.944 6.245 26.294 17 17 0,6 11,4 5,4 0,0 26 9 0 17

C.la Mancha 245 8.362 443 1.679 6.240 32 1.189 2.378 3.765 15.854 129 113 2,1 16,2 95,1 15,7 161 32 16 113

Castilla León 299 11.310 450 3.443 7.417 88 2.519 5.039 7.978 33.592 121 107 1,6 24,0 81,7 13,9 209 88 14 107

Cataluña 606 5.254 109 1.419 3.726 231 10.107 20.214 32.005 134.759 231 231

Valencia 325 2.607 0 0 2.607 106 8.404 16.809 26.614 112.057 106 106

Extremadura 161 3.616 79 406 3.131 11 849 1.699 2.689 11.323 67 56 0,4 4,2 51,1 11,1 78 11 11 56

Galicia 259 5.171 223 1.501 3.447 87 4.916 9.833 15.569 65.553 19 15 0,2 3,3 11,8 3,7 106 87 4 15

Madrid 319 2.147 65 761 1.321 58 5.776 11.553 18.292 77.019 2 1 0,0 0,3 0,9 1,0 60 58 1 1

Murcia 257 2.448 43 698 1.707 37 3.602 7.205 11.407 48.031 25 16 0,1 3,3 13,0 8,2 62 37 8 16

Navarra 263 3.548 819 1.997 732 66 6.176 12.352 19.558 82.349 66 66

La Rioja 3 1.401 165 560 676 22 6.348 12.696 20.102 84.640 22 22

Ceuta y Melilla 1 38 0 20 18 0 0 0 0 0 1 1 0,0 0,2 0,3 0,1 1 0 0 1

3.755 67.241 6.274 22.267 38.700 944 4.223 8.447 13.374 56.311 524 441 16 110 316 83 1.468 944 83 441

Valores que sobrepasan los umbrales objetivo de conservación 

Red viaria titularidad de las CCAA

Extensión de la red viaria (km) Inversiones 2024 en conservación por tipo de vía Déficit OPEX anual respecto a umbral óptimo ы~қь OPEX anual objetivo όaϵκŀƷƻύ

VGC        
Convencional Total              

ы~қь
Adicional anualConvencional ықоťůНċŶŸьVGC                               

ϵκƪƳ ŀƷƻ 
Total              

Convencional 
VGC     Total

Actual 

(2024)

Red viaria CCAA:  
OPEX adicional anual 
ǳƳōǊŀƭ ƽǇǘƛƳƻ όaϵύ



Conservación de infraestructura viaria: red titularidad de Diputaciones y Cabildos

Umbral de inversión óptima en la red viaria titularidad de las diputaciones y cabildos
Con los umbrales óptimos de conservación anual ya referidos y de 80.000 ϵκƪƳ año en VGC (2x2), 
19.000 ϵκƪƳ año en convencional > 7m, 12.000 ϵκƪƳ año en convencional de 5 Ғ 7m y de 6.000 
ϵκƪƳ año en convencional < 5m, se obtiene, en conclusión:

ÅUna necesidad adicional de inversión anual en conservación y reposición en la red titularidad de 
Diputaciones y Cabildos de + 652 aϵΣ con +2 aϵ en VGC y +435 aϵ en vías convencionales. 

ÅUn objetivo de inversión pública anual en conservación y reposición de la red viaria titularidad de 
Diputaciones y Cabildos durante la próxima década de 1.089 aϵΣ 1.185 aϵ ajustado a inflación, 
un 82% superior al nivel de inversión actual, de 652 aϵ en 2024.

ÅEn lo relativo a las Diputaciones Forales Vascas, la existencia de modelos de tarificación de peaje 
en sus redes, inducen los registros de conservación mas elevados a nivel nacional.

ӑ  < 5m 5 ӇН7m > 7m  < 5m р Ғ тƳ > 7m ӑ  < 5m р Ғ тƳ > 7m VGC Conv.

Andalucia 17 9.185 796 6.859 1.530 57 2.931 5.861 9.281 39.076 60 59 2,4 42,1 14,9 0,7 118 57 1 59

Aragón 3 3.719 1.491 1.686 542 7 1.042 2.085 3.301 13.899 33 33 7,4 16,7 8,5 0,2 40 7 0 33

Baleares 211 1.943 317 745 881 76 10.297 20.593 32.606 137.289 76 76

Canarias 372 3.764 464 574 2.726 131 8.603 17.206 27.242 114.704 131 131

C.la Mancha 0 7.250 700 4.684 1.866 26 1.609 3.217 5.094 21.447 70 70 3,1 41,1 25,9 0,0 96 26 0 70

Castilla León 0 16.159 7.023 7.875 1.261 41 1.528 3.056 4.839 20.374 120 120 31,4 70,4 17,9 0,0 161 41 0 120

Cataluña 12 4.227 814 2.431 982 29 3.242 6.484 10.266 43.224 25 24 2,2 13,4 8,6 0,4 54 29 0 24

Valencia 17 3.391 470 1.771 1.150 26 3.249 6.497 10.287 43.315 22 21 1,3 9,7 10,0 0,6 47 26 1 21

Extremadura 0 3.828 677 1.846 1.305 9 1.035 2.070 3.278 13.801 42 42 3,4 18,3 20,5 0,0 51 9 0 42

Galicia 0 9.721 4.698 2.934 2.089 37 2.165 4.330 6.856 28.869 66 66 18,0 22,5 25,4 0,0 103 37 0 66

Pais Vasco 380 3.485 785 1.248 1.452 214 16.500 32.999 52.249 219.996 214 214

1.012 66.672 18.235 32.653 15.784 652 4.436 8.872 14.048 59.150 437 435 69 234 132 2,0 1.089 652 2 435

Valores que sobrepasan los umbrales objetivo de conservación 

Total              
Convencional 

VGC     Total
Actual 

(2024)

Adicional anual
VGC        

Convencional Total              
ы~қь

Convencional ықоťůНċŶŸьVGC                               

ϵκƪƳ ŀƷƻ 

Red viaria titularidad de las Diputaciones y cabildos

Extensión de la red viaria (km) Inversiones 2024 en conservación por tipo de vía Déficit OPEX anual respecto a umbral óptimo ы~қь OPEX anual objetivo όaϵκŀƷƻύ
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OPEX aanual actual Opex adicional anual para umbral óptimo

Red viaria Dip y Cab:  
OPEX adicional anual 
ǳƳōǊŀƭ ƽǇǘƛƳƻ όaϵύ



Conservación de infraestructura viaria: red viaria titularidad del conjunto de las AAPP

ÅRed del Estado: 1.586 aϵκŀƷƻ (incremento del +31%)
ÅRed de CCAA: 1.597 aϵκŀƷƻ (incremento del +69%)
ÅRed de Diputaciones y Cabildos: 1.185 aϵκŀƷƻ (incremento 

del +82%) ң  < 5m 5 Ғ 7m > 7m VGC Conv. Total Nominal Real*

Andalucia 2.818 20.346 1.982 10.092 8.273 23.164 353 73 126 200 553 601

Aragón 841 10.981 2.880 4.991 3.110 11.822 139 6 85 91 231 251

Asturias 381 4.645 1.186 2.508 951 5.026 64 9 19 28 92 100

Baleares 211 1.943 317 745 881 2.154 76 0 0 0 76 83

Canarias 372 3.765 464 574 2.726 4.137 131 0 0 0 131 142

Cantabria 257 2.304 154 1.467 683 2.561 28 9 21 30 58 64

C.la Mancha 1.655 17.738 1.148 6.497 10.092 19.393 208 41 200 241 449 489

Castilla León 2.348 30.896 7.494 12.090 11.312 33.244 401 18 230 247 648 705

Cataluña 1.534 10.365 934 3.996 5.435 11.899 383 0 24 25 408 444

Valencia 1.396 6.752 480 2.017 4.255 8.148 219 24 27 51 269 293

Extremadura 788 8.518 759 2.510 5.250 9.306 60 37 116 153 213 232

Galicia 983 16.322 4.925 4.531 6.866 17.305 229 8 85 93 322 350

Madrid 816 2.246 67 801 1.378 3.062 121 1 1 2 123 134

Murcia 599 2.578 43 724 1.811 3.177 51 25 19 44 95 103

Navara 263 3.548 819 1.997 732 3.811 66 0 0 0 66 71

La Rioja 67 1.645 165 563 917 1.712 34 1 2 3 36 40

Ceuta y Melilla 2 63 0 39 24 65 2 0 1 1 3 3

País Vasco 380 3.485 785 1.248 1.452 3.865 214 0 0 0 214 232

No region. 29 0 29 32

15.711 148.140 24.602 57.390 66.148 163.851 2.807 253 955 1.209 4.015 4.369

* Ajustado a inflación

Opex anual objetivo όaϵύ

Total 

Umbrales objetivo de conservación viaria anual en la red de carreteras española titularidad de las AAPP

Extensión de la red viaria (km)

VGC        
Convencional

TOTAL
Gasto 

actual

Adicional
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Red viaria  AAPP: OPEX adicional anual para umbral óptimo ы~қь

OPEX aanual actual Opex adicional anual para umbral óptimo

Alcanzar un umbral de conservación óptimo en la red de carreteras española, requeriría incrementar anualmente la inversión actual de las AAPP -ajustada a inflación- 
+1.562 aϵ durante la próxima década, resultando una inversión pública anual objetivo de 4.369 aϵ, un 56% superior al nivel de inversión actual, de 2.807 aϵ en 2024, 
que atendiendo a la titularidad de las vías se desglosa en:



ii Mantenimiento de infraestructura 
ferroviaria titularidad del Estado



Mantenimiento de infraestructura ferroviaria titularidad del Estado: antecedentes

Evolución del tráfico ferroviario en líneas de ancho UIC en 2014-2024

El tráfico ferroviario medido en miles de trenes - km en líneas ferroviarias de ancho 
UIC, que prestan servicio al transporte de viajeros en larga y media distancia y de la 
Alta Velocidad comercial ha crecido un +46,8% con respecto al nivel pre COVID de 
2019, ello debido al inicio de la actividad comercial en 2021 de los nuevos 
operadores ferroviarios de alta velocidad.

La Liberalización, impulsada por el Cuarto Paquete Ferroviario de la UE, abrió el 
transporte de viajeros en alta velocidad ferroviaria a 2 nuevos operadores 
ferroviarios, (Ouigo e Iryo, con inicio de actividad comercial en mayo de 2021 y 
noviembre de 2022, respectivamente).

El referido incremento del +46,8% que impulsó el tráfico ferroviario en líneas de 
ancho UIC de 50,9 a 74,7 millones de trenes ς km en el periodo 2019-2024 conlleva, 
necesariamente, la actualización de los medios adscritos, personales y de 
maquinaria en los 11 contratos de mantenimiento de Alta Velocidad Ferroviaria, al 
objeto de restituir los niveles de confort en la circulación.
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Tráfico ferroviario en Trenes-km (miles) 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
ADIF (ancho UIC) Viajeros larga distancia + AV Comercial 54 53 53 53 54 53 31 41 44 43 42
ADIF (ancho UIC) Resto servicio interno 2 3 1 1 0 0 0 1 0 0 1
ADIF AV (ancho UIC) Viajeros larga distancia + AV Comercial41.833 40.933 41.571 42.126 42.980 44.103 24.792 30.982 43.304 59.932 65.392
ADIF AV (ancho UIC) Viajeros media distancia (+ AVANT)5.000 5.022 5.210 5.222 5.242 5.329 3.517 4.483 6.015 7.228 7.385
ADIF AV (ancho UIC) Resto servicio interno 1.347 1.457 1.366 1.358 1.332 1.418 1.645 1.927 1.889 1.826 1.916
Total 48.236 47.468 48.203 48.760 49.607 50.903 29.985 37.434 51.252 69.029 74.735

Evolución del tráfico ferroviario en líneas de ancho UIC (miles Trenes-km)



Mantenimiento de infraestructura ferroviaria titularidad el Estado: acuerdo del Ministerio de transportes y Movilidad Sostenible

Acuerdo del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible para incrementar la inversión en mantenimiento ferroviario

El 9/02/2026 el Ministerio acuerda con los sindicatos ferroviarios incrementar hasta un +64% la inversión anual en mantenimiento ferroviario en 2026-2030, de 1.102 
aϵ en 2025 a 1.808 aϵ en 2030, resultando un +77% y un +44% de incremento en el mantenimiento de la red convencional y red de alta velocidad respectivamente, 
con un adicional de gasto en el periodo de 1.085 aϵ:

ÅAdif: mediante convenio de financiación del Estado en 2026-2030 que 
incrementará de 666 aϵ en 2025 hasta 1.179 aϵ en 2030, la 
inversión anual en mantenimiento resultando un incremento del 
+77%, con un adicional de inversión en el periodo de +846 aϵ.

ÅAdif AV: mediante convenio de financiación con el Estado en 2026-
2030 que incrementará de 436 aϵ en 2025 hasta 629 en 2026 de 
gasto de mantenimiento, a incrementar hasta 629 aϵ en 2030, la 
inversión anual en mantenimiento resultando un incremento del 
+44,2%, con un adicional de inversión en el periodo de +239 aϵ.

Vía Convenio 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 ң нсπол

Original 447 448 485 530 601 612 666 749 861 897 931 982 4.419

Nuevo 861 1.033 1.076 1.117 1.179 5.266

Incremento όŜƴ aϵύ 112 172 179 186 197 846

Vía Convenio 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 ң нсπол

Original 307 302 334 366 374 425 436 471 496 537 568 577 2.648

Nuevo 513 541 585 619 629 2.887

Incremento όŜƴ aϵύ 42 45 48 51 52 239

Total Convenio 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 ң нсπол

Original 753 750 818 896 974 1.0371.101 1.220 1.357 1.434 1.498 1.559 7.067

Nuevo 1.375 1.573 1.661 1.736 1.808 8.153

Incremento όŜƴ aϵύ 155 217 228 237 249 1.085

Conv.

AV

Conv. + 

AV
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Mantenimiento de infraestructura ferroviaria titularidad del Estado: actualización del coste de medios adscritos en Alta Velocidad, AV 

Actualización del coste de los medios adscritos en contratos de mantenimiento de vía en líneas de Alta Velocidad

Los pliegos incorporan la referencia de un canon anual sin desglosar, que constituye el presupuesto de licitación con la valoración de los medios adscritos. Su no 
desglose, junto con la inadecuación regulatoria, vigente desde 2007, que suprime la revisión del término de la mano de obra, la no actualización de los precios de 
maquinaria de vía adscrita de los pliegos, y la especificidad del ámbito de ejecución de estos contratos, en bandas de mantenimiento nocturnas, requieren 
necesariamente la revisión y actualización del canon de referencia de licitación, debiendo asimismo incorporar su desglose en próximas licitaciones. 

Costes de personal 
No recogen los incrementos del Convenio General del Sector 
de la Construcción, que en 2016-2025 registró un alza 
salarial del 27%. Asimismo, es preciso valorar las 
condiciones de trabajo nocturno del personal. El cuadro 
derecho contiene su valoración a coste real empresarial, 
resultando un coste agregado anual real de 69,3 aϵ.

Costes de maquinaria
El cuadro derecho recoge los precios de la maquinaria de vía 
adscrita a los contratos, según pliego, valorados con el 
Manual de Costes de Maquinaria publicado por Seopan en 
2025, resultando un coste agregado anual de 73,2 aϵ. 

Actualización y desglose canon anual de licitación en el mantenimiento de vía de Alta Velocidad 
Se obtiene una valoración agregada del canon de licitación S/IVA de los 11 contratos de 
mantenimiento en líneas de alta velocidad de 151,3 aϵκŀƷƻΣ un 43% superior al canon anual actual 
de referencia de licitación, de 106 aϵ. El resultado obtenido, en términos anuales, es coherente con 
el incremento comprometido por el Ministerio, del 44,2% en 2026-2030.

Personal Maquinaria Otros Anual ӑ 4 años

AV Noreste LOTE 1 42.583.972 7.403.765 7.823.577 903.817 64.524.635 5.485.166 21.940.663 

AV Noreste LOTE 2 64.569.892 7.403.765 12.182.776 1.316.399 83.611.760 4.760.467 19.041.868 

AV Galicia y eje atlántico 35.342.105 5.860.751 5.057.526 796.900 46.860.705 2.879.650 11.518.600 

AV Extremadura 21.298.463 3.922.042 3.911.788 456.199 33.160.118 2.965.414 11.861.655 

AV Madrid Norte 48.818.659 9.321.092 7.823.577 998.411 72.572.321 5.938.415 23.753.662 

AV Madrid Asturias.Bifurc. Galicia 16.768.770 2.478.605 1.676.797 385.169 18.162.284 348.378 1.393.514 

AV Madrid - Sur LOTE 1 45.381.469 8.102.127 7.823.577 927.425 67.412.515 5.507.761 22.031.046 

AV Madrid - Sur LOTE 2 42.533.325 7.378.568 7.823.577 885.289 64.349.736 5.454.103 21.816.411 

AV Madrid -Sur. LOTE 3 17.829.838 2.562.559 3.911.788 377.030 27.405.512 2.393.919 9.575.674 

AV Madrid- Este I 44.201.847 7.256.541 7.599.856 865.155 62.886.208 4.671.090 18.684.361 

AV Madrid - Este II 45.302.678 7.611.293 7.599.856 885.813 64.387.851 4.771.293 19.085.173 

Total 424.631.017 69.301.108 73.234.696 8.797.607 605.333.645 45.175.657 180.702.628 

Contratos de mantenimiento de 

vía de AV en operación                                                      
(en euros S/IVA)

En términos anuales con adscripción 

medios contrato valorados a coste real* ӑН4 años

Valoración canon licitado a coste real
Canon 

licitación               

(4 años)

Adicional resultante con 

respecto a canon licitación

69,3

73,2

8,8

Desglose canon en contratos de 
mantenimiento de vía de AV όaϵ {κL±!)

Mano de obra

Maquinaria

Otros



Mantenimiento de infraestructura ferroviaria titularidad del Estado: adecuación de los medios adscritos de maquinaria al tráfico en AV 

Adecuación de los medios de maquinaria de vía adscritos a contratos de mantenimiento de vía de alta velocidad

Los contratos de mantenimiento de vía de alta velocidad, además de incorporar en sus pliegos los medios de maquinaria adscritos al contrato, cuya valoración, según 
se ha indicado, no figura desglosada en el canon base de licitación, incorporan también una relación de maquinaria valorada a incorporar en obra a petición de la 
Administración. Con carácter general los 11 contratos de mantenimiento de vía incorporan en sus equipos de maquinaria de vía adscritos al contrato un equipo de 
bateo completo por base, integrados por una bateadora de desvíos, un estabilizador dinámico y una perfiladora (resultando de media 2 equipos de bateo completo 
por contrato).

El muy significativo incremento registrado en las circulaciones ferroviarias desde el inicio de explotación de los nuevos operadores ferroviarios, del +46,8% en 2019-
2024 según se ha indicado, requeriría la incorporación en los medios de maquinaria adscritos de un tercer equipo de bateo integrado por una bateadora de línea, 
estabilizador dinámico y perfiladora, junto con una dresina auxiliar, según caso, y el personal, de obra y de maquinaria, para adecuar los parámetros de confort en el 
nuevo escenario de circulación ferroviaria. Tal situación, a ser analizada por Adif, se aplicaría en los contratos de mantenimiento con mayor registro de circulaciones: 
LAV Noreste, Madrid-Sur, y Madrid-Este.

El cuadro derecho recoge la valoración de un tercer equipo 
de bateo completo y personal asociado en 7 de los 11 
contratos de mantenimiento de vía de alta velocidad en 
operación, para, en su caso, ser incorporado en los medios 
de maquinaria adscritos a los contratos en futuras 
licitaciones.

De este análisis se obtiene un coste agregado anual 
adicional S/IVA, de 33,3 aϵΣ equivalente al 31,4% del canon 
anual de licitación, resultando un canon anual S/IVA 
referencia de licitación de 139,4 aϵ.

Con relación a esta situación, cabe indicar que Adif ya tiene 
incorporado en algún contrato un tercer equipo de bateo 
completo ello en aplicación de la disponibilidad de 
maquinaria adicional recogida en los contratos.

Anual ӑ 4 años

AV Noreste LOTE 1 42.583.972 302.367 4.359.199 18.646.265 4.661.566 18.646.265 

AV Noreste LOTE 2 64.569.892 409.780 4.582.920 19.970.798 4.992.699 19.970.798 

AV Galicia y eje atlántico 35.342.105 

AV Extremadura 21.298.463 

AV Madrid Norte 48.818.659 

AV Madrid Asturias.Bifurc. Galicia 16.768.770 

AV Madrid - Sur LOTE 1 45.381.469 302.367 4.359.199 18.646.265 4.661.566 18.646.265 

AV Madrid - Sur LOTE 2 42.533.325 302.367 4.359.199 18.646.265 4.661.566 18.646.265 

AV Madrid -Sur. LOTE 3 17.829.838 194.954 4.359.199 18.216.614 4.554.154 18.216.614 

AV Madrid- Este I 44.201.847 302.367 4.582.920 19.541.147 4.885.287 19.541.147 

AV Madrid - Este II 45.302.678 302.367 4.582.920 19.541.147 4.885.287 19.541.147 

Total 424.631.017 2.116.568 31.185.557 0 133.208.500 33.302.125 133.208.500 

ӑН4 años

Contratos de mantenimiento de 

vía de AV en operación                                                      
(en euros S/IVA)

Canon 

licitación               

(4 años)

Medios adicionales incremento circulación Adicional resultante con 

respecto a canon licitación
Personal Maquinaria Otros



Mantenimiento de infraestructura ferroviaria titularidad del Estado: resultados obtenidos en el canon de licitación en contratos de AV 

Resultados obtenidos en la actualización del canon de licitación en los contratos de mantenimiento de vía de alta velocidad
El cuadro inferior resume la actualización del canon referencia anual de licitación agregado S/IVA en los 11 contratos de manteniendo de vía de alta velocidad en operación, 
obteniéndose 184,6 aϵκŀƷƻΣ un 74% superior al canon agregado anual actual de 106,1 aϵκŀƷƻ. El incremento anual obtenido de + 78,6 aϵ se desglosa en:

Å+ 45,2 aϵκŀƷƻ S/IVA  por la actualización de los medios de mano de obra y maquinaria actualmente adscritos a los contratos, 
Å+ 33,3 aϵκŀƷƻ S/IVA en caso de adscribir un tercer equipo de bateo de línea completo y personal auxiliar en los contratos con mayor crecimiento de tráfico ferroviario 

registrado, cuestión en análisis por Adif, y que según se ha indicado ya se ha implementado en algún contrato de mantenimiento en actual operación.

El resultado obtenido es coherente con el acuerdo alcanzado por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible el pasado 9 de febrero en inversión en mantenimiento 
de líneas de alta velocidad en el quinquenio 2026-2030, obteniéndose en este análisis por la actualización de coste de los medios actualmente adscritos en los 11 contratos 
en operación, un incremento de 226 aϵκǉǳƛƴǉǳŜƴƛƻ frente a los 239 aϵκǉǳƛƴǉǳŜƴƛƻ del referido acuerdo del ministerio. No obstante, la consideración de un tercer equipo 
de bateo completo en cada contrato, a considerar según las hipótesis de crecimiento de tráfico ferroviario  elevaría hasta 392,5 aϵ el incremento por quinquenio a realizar. 

En resumen, el análisis realizado implicaría en 
términos anuales S/IVA un canon de hasta 
184,6 aϵ de mantenimiento de AV, 
desglosado en:

Å106,1 aϵ del canon actual de licitación,
Å+45,2 aϵ por actualización del canon,
Å+33,3 aϵ por adscripción de un tercer 

equipo de bateo en 7 de los 11 contratos 
de mantenimiento en operación, cuestión 
en cualquier caso a estudiar por Adif en 
coherencia y relación con el crecimiento de 
tráfico ferroviario registrado y las hipótesis 
que se adopten para crecimientos futuros.

Anual ӑ 4 años Anual ӑ 4 años Anual ӑ 4 años Valor VAR

AV Noreste LOTE 1 42.583.972 5.485.166 21.940.663 4.661.566 18.646.265 10.146.732 40.586.928 83.170.900 95,3%

AV Noreste LOTE 2 64.569.892 4.760.467 19.041.868 4.992.699 19.970.798 9.753.166 39.012.666 103.582.558 60,4%

AV Galicia y eje atlántico 35.342.105 2.879.650 11.518.600 2.879.650 11.518.600 46.860.705 32,6%

AV Extremadura 21.298.463 2.965.414 11.861.655 2.965.414 11.861.655 33.160.118 55,7%

AV Madrid Norte 48.818.659 5.938.415 23.753.662 5.938.415 23.753.662 72.572.321 48,7%

AV Madrid Asturias.Bifurc. Galicia 16.768.770 384.378 1.393.514 384.378 1.393.514 18.162.284 8,3%

AV Madrid - Sur LOTE 1 45.381.469 5.507.761 22.031.046 4.661.566 18.646.265 10.169.328 40.677.311 86.058.780 89,6%

AV Madrid - Sur LOTE 2 42.533.325 5.454.103 21.816.411 4.661.566 18.646.265 10.115.669 40.462.676 82.996.001 95,1%

AV Madrid -Sur. LOTE 3 17.829.838 2.393.919 9.575.674 4.554.154 18.216.614 6.948.072 27.792.289 45.622.127 155,9%

AV Madrid- Este I 44.201.847 4.671.090 18.684.361 4.885.287 19.541.147 9.556.377 38.225.508 82.427.355 86,5%

AV Madrid - Este II 45.302.678 4.771.293 19.085.173 4.885.287 19.541.147 9.656.580 38.626.320 83.928.998 85,3%

Total 424.631.017 45.211.657 180.702.628 33.302.125 133.208.500 78.513.782 313.911.128 738.542.145 73,9%

Contratos de mantenimiento de 

vía de AV en operación                                                      
(en euros S/IVA)

 (A) Adicional canon por 

valoración a coste real

Adicional canon referencia de licitación Canon 

licitación 

actual              

(4 años)

Canon licitación 

actualizado                                   

(4 años)

(B) Adicional canon 

tercer equipo de bateo

(A+B) Total adicional 

canon 



Mantenimiento de infraestructura ferroviaria titularidad de la Administración General del Estado: renovación de la LAV Madrid-Barcelona

Renovación de la L.A.V Madrid - Barcelona 

Transcurridos 18 años desde el inicio de la explotación de la L.A.V Madrid-Barcelona, de 647 km de longitud, 
el gobierno ha anunciado el inicio de su renovación en 2026 en el tramo Madrid-Calatayud. Se trata de una 
actuación técnica compleja por su interacción con el tráfico ferroviario que requerirá, entre otras medidas:
  
Å intervalos de trabajo nocturnos superiores a los actuales de 3 horas netas/noche,
ÅSimultanear traslado de maquinaria de vía, utilizando la banalización con las últimas circulaciones,
ÅLimitaciones de velocidad, según caso, en la circulación ferroviaria en los tramos en renovación,
ÅLa posibilidad de establecer circulaciones en vía única para actuar en la plataforma de determinados 

puntos del trazado de singularidad geotécnica, en el trayecto Madrid-Calatayud, con asentamiento natural 
de terraplenes, cuestión en cualquier caso a estudiar por Adif.

La estimación de inversión a realizar adopta como referencia la base de precios de Adif para los trabajos de 
renovación y para el resto de las actuaciones los precios actualizados de la renovación en curso de la L.A.V 
Madrid-Sevilla, de 780 aϵ S/IVA de presupuesto de inversión. Con relación a la renovación de la LAV 
Madrid- Barcelona cabe indicar que:

Material ϵκ¦ŘUd Medición Euros S/IVA

Balasto 22 Ton. 3.235.000 71.170.000

Traviesas 97 Ud 1.257.813 121.957.548

Carril 92.400 km 2.588 239.131.200

Ap. Vía* 598.182 Ud 154 92.120.000

Total 524.378.748

* Extrapolación coste suministro Madrid - Sevilla, con act.+10%

Estimación suminstros L.A.V Madrid-Barcelona

Trabajos renovación vía  L.A.V Madrid-Barcelona según base de precios Adif (euros S/IVA) Ud Medición Inversión

Balasto, dep. mecanizada con desguarn. hasta 30 cm, con descarga, extendido y perfilado  ml 1.294.000 177.022.306

Renovación de traviesas (precio medio contratos adjudicados, manual)* ud 2.157.098 264.010.460

Carril, Tte. desde punto de entrega a traza, con descarga, con tracción (nocturno, 3-5 horas)m 2.588.000 14.351.495

Carril, sustitucion de todo tipo de carril m 2.588.000 82.012.944

Sold. eléctrica por chisporroteo ud 9.585 42.444.473

Neutralizacion y liberacion de tensiones en BLS, (planta R>500 y alzado R>4000) m 2.588.000 18.047.159

Vía, nivelación y alineación m 7.764.000 85.508.426

Perfilado de vía con medios mecanicos m 1.294.000 42.654.122

Estabilizacion dinámica con maquinaria pesada m 7.764.000 16.076.138

Total 742.127.523

* Precio unitario media de contratos adjudicados en L.A.V Madrid-Sevilla incrementado en un 10%

Se obtiene como estimación de inversión un umbral de 1.736 aϵ 
S/IVA, concentrando mas de 700 aϵ S/IVA de inversión el tramo 
anunciado y primero a renovar, Madrid-Calatayud, de 200 km de 
longitud con renovación integral de balasto, traviesas, carril y 
aparatos de vía, y actuaciones en puntos del trazado con 
singularidad geotécnica que afecta a los parámetros de confort de las 
circulaciones.

Estimación renovación integral L.A.V Madrid-Barcelonaeuros S/IVA

Adecuación y mejora de infrastructura 168.000.000

Renovación de balasto, traviesas y carril 742.127.000

Sustitucion de aparatos de vía 60.000.000

Electrificación 92.120.000

Señalización 150.000.000

Suminstros (balasto, traviesas, carril y Aparatos de vía)524.000.000

Total 1.736.247.000

ÅNo requiere cambio de sistema de señalización, aunque si la 
ejecución de algunos enclavamientos,

ÅSe considera crítico el tramo Madrid-Calatayud de 200 km de 
longitud, que precisará de una renovación integral junto con la 
actuación puntual en zonas de plataforma a estudiar y determinar 
en su caso por Adif.



iii Conservación y mantenimiento de 
infraestructura hidráulica



Inversión anual 

όaϵκŀƷƻύ

Inversión total 

2026-2035 όaϵύ

A 2. Adaptación al cambio climático                 835,8             8.357,9 

A 2.3. Medidas programadas para mejora del regadío                 746,7             7.466,6 

A 2.4. Medidas programadas para recuperación de acuíferos                   89,1                 891,3 

A 3. Infraestructuras para el ciclo urbano del agua             2.700,0           27.000,0 

A 3.3. Renovación de infraestructura ciclo urbano del agua (1,1% anual)            2.700,0           27.000,0 

A 4. Cumplimiento de Objetivos Ambientales en el DPH                 211,3             2.112,9 

A 4.2. Medidas programadas de restauración y conservación DPH                 211,3             2.112,9 

A 5. Inversiones en un Acuerdo Nacional del Agua                 204,6             2.045,8 

A 5.3.
Medidas programadas para mantenimiento y conservación de 

infraestructuras
                204,6             2.045,8 

B 3. Infraestructuras Verdes                   58,6                586,3 

B 3.1. Conservación de cauces y litoral                   58,6                 586,3 

B 5. Adecuación presas existentes y mejora de seguridad                 464,4             4.644,4 

B 5.1. Mejora gobernanza de seguridad de presas y embalses                     4,9                   48,5 

B 5.2.
Normas de explotación, actualización de hidrologías y revisiones 

de seguridad
                  13,0                 129,7 

B 5.3. Planes de emergencia y medidas para protección civil                   12,5                 124,8 

B 5.4.
Ampliación capacidad desagüe de aliviaderos, mejora desagües y 

otras medidas estructurales
                295,1             2.950,6 

B 5.5. Auscultación de presas y otras medidas de explotación                 118,2             1.181,5 

B 5.6. Mejora de la coordinación entre administraciones                   11,7                 116,6 

B 5.7.
Medidas de mejora del conocimiento, formación e I+D+i en 

materia de seguridad de presas y embalses
                    8,8                   88,1 

B 5.8.
Acciones de comunicación y difusión de seguridad de presas y 

embalses
                    0,5                     4,7 

4.474,7           44.747,3         

Tipología de medida

Total actuaciones de conservación

España tiene un problema estructural de agua con sequías frecuentes e 
inundaciones intensas que impactan en el abastecimiento, la actividad económica 
y la seguridad. 

La disponibilidad de agua es muy variable por factores geográficos y climáticos. 
Por una parte, el país sufre escasez hídrica un año de cada cuatro, muy superior a 
otros países europeos, y las proyecciones climáticas apuntan a una reducción del 
7%ς11% de los recursos hídricos en 2039, en un contexto actual de alta demanda 
por sectores clave como la agricultura, el turismo y nuevas industrias.

Por otra parte, existe una creciente exposición a inundaciones, que ya afectan a 
más de 2,7 millones de personas, con medio millón en zonas de alto riesgo.

El informe ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ e inversiones para la eficiencia y resiliencia hídrica en 
9ǎǇŀƷŀέ elaborado por Typsa y SEOPAN, analiza los planes existentes y las 
inversiones necesarias para atender las demandas de agua, contener los efectos 
de las inundaciones e implementar las medidas requeridas por normativa 
ambiental. El estudio apunta a una ineficiencia en la ejecución de las inversiones 
establecidas por los planes hidrológicos, únicamente el 29% de la prevista en el 
periodo 2016-2021.

Esta ineficiencia en la ejecución de las inversiones y los episodios recientes de 
inundaciones y sequías que impactan drásticamente determinados puntos de la 
geografía española, exigen una especial atención a la infraestructura existente y 
su conservación.

Las inversiones en conservación y mantenimiento de infraestructura hidráulica 
contenidas en el referido informe, a ser realizadas en los próximos 10 años 
representan 44.747,3 aϵ.

Conservación y mantenimiento de infraestructura hidráulica



HECHOS RELEVANTES:

II Inversión pública en creación y 
modernización y adaptación de 
infraestructura durante la próxima década



La tabla derecha resume la estimación de inversiones en creación, 
modernización y adaptación de infraestructura durante la próxima 
década, obtenida de los informes άAnálisis de la inversión en 
infraestructuras prioritarias en Españaέ de Seopan-Sener y άEstrategia e 
inversiones para la eficiencia y resiliencia hídrica en Españaέ de Seopan-
Typsa, publicados en 2024 y 2025 respectivamente.

No contienen, por tanto, las inversiones en conservación y 
mantenimiento de infraestructuras, viarias, ferroviarias e hidráulicas en 
la próxima década analizadas en el apartado anterior.

La estimación obtiene 280.000 aϵ de inversión durante la próxima 
década, sin incluir el catálogo de infraestructuras innovadoras del 
referido informe realizado por Seopan y la ingeniería Sener.

Inversión pública en creación, modernización y adaptación de infraestructura durante la próxima década 

ӑ ӑӑ
VGC - Autovías y circunvalaciones 24.067
VGC - Aumento capacidad (terceros carriles) 2.868
Infraestructura recarga pública VEC en VGC y red convencional 5.586
Trancisión ecológica y digitalización (conducción autónoma) 4.488
Seguridad red conv., usuarios vulnerables  aparcamientos seg. 1.441
Duplicación vías conv., carreteras 2+1 y soterramientos urbanos 7.890
Alta velocidad 9.494
Cercanías, metro y tranvías 25.413
Ferrocarril convencional 16.408
Tráfico de mercancías (propuesta FERMED) 30.236
Actuaciones singulares 1.080
Autopistas ferroviarias y conexiones ferroportuarias 1.240
Conexiones Aero ferroviarias 1.717
Intercambiadores de transporte 1.379
Portuarias 7.000
Aeroportuarias 13.000

Monit. Ciclo agua Medidas de información hidrológica y PERTE digitalización 2.769 2.769
Desalación 1.499
Reutilización 1.076
Saneamiento, depuración y redes separativas 28.456
Sistemas de abastecimiento 4.370
Requisitos Directiva tratamiento 15.000
Redes de saneamiento en poblaciones < 50.000 habitantes 1.487

DPH Gestión y administración 1.999 1.999
Riesgo inundaciónMedidas estructurales 3.550 3.550

Sistemas drenaje sostenible (SUDs) y monit. saneamiento urbano3.297
Tanques de tormenta y otras medidas adaptación 6.146
Incremento de la regulación 1.494
Otras infraestructuras 4.107

Infraest. Verde Restauración hidrológica forestal y fluvial 956 956

Neutralidad energética desaladoras y depuradoras 1.539
Plantas TMB, Plantas VE, biogas EDAR y clausura vertederos 2.733
Puertos: infra eólica marina y programa OnShorePowerSupply 2.098

Adaptación redes e interconexiones eléctricas (15%) 18.180
Almac. Hidroeléctrico 4.200
Efic. Energetica residencial,terc. E instalaciones 10.510
Efic.Energética Estado y puertos 1.306

Capacidad hospitalaria (listas de espera) 7.831
Neutalidad energética Salud y educación 1.574

Totales 279.484 279.484

6.370

34.196

9.405

20.000

153.307

9.443
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49.313
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HECHOS RELEVANTES:
III Inversión pública en creación y 
modernización de infraestructura, y de 
conservacion y mantenimiento de 
infraestructuras viarias, ferroviarias (Estado) e 
hidráulicas  durante la próxima década



Se resume a continuación la estimación de inversión en creación de nueva infraestructura y adaptación y modernización de la existente, y de conservación y 
mantenimiento de infraestructuras viarias, ferroviarias e hidráulicas durante la próxima década. 

El análisis realizado en apartados anteriores, constituye un umbral mínimo estimativo de la inversión que España debería acometer durante la próxima década, dado que 
omite importantes actuaciones en infraestructuras de equipamiento público de salud y educación -fundamentalmente de rehabilitación y adaptación normativa de 
nuestro stock de capital público de hospitales, colegios e universidades, y también, entre otras, de infraestructuras de energía contenidas en el PNIEC que no se han 
considerado en el análisis. Tampoco se han consideradas importantes inversiones innovadoras contenidas en el informe de infraestructuras prioritarias de Sener-Seopan, 
tales como la implantación gradual de redes frío - calor en el ámbito urbano.

Los resultados obtenidos representan un umbral de inversión pública en infraestructuras en la próxima década de 407.000 aϵ, con 280.000 aϵΣ el 68,5% del total en 
inversiones para creación y adaptación de infraestructura, y 127.000 aϵΣ el 31,5% restante, en conservación y mantenimiento de infraestructuras viarias, ferroviarias e 
hidráulicas. 

Inversión pública en nueva infraestructura y en conservación y mantenimiento de infraestructura durante la próxima década 

Total

aϵ % ST aϵ % ST aϵ

Viarias 46.340 44,3% 58.369 55,7% 104.709

Ferroviarias 82.632 80,3% 20.280 19,7% 102.912

Intermodales de transporte 4.336 4.336

Portuarias 7.000 7.000

Aeroportuarias 13.000 13.000

Hidraúlicas 76.206 61,0% 48.692 39,0% 124.898

MedioAmbiente 6.370 6.370

PNIEC (parcial) 34.196 34.196

Equipamiento público (parcial) 9.405 9.405

Total 279.485 127.341 406.826

Inversiones CAPEXInversiones OPEX

Umbral de inversión pública en infraestructuras durante la próxima década 



HECHOS RELEVANTES:
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reequilibrio en la contratación pública 



Coyuntura inflacionista y medidas de reequilibrio en la contratación pública   

Evolución de precios y materiales 

ÅLa inflación sigue aumentando, anotando el IPC un incremento medio del 2,7% en 2025 y un repunte 
del 3,4% en marzo de 2026 por el conflicto en Oriente Medio, resultando una subida acumulada del 
23,9% desde 2021.

ÅA los incrementos de precios de varios materiales de construcción registrados en 2021-2025 (energía, 
aluminio, cemento o cobre con subidas del 47,2%, 37,4%, 28,7% y 27,1% respectivamente1), se añade 
la subida por el impacto del conflicto en Oriente Medio: desde el 27 de febrero el gas y el barril brent 
han subido un 36,2% y un 29,4% respectivamente, el betún registra subidas del 49%, y el aluminio, 
acero y madera incrementos del 13,7%; 7,0% y 4,9% respectivamente.

1. Índices oficiales de precios de materiales de construcción (hasta junio 2025 y previsiones IVE jul-dic 2025) Fuentes: LME, CME, OMIE y Eurostat
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Ley 17/07/1945
Régimen transitorio para proyectos 
de obra de concurso o subasta, con 
potestad del contratista. Revisa mano 
de obra, materiales y transporte si:
i) Uno o varios precios unitarios 

ŎǊŜŎŜƴ җ мл҈
ii) Ptº ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƛŀƭ  җ р҈

Cronología 
del  sistema 
de revisión de 
precios en 
contratos 
públicos 

1945 1957 1963 1964 1995 2000 2007 2015 2017

Decreto ley 18/01/1957
Autoriza una sola vez la revisión, 
incluye contratación directa y 
suministros. Revisa mano obra, 
cemento, p.siderúrgicos, carbón, 
carburantes y precios intervenidos. 

Decreto ley 16/1963
Se constituye el Comité Superior Precios y la 
aprobación de índices únicos. Potestad de la 
Admón., fórmulas tipo y: 
i) Contratos duración > 2 años: revisan 2 

primeros años si Ptº ŎƻƴǘǊŀǘŀ җ р҈Σ ȅ 
transcurridos 2 años si K > 1,05

ii) Contratos duración < 2 años:
         revisan si Ptº ŎƻƴǘǊŀǘŀ җ р҈

Decreto ley 2/1964
Solo contratos Ptº > 5 M ptas., 
carencia no revisable primer 20% 
ejecución contrato; resto contrato 
revisa si  K > 1,025 o k < 0,975.
No se revisa si se incumple 
programa

Ley 13/1995 de Contratos
Aplica a contratos de obras, 
concesión de obras públicas, 
gestión de servicios públicos, 
suministros y servicios.
Añade carencia no revisable en 6 
meses desde adjudicación.
Revisión aplica salvo que PCAP 
justifique su improcedencia

Real Decreto 
legislativo 2/2000
Se incrementa 
carencia de plazo no 
revisable a 1 año 
desde la adjudicación.

Ley 30/2007 
Contratos Sector 
Público
Excluye de las 
fórmulas de revisión 
la mano de obra, 
costes financieros, 
gastos generales y 
beneficio industrial.

Ley 2/2015 de Desindexación que 
reforma TRLCSP de 2011
Pliegos sin revisión salvo que se 
justifique en el expdte. Excluye 
amortizaciones  e incrementa 
carencia de plazo no revisable a 
primeros 2 años ejecución.

La AAPP debía justificar la no inclusión de la revisión de precios en los pliegos AAPP deben justificar inclusión revisión de precios en pliegos

Fundamento del sistema de revisión de precios en la contratación pública 
La revisión de precios nació hace casi 80 años por razón de interés público, para garantizar que los incrementos desproporcionados e imprevisibles de los precios no pongan 
en peligro el cumplimiento del contrato. Sin embargo, a lo largo de los años ha ido desnaturalizándose hasta quedar hoy prácticamente sin efecto. 

La RP tiene como finalidad prever incrementos de precios imprevistos, no solo por razón de equidad frente al contratista, sino para asegurar el interés público que representa 
la ejecución del contrato. Los efectos negativos de su supresión han quedado de manifiesto como consecuencia de hechos ajenos a las partes, como la inflación derivada del 
COVID, de la guerra de Ucrania y dl actual conflicto en Oriente Medio, originando graves perjuicios como la resolución o demora en la ejecución de los contratos, produciendo 
un daño económico irreparable en la economía y en el sector.

Ley 11/2023 que reduce de 
dos años a un año el plazo 
de carencia inicial no 
revisable y admite la 
revisión de precios en 
contratos de servicios y 
concesiones con periodo de 
recuperación de la inversión 
inferior a 5 años.

RD-ley 3/ 2022

Revisión de precios excepcional en 

contratos de obra, con límite 

máximo del 20% del precio de 
adjudicación.

2022 2023

Coyuntura inflacionista y medidas de reequilibrio en la contratación pública: cronología del procedimiento de revisión de precios

2017

Ley 9/2017 de 
Contratos del 
Sector Público

Sin cambios en el 
procedimiento de 
revisión de precios.



Coyuntura inflacionista y medidas de reequilibrio en la contratación pública: consideraciones sobre la revisión de precios ordinaria

Propuesta de reforma de la revisión de precios ordinaria (RP)

ÅLa RP tiene como antecedentes negativos la Ley 30/2007, -que suprimió la revisión de la mano 
de obra en la contratación pública- y la Ley 2/2015, de Desindexación -que eliminó la 
obligatoriedad de incluir fórmulas de revisión de precios en contratos de obras y servicios-. 

ÅEste marco normativo, junto con el encarecimiento de los precios de los materiales, de la 
energía y de los costes salariales de la mano de obra, están afectando muy negativamente tanto 
a la actividad de la obra pública, como a la de prestación de servicios públicos.

ÅEl actual régimen de revisión de precios, además de dificultar la ejecución de los contratos 
públicos, también tiene un impacto negativo sobre la concurrencia en las licitaciones. Según 
recoge OIReScon, mientras que en 2018 la media de licitadores en cada procedimiento era de 
5,88; en 2024 es de 2,94. Además, prácticamente uno de cada diez contratos no se adjudica o 
formaliza.
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 (Base 100 = Enero 2020)

Licitaciones fallidas
2021 2022 2023 2024

Desiertos 8,08% 9,93%7,87%7,63%
Desistimientos 1,48% 1,23%1,22%1,35%
Renuncia 0,21% 0,14%0,18%0,18%
Total 9,77%11,30%9,27%9,16%

Concurrencia (Nº de licitadores)
2018201920202021202220232024

Media 5,88 4,06 3,99 3,88 3,22 2,99 2,94
Mediana 2,00 2,00 2,00 2,00

Ante el impacto de las variaciones de costes en los contratos públicos, se solicita la modificación 
de la normativa de RP, para garantizar la sostenibilidad económica y evitar el deterioro de la 
contratación pública, promoviendo:

ÅRecuperar la obligatoriedad de la RP para los órganos de contratación, incluyendo todos los 
contratos del sector público.

Å Incluir la mano de obra entre los conceptos objeto de revisión.
ÅEliminar la exclusión de la revisión del primer 20% del contrato y reducir el periodo excluido 

de la revisión a seis meses desde la fecha de terminación del plazo de presentación de 
ofertas.

ÅSuspender la aplicación de la normativa de desindexación a la revisión de precios de los 
contratos del sector público.

ÅLas plantillas de las empresas contratistas de obra y prestadoras de servicios, con 1.579.680 trabajadores suponen el 
7,4% de los trabajadores ocupados en España en 2023, con un coste salarial anual de 30.845 aϵ. 

ÅEntre 2015, -fecha de supresión de la obligatoriedad de la RP- y 2025, se registra un incremento salarial en los 
convenios colectivos de los sectores de construcción, limpieza y otros servicios del +22,39%.

Activ. de servicios 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2016/2025

Construcción 0,90 1,90 2,00 2,25 2,25 2,50 4,00 4,00 3,00 4,00 26,80

Limpieza 0,31 0,65 1,21 1,22 1,38 1,24 1,65 2,95 2,79 3,33 16,72

Otros servicios 1,01 1,46 1,72 2,39 1,76 1,48 2,97 3,83 3,16 3,86 23,64

Evolución convenio sectorial (incremento salarial acumulado en B100 con respecto a 2015)



Coyuntura inflacionista y medidas de reequilibrio en la contratación pública: urge recuperar la revisión de precios excepcional (RPE)

Propuesta de modificación de la revisión de precios (RD-ley 3/ 2022)
El conflicto del Golfo Pérsico produce una nueva coyuntura inflacionista (previsión 
de inflación en España del 3,2Ғ3,6%),  con un aumento desproporcionado de los 
precios de la energía y materiales, posicionando a los contratos públicos en 
importantes pérdidas económicas que las empresas contratistas no podrán 
afrontar, con el evidente perjuicio para el interés público.

Se propone la adopción de medidas eficaces para reequilibrar los contratos, 
mediante la adaptación de la revisión excepcional de precios -RPE- del RD-ley 
3/2022 a la nueva situación inflacionista en:

Åcontratos de obra, contratos de concesión de obras y contratos de servicios o de 
concesión de servicios de conservación, mantenimiento o explotación de 
infraestructuras públicas, esenciales para la correcta prestación del servicio 
público.

Åcontratos que no incluyen en el PCAP el derecho a la revisión de precios, así 
como a contratos que, teniendo determinado tal derecho a revisión en los 
pliegos, se encuentran en el periodo de carencia no sujeta a revisión.

Åcontratos de las CCAA, y sus EELL, que ya acordaron adherirse al RD-ley 3/2022.

La propuesta contiene:

ÅDerecho a la RPE siempre que se produzca un incremento del coste de mano de 
obra, energía y materiales, conforme a la fórmula de revisión de precios 
aplicable, sin que sea necesario para reconocerlo que el incremento exceda del 
5% del importe certificado del contrato.

ÅDeterminación del procedimiento para el cálculo del importe de la RPE por el 
incremento de los costes de la mano de obra y de la energía.

ÅLa cuantía de la RPE si podrá ser superior al 20 por ciento del precio de 
adjudicación del contrato.

Plan del Gobierno de respuesta a los conflictos de Ucrania y Oriente Medio
El Gobierno ha desplegado nueve paquetes de medidas para mitigar el impacto 
que la invasión de Rusia en Ucrania está teniendo en España, entre ellos, el 
primero, el RD-ley 6/2022, que modificó la RPE. Dicho RD-ley reconoció que el alza 
de precios se agravó por el conflicto bélico  de Ucrania y que el incremento del 
coste de determinadas materias primas necesarias para la ejecución de obras 
públicas puso en riesgo su continuidad y correcta ejecución.

Estas circunstancias concurren nuevamente con el conflicto del Golfo Pérsico. El 
RD-ley 7/2026, que aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente 
Medio, reconoce que el precio del barril de Brent llegó a superar los 119 dólares, 
mientras que el precio de referencia del gas natural en Europa, el contrato TTF, 
llegó a escalar más de un 40% en una sola jornada, que el conflicto sigue activo y 
sin perspectiva de resolución a corto plazo, lo que mantiene los mercados 
energéticos en una situación de elevada volatilidad y precios superiores a los 
niveles previos a la crisis.

Sin embargo, no determina medidas para adaptar la RPE en los contratos públicos 
a la nueva situación.

Tampoco el RD-ley 9/2026, de medidas urgentes en materia de transporte, que 
determina la revisión del precio del transporte por carretera en función de la 
variación del precio del combustible, adapta la RPE a la nueva situación 
inflacionista en los contratos de obras del sector público.



HECHOS RELEVANTES:
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de primera generación



Reversión de las concesiones de autovías de primera generación 

Cifras de interés 
En diciembre de 2026 terminan los 10 contratos de concesión de autovías adjudicados en 2007:
ÅOperan y conservan 933 km de autovías del Estado preexistentes a 2007, el 9,5% de su red libre.
ÅHan financiado 2.504 aϵ de inversiones de puesta a cero y reposición en la red de su ámbito (equivalente a 

2,3 veces el programa 453B Creación de infraestructuras de carreteras del MITMS).
ÅSoportan un 25,0% más de tráfico que el promedio de autovías libres, con un 4,7 p.p más de tráfico pesado.
ÅOperan con cánones de peaje sombra con 41 indicadores y una plantilla agregada de 500 trabajadores.
ÅLos pliegos de licitación contemplan la posibilidad de ampliación del plazo de concesión 6 años más. 

Impacto positivo en la movilidad
Comparando los 2 años anteriores al inicio de los contratos con los 2 últimos de operación1 se obtiene:
Å reducción de los índices de peligrosidad (IP) y de mortalidad (IM) del -81,38 y -77,1%, respectivamente.
Å Índices de calidad y estado de la infraestructura muy superiores a los del resto de la red de autovías.
ÅBeneficio social de 1.661,94 aϵ con una TIR beneficios sociales del 10%2.

Proceso de reversión
ÅEnero 2025: Acuerdo de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible en relación con la 

terminación del contrato.
ÅJulio 2025: Informe preliminar de evaluación del estado 
ÅSeptiembre 2025: Presentación de alegaciones al informe preliminar
ÅDiciembre 2025/enero 2026: Acuerdo de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible de 

Estado con las medidas a adoptar

OPEX 
ÅA partir del 1/01/2027 la AGE deberá conservar y mantener directamente estos 993 km. Aplicando un coste 

promedio de 80.000 ϵκƪƳΣ el importe a asignar en los Presupuestos Generales del Estado ascenderá a 79,4 
millones de euros anuales  

1. 2023 y 2024
2. Fuente: Transyt

24,49 23,10

4,33 4,36

2006 2007 2023 2024

Indice de peligrosidad AV1G

0,77 0,72

0,10
0,24

2006 2007 2023 2024

Indice de mortalidad AV1G



HECHOS RELEVANTES:

VI Balance del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, PRTR



Balance del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia, PRTR: ejecución

Eurostat, estadística de fondos desembolsados
Å Inicialmente España preveía recibir 163.800 aϵ de fondos 

europeos del PRTR; 79.800 aϵ en subvenciones a fondo 
perdido y 84.000 aϵ en préstamos financieros. 

ÅTras la adenda del 17/12/2025, España renuncia a 61.200 aϵ 
de préstamos, por lo que finalmente recibirá 102.600 aϵ 
(79.870 aϵ en subvenciones y 22.800 aϵ en préstamos)

ÅSegún Eurostat, hasta diciembre de 2025 España ha recibido 
55.100 aϵ de subvenciones y 14.826 aϵ de préstamos 
financieros, 69.926 aϵ en total, el 43,8% del total 
inicialmente asignado y el 69,9% de los 102.600 aϵ 
finalmente decididos.

ÅEn marzo de 2026 España presentó a la CE la solicitud por el 
sexto pago (6.467 aϵύ.

Promedio UE 57,8%

Fuente: Eurostat

Plazo de ejecución de actividades
ÅEl 31/08/2026 termina el plazo para que las actuaciones del 

PRTR estén ejecutadas.
ÅPara las líneas energéticas de la Componente 31 del PRTR se 

ha ampliado el plazo (MITECO TED/144/2025), hasta 2028 en 
proyectos de biogás, comunidades energéticas y 
almacenamiento energético; hasta 2029 para redes de frío y 
calor; hasta 2030 para instalaciones eólicas y geotérmicas y 
hasta 2035 para almacenamiento de bombeo reversible.

ÅSe considera justificado y prioritario que el Gobierno solicite 
a la UE la extensión de los hitos de ejecución de obras con 
subvenciones del PRTR hasta el 31/ 12/ 2026 ello debido a 
los retrasos inducidos por los conflictos de Ucrania e Irán y 
por los episodios extremos meteorológicos ocurridos en 
2026.

Fuente: Gobierno de España

Fuente: Gobierno de España
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Impacto en licitación pública del PRTR

ÅEn 2025 se licitan 2.496,5 aϵ de contratos con subvenciones 
del MRR, representando el 7,7% de la licitación publica 
nacional y el 13,4% de la obra civil.

ÅEn 2021-2025 se licitan 17.297,0 aϵ de contratos con 
subvenciones del MRR que representan el 12,7% de la 
licitación total de ese periodo.

Å Incorporando las actuaciones licitadas en 2019 y 2020, 
elegibles de acuerdo con el reglamento del programa NG EU 
se obtiene una licitación total acumulada de subvenciones 
del MMR de 18.418,7 aϵ.

2025 - Impacto en la contratación pública

ÅEn 2025 la contratación pública nacional de obra  con 
subvenciones del MRR alcanzó los 2.540,1 aϵΣ 
representando el 11,6% de la contratación pública nacional y 
el 19,9% de la contratación de obra civil. 

ÅDe 2021 a 2025 se contrataron 14.557,5 aϵ de contratos con 
subvenciones del MRR que representan el 15,7% de la 
licitación total de ese periodo.

Å Incorporando las actuaciones adjudicadas en 2019 y 2020, 
elegibles de acuerdo con el reglamento del programa NG EU 
se obtiene una contratación total acumulada de 
subvenciones del MRR de 15.451,4 aϵ.

Balance del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia, PRTR: impacto en la licitación y contratación pública nacional
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Licitación pública con cargo al PRTR en 2019-2025

Las AAPP licitan 18.418 aϵ de obras con subvenciones del 
PRTR, representando el 11,1% y 18,5% de la licitación 
pública nacional y de obra civil respectivamente:

ÅEl Estado licitó 12.755 aϵΣ el 69,3% de las subvenciones, 
concentrando el MITMS el 71,3% (9.090 aϵύΣ y el Mº 
para la Transición Ecológica el 8,5% (1.085 aϵύ. 

ÅLas CCAA licitaron 2.729 aϵ de subvenciones, el 14,8% 
del total, destacando Junta de Andalucía (597 aϵύΣ 
Comunidad Valenciana (453 aϵύ y Generalitat de 
Catalunya (423 aϵύ Las AALL licitaron 2.934 aϵΣ el 15,9% 
DEL TOTAL.

Contratación pública del PRTR en 2019-2025

ÅAAPP contratan 15.451 aϵ de obras con subvenciones 
del PRTR, representando el 14,0% y 23,1% de la 
contratación pública nacional y de obra civil 
respectivamente.

ÅEl Estado adjudicó 10.646 aϵΣ el 68,9% del total, 
concentrando el Mº de Transportes el 75,7% (8.055 aϵύΣ 
y el Mº para la Transición Ecológica el 8,2% (877 aϵύ.

ÅLas CCAA adjudicaron 2.255 aϵ de subvenciones, el 
14,6% del total, destacando Junta de Andalucía (515 aϵύ 
y Comunidad Valenciana (401 aϵύ.

ÅLas CCLL adjudicaron 2.550 aϵΣ el 16,5% restante.

Balance del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia, PRTR: licitación y contratación pública de obras en 2019 - 2025

9ŸŰƣƖċƣċĦŔŹŰНĦŸŰНĦċƖŊŸНċНŉŸŰĬŸƚНĲƨƖŸƓĲŸƚНы~қь
2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total

D.G. de Carreteras 0 1 222 154 120 148 644
Resto Ministerio 19 1 9 29
Otros Organismos 2 2
Entes Públ. y Soc. Estatales 577 295 1.220 2.538 1.678 810 262 7.379

ADIF 577 291 1.219 2.432 1.543 724 129 6.915
AENA
Autoridades Portuarias 4 2 105 135 86 126 459
SEITT 6 6

MITMS 577 314 1.222 2.768 1.832 932 409 8.055
D.G. del Agua 2 2
D.G. de la Costa y Mar 43 89 50 170 353
Resto Ministerio 2 1 2
OO.AA. (Conf. Hidrográficas) 2 14 16
Sociedades Estat. Agua 56 171 94 166 16 504

MITERD 58 214 185 233 187 877
RESTO MINISTERIOS 2 3 52 533 832 292 1.714
ADMINISTRACIÓN GENERAL 577 317 1.283 3.034 2.550 1.997 888 10.646

Junta de Andalucía 14 133 165 134 69 515
Comunidad de Madrid 3 5 2 11
Generalitat de Catalunya 0 113 58 66 24 262
Generalitat Valenciana 39 205 64 38 56 401
Gobierno de Canarias 1 82 14 38 135
Gobierno de Cantabria 3 6 2 17 29 57
Gobierno de Extremadura 22 4 29 66 121
Gobierno de la Rioja 1 7 1 8
Islas Baleares 2 22 6 31 61
Gobierno de Navarra 26 4 30
Principado de Asturias 6 44 44 94
Gobierno Vasco 9 11 14 34
Junta de Castilla y León 19 31 149 43 242
Junta Castilla-La Mancha 13 44 14 34 9 115
Región de Murcia 10 20 20 50
Xunta de Galicia 2 7 3 7 20
Gobierno de Aragón 14 2 17 41 25 99

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 89 563 528 608 467 2.255
Ayunt. Cap. Prov. 44 114 307 335 800
Diputaciones y Cabildos 1 1 13 39 105 158
Otras Admin. 4 16 77 61 158
Otros Ayuntamientos 0 43 158 549 684 1.434

ADMINISTRACIÓN LOCAL 1 92 301 972 1.185 2.550
TOTAL 577 317 1.372 3.689 3.379 3.577 2.540 15.451

xŔĦŔƣċĦŔŹŰНĦŸŰНĦċƖŊŸНċНŉŸŰĬŸƚНĲƨƖŸƓĲŸƚНы~қь
2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total

D.G. de Carreteras 84 254 226 208 772
Resto Ministerio 20 1 9 30
Otros Organismos 3 3
Entes Públ. y Soc. Estatales 707 330 2.535 2.135 1.624 831 122 8.284

ADIF 707 321 2.529 1.990 1.455 681 66 7.749
AENA
Autoridades Portuarias 9 5 145 169 143 56 527
SEITT 7 7

MITMS 727 331 2.619 2.398 1.853 1.039 122 9.090
D.G. del Agua 3 3
D.G. de la Costa y Mar 157 35 141 128 462
Resto Ministerio 2 1 3
OO.AA. (Conf. Hidrográficas) 2 14 16
Sociedades Estatales de Agua60 18 217 200 93 14 601

MITERD 60 21 374 239 248 143 1.085
RESTO MINISTERIOS 0 2 5 284 729 683 877 2.580
ADMINISTRACIÓN GENERAL 788 334 2.645 3.055 2.821 1.9711.132 12.755

Junta de Andalucía 58 214 165 115 45 597
Comunidad de Madrid 3 5 3 11
Generalitat de Catalunya 75 189 81 62 16 423
Generalitat Valenciana 198 100 66 46 43 453
Gobierno de Canarias 1 84 29 34 148
Gobierno de Cantabria 11 14 24 24 72
Gobierno de Extremadura 23 13 54 45 135
Gobierno de la Rioja 7 1 1 9
Gobierno de las Islas Baleares 3 24 13 37 76
Gobierno de Navarra 32 1 3 36
Principado de Asturias 1 9 77 20 108
Gobierno Vasco 2 8 31 41
Junta de Castilla y León 4 24 43 156 48 274
Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha 37 47 30 31 4 149

Región de Murcia 6 17 18 15 56
Xunta de Galicia 9 10 10 29
Gobierno de Aragón 15 3 55 19 19 111

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 412 667 638 655 357 2.729
Ayunt. Cap. Prov. 10 59 198 383 282 931
Diputaciones y Cabildos 1 3 22 66 100 191
Otras Admin. 7 25 110 43 186
Otros Ayuntamientos 2 68 255 729 573 1.626

ADMINISTRACIÓN LOCAL 13 137 500 1.287 998 2.934
TOTAL AAPP 788 334 3.070 3.859 3.959 3.9132.487 18.418
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REGULACIÓN:

I Modernización y adaptación de la 
contratación pública 



Regulación, modernización y adaptación de la contratación pública: cronología

RD 27.02.1852 de Bravo Murillo

Contratos sobre servicios 
públicos
Principio de desconfianza: 
sistema de garantías
de la Administración y también 
del contratista como acreedor 
directo del gasto público 
ocasionado por la contratación 
del Estado 
Objetivo: limitar abusos de 
funcionarios y autoridades y 
evitar las dudas y desconfianza 
de los ciudadanos

Cronología de 
la contratación 

pública en 
España

1911 1952 1973 1986 2017

Ley Contabilidad Hacienda 
Pública 1911. Capítulo V

Subasta única forma de 
adjudicación de los contratos 
públicos. No se trata de 
comprar lo mejor sino lo más 
ϦōŀǊŀǘƻά: principio del ahorro 
o patrimonialista
Contratos de obras y 
servicios.
Se suspende por el DL 
22.10.1936 

Ley 20.12.1952 modifica 
Cap. V Ley 1911

Procedimientos de 
adjudicación: Contratación 
directa, subasta y 
concurso
Introduce prohibiciones de 
contratar
Contratistas: exigencia de 
capacidad jurídica y de 
obrar

Texto articulado ley 1965

Primera Ley exclusiva de 
contratos públicos que agrupa la 
legislación de contratos
Sometimiento de los contratos 
al derecho administrativo
Introduce contratos de 
suministros y de gestión de 
servicios 
Precio pagadero por la 
importancia de las prestaciones 
conforme convenido
Principios básicos: publicidad, 
concurrencia y solvencia 
empresario.
Perfección con aprobación 
Expedientes ordinarios, urgentes 
y de emergencia

Ley Bases 1963

Autoriza a refundir la 
normativa de 
contratos. La 
promoción de obras 
públicas requerirá la 
existencia de Planes. 
Más importancia a la 
promoción de obra 
que a la ejecución

Ley 13/1995 Contratos AAPP 

Necesidad de garantizar la 
transparencia y los principios de 
igualdad, no discriminación y libre 
concurrencia
Simplificación del procedimiento 
de contratación
Potencia contratos menores
Parte general, aplicable a todos los 
contratos; parte especial, para 
cada contrato
Crítica a la elusión de la aplicación 
del régimen de la contratación 
pública a empresas públicas
Subordinación a las directivas 
europeas de las leyes en materia 
de contratación pública

Real Decreto 
Legislativo 
931/1986

Entrada en 
UE 
Adaptación 
Ley 1965 a 
las Directivas 
comunitarias 
sobre Obras 
y Suministros

2007 y 20112000 y 2003

Ley 9/2017 LCSP

Adapta a directivas de contratos de 2014
427 disposiciones y 6 anexos. Rigidez formal por su carácter legal
Las 11 modificaciones parciales denotan su no funcionamiento
Desaparece el contrato de colaboración público-privada
Principio de eficiencia del gasto público
Pretende facilitar la participación de las PYMES
Apoyo de objetivos sociales y medioambientales
Ley inspirada en la desconfianza hacia los políticos, los 
funcionarios, los empresarios, los mecanismos de control, las 
empresas públicas
La situación de crisis provocada por la covid-19 y los conflictos de 
Ucrania e Irán nuevamente muestran las graves deficiencias de la 
legislación de contratos
Se necesita una nueva contratación pública: responsable, abierta, 
innovadora, cooperativa, profesionalizada, tecnológica y 
transformadora

Ley 5/1973 modifica Ley 1965

Contratos administrativos y 
privados
Relega los principios de 
desconfianza y del ahorro:
desplaza la subasta y simplifica 
documentos, en beneficio del 
contratista
Contratista colaborador de la 
Administración por sus condiciones 
y cualificación técnica, búsqueda 
de mejor resultado final

19651963

TRLCAP 2000
Refunde la LCAP 
1995 por la 
modificación de 
129 artículos en 5 
años
Ley concesiones 
obras pbcas 2003
Empresario 
privado 
colaborador AP 
mediante 
concesión

1995

LCSP 2007
Incorpora Directiva y reforma global para solucionar 
problemas de la LCAP 1995. Regulación densa de difícil 
interpretación y aplicación: duras críticas doctrinales. 
Ineficaz en crisis económico-financiera 2008-2010 y no 
profesionalización
TRLCSP 2011
Refunde la Ley 2007 tras múltiples modificaciones
Financiación privada ejecución contratos: Contrato 
colaboración público-privada. No aplica en la práctica. 
Fracasa simplificación y racionalización. No disminuye 
costes y cargas para AAPP y contratistas. Incorpora 
cláusulas sociales y medioambientales. Establece REMC 
y TACRC

1852



Fases participación pública reforma Directiva
ÅEvaluación de las Directivas de contratación pública. Marzo y octubre 2025
ÅConsulta pública. Noviembre 2025-enero 2026 
ÅPropuesta de texto legislativo. 2T 2026

Regulación, modernización y adaptación de la contratación pública: propuestas a considerar en la reforma de las Directivas

En concesiones
ÅTasade descuentoy plazoconcesional. Consultade la tasade referenciade

mercadoa los operadoreseconómicosrepresentativosen el sectoren el que
sepretendelicitar la concesión

ÅDefinir la rentabilidad de los proyectos en cada caso de acuerdo con sus
particularidadesy los riesgostrasladados,conconsultapreviade mercado

ÅRedefinirel conceptode riesgooperacionalo, al menos,clarificary definir sus
límitesde forma másconcreta,paraevitar interpretacionesrestrictivas

ÅPermitir al licitador integrar su solvenciatécnicacon lascapacidadesde otras
empresaspertenecientesa sugrupo 

Enmejorasen la ejecuciónde loscontratos
ÅObligatoriedadde la revisiónde precios,sin carenciasy de todos los materiales

objeto del contrato,la energíay la manode obra
ÅModificacionesno previstasen pliegos: reforma Art. 72 de la Directiva sobre

contrataciónpública,incrementandolos límitesparaprocedera la modificación
ÅMecanismosde resoluciónágilde disputas: remisiónal arbitraje parala solución

conflictossobrelosefectos,cumplimientoy extinciónde contratos 
ÅConservarla potestadde los EstadosMiembro paradeterminarel límite mínimo

y máximode subcontratistasen la cadenade subcontratación
ÅReformadel Art. 68 de la DirectivaCSP: integracióndel desempeñoambientalen

todas las fasesdel ciclo de vida de una infraestructura: diseño,construcción,
mantenimientoy final de vidaútilEnla preparación,adjudicacióny formalizaciónde loscontratos:

ÅLimitaciónde la aplicaciónde mediospropiosa supuestosexcepcionales
ÅProhibición de contratar: no exclusión de empresasde la licitación por

motivos externosa la ejecucióny objeto del contrato no contenidosen la
actualregulacióndel Art. 57DirectivaCSP

ÅMantener Art. 46 de la Directivade CSP: potestad de los Estadosmiembro
para exceptuar la división de los contratos en lotes en la ejecución del
contratoexcesivamentedifícil u onerosadesdeel punto de vistatécnico,o en
la necesidadde coordinara losdiferentescontratistasparalosdiversoslotes

ÅCriterios de adjudicación en la Directiva sobre contratación pública:
prevalenciade los criterios de calidadsobreel precio. Oferta másventajosa
paragarantizarofertasde calidad

Propuestas de colaboración pública privada:
ÅRegulacióndel régimen jurídico del contrato de colaboraciónentre el sector

público y el sector privado, mediante modelo colaborativopúblico-privado, que
desarrollelaspeculiaridadesy excepcionesde estecontratosobre:
o régimeneconómico,cálculovalorestimadoy presupuestobasede licitación; 
o procedimiento licitación, adjudicacióny ejecucióndel contrato ςrégimen de

modificaciones; eventos de compensación; mecanismosde resolución de
disputas; implementaciónlibrosabiertos; responsabilidadpartesy penalidades-

Consideraciones realizadas en el proceso de reforma de las Directivas de contratos públicos 

Seopanha presentadoconsideracionesen el procesode reforma de la Directivade contratosde concesión; de la Directivasobrecontrataciónpública; y de la Directiva
sobrecontrataciónpor entidadesque operanen lossectoresdel agua,la energía,los transportesy losserviciospostales.



Estructura, fines y objetivos

Se ha remitido al Gobierno una propuesta de reforma de la normativa de 
contratación del sector público realizada por D. Ernesto García-Trevijano que 
justifica de forma individualizada las modificaciones que propone introducir. 
Se trata de una propuesta técnica, ajena a debates políticos o situaciones 
coyunturales con vocación de permanencia y continuidad.

Propone modificaciones mínimas indispensables para alcanzar en cada caso el 
objetivo pretendido sin transformar por completo la LCSP y adaptándola  en lo 
imprescindible para solventar problemas surgidos en su aplicación práctica 
con relevancia considerable.

Entre otros objetivos persigue obtener una mayor seguridad y certidumbre 
jurídica, reduciendo la litigiosidad en beneficio tanto de las entidades 
contratantes como de los contratistas.

Aborda separadamente cada artículo, incorporando las novedades de forma 
identificable, con un apartado de justificación explicativo del problema que 
pretende resolverse.

Esta propuesta de reforma acotada de la LCSP contribuiría a garantizar un 
mayor cumplimiento de los plazos y presupuestos de la obra pública, cuestión 
que constituye uno de los problemas fundamentales de la contratación 
pública nacional.

Regulación, modernización y adaptación de la contratación pública: reforma acotada de la LCSP remitida al Gobierno

Modificaciones puntuales mas relevantes de la propuesta

ÅRecupera y amplía la posibilidad de acudir al arbitraje.
ÅLimita la utilización de los encargos a medios propios, debiendo justificarse como 

solución más eficaz y eficiente (limita la intervención del grupo TRAGSA).
ÅAcota a casos graves la posibilidad de declarar la prohibición para contratar.
ÅAdecúa el régimen de clasificación a las nuevas formas de contratación.
ÅEvita que la división en lotes se perciba como la solución más fácil 
Å Impone que la Administración elabore y mantenga actualizada una o varias bases de 

datos de precios, que podrán servir de estimación o referencia. Introduce el sistema 
de coste objetivo utilizando la técnica de libros abiertos.

ÅRecupera como regla general la aplicación de la revisión de precios, suspendiendo la 
aplicación de la normativa de desindexación a los contratos públicos.

ÅDetermina mecanismos para evitar que los precios queden obsoletos por la 
tardanza en convocar o decidir la licitación.

ÅCertidumbre en la emisión de la certificación de obra, su aprobación, la emisión de 
la factura y el plazo para su abono al contratista.

ÅNuevo concepto indemnizatorio en caso de suspensión del contrato: gastos de 
estructura.

ÅPosibilidad de excluir o moderar justificadamente el alcance de la incautación de la 
garantía.

ÅRecupera la regulación anterior del contrato de concesión de obra, en cuanto que 
se garantiza la recuperación de la inversión no amortizada cualquiera que sea la 
causa de resolución anticipada del contrato.

ÅPropone incrementar los gastos generales de estructura a una horquilla del 16 al 20 
por ciento y que los costes indirectos oscilen en una horquilla del 8 al 12 por ciento 
de los costes directos.



El impulso de la inversión mediante la colaboración público privada

Propuesta remitida al Gobierno, realizada por D. José María Gimeno Feliu 
con una nueva visión en el ámbito de las decisiones y políticas públicas 
orientada a una cultura y visión geoestratégica centrada en:

ÅConsiderar factores geoestratégicos al tomar decisiones sobre qué bienes 
y servicios adquirir, y a quién comprarlos.

ÅGarantizar el suministro de bienes y servicios críticos para la seguridad 
nacional, como equipos militares, tecnología de comunicaciones y 
servicios de ciberseguridad.

ÅProteger infraestructuras críticas, como puertos, aeropuertos y redes de 
energía, centros de datos o sistemas de inteligencia artificial.

ÅFomentar el desarrollo de industrias nacionales en sectores relevantes y 
evitar la dependencia de terceros países. 

ÅReforzar el ecosistema de la investigación e innovación en Europa 
facilitando su fácil y rápido acceso al mercado europeo mediante 
fórmulas flexibles ancladas en la cooperación.

Propone asimismo un gran impulso de la inversión para avanzar en objetivos 
de transición ecológica, digital y social, fundamentado en un modelo de 
cooperación entre lo público y lo privado para, de forma conjunta, 
desplegar políticas públicas en infraestructuras, movilidad, sostenibilidad y 
vivienda.

En el contexto actual, y teniendo en cuenta la realidad española, es 
conveniente una nueva regulación en España que clarifique la situación y 
aporte la mejor solución jurídica, requiriendo para ello un modelo 
cooperativo nuevo con el sector privado, con norma legal independiente.

Regulación, modernización y adaptación de la contratación pública: propuesta de colaboración público-privada remitida al Gobierno

Modificaciones puntuales mas relevantes de la propuesta

Nuevo texto centrado en la colaboración público-privada en infraestructuras para 
resolver las limitaciones y barreras impuestas al desarrollo del modelo concesional 
por la Ley de Desindexación de la Economía Española de 2015 y su posterior Decreto 
de desarrollo, proponiendo, asimismo, nuevos procedimientos de contratación 
basados en modelos de contratación colaborativos de coste objetivo. Incorpora:

ÅNuevos modelos de colaboración público-privada:
o contrato de obras con modelo de coste objetivo (target cost); 
o modelos de naturaleza concesional con transferencia de riesgos; 
o modelo de concesión de servicios a las personas; 
o modelos de colaboración mediante sociedades de capital mixto; convenio de 

colaboración para la ejecución del contrato; 
o contrato de alianza público-privada y cooperación vertical
ÅPrincipios generales a todos los modelos de colaboración público-privada
ÅReglas generales para cualquier contrato de colaboración entre sector público y 

privado
ÅUna reforma del sistema concesional español
ÅReglas específicas de los modelos colaborativos de coste objetivo: régimen 

económico: costes definidos; beneficio industrial; eventos de compensación; 
porcentaje de ahorro o sobrecoste previsto; evaluación del importe adeudado; 
registro de alertas tempranas

ÅPropuestas sobre la financiación del contrato concesional: arrendamiento 
operativo; contratos por disponibilidad; hipoteca; créditos participativos o de 
mercado de capitales

ÅEspecialidades en la tramitación administrativa de inversiones de interés 
geoestratégico vinculadas a los diferentes modelos de colaboración.

ÅLimita la utilización de los encargos a medios propios.



Regulación, modernización y adaptación de la contratación pública: cronología y consideraciones sistema de clasificación de contratistas

Ley 198/1963

Instaura la clasificación de  
contratistas de obras y el 
Registro de Contratistas.
Aplica a contratos de obras> 5M 
pesetas. 
Se otorga por Ministerio de 
Hacienda a propuesta de la 
Junta Consultiva estatal, JCCPE

Cronología del 
sistema de 

clasificación 

del contratista 
de obras

1963 1965 1966 1995 2001 2017

Decreto 923/1965

Acreditación por las características de 
la empresa y volumen total de obras: 
obras a ejecutar + previsión + obra 
desarrollada
Revisión, suspensión o anulación de 
oficio por cambio de circunstancias.
Contratos de suministros

Decreto 838/1966

Regula exptes. de  Clasificación.
Forma Comisión de Clasificación
Medios personales, reales y 
económicos + experiencia.
Crea grupos ά!-Yέ y subgrupos de 
obras.
Categorías άŀ-Ŝέ por anualidad 
media.

Orden 28/03/1968

Grupos y subgrupos de 
obras hasta 2025 
(actualizados nombres 
subgrupos en 1991)
Categoría de clasificación 
a-e, actualizados 
importes en 1987.

Decreto 3354/1967

Formulario-modelo 
expedientes
Informe de ministerios 
inversores
Grupos-subgrupos 
suministros

RD 1098/2001

Categoría clasificación obras a-f, 
ŀƴǳŀƭƛŘŀŘ ƳŜŘƛŀ Ƙŀǎǘŀ нΣпaϵΦ
Clasificación obras en función del 
índice de la empresa: índices de 
tecnicidad, mecanización, financiero y 
experiencia -5 años- 
{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ά[-±έ ς subgrupos
JCCPE puede otorgar efectos 
generales a clasificaciones CCAA.

Ley 25/2013

Experiencia en 
obras 
ejecutadas en 
diez últimos 
años

2022-20262015

Ley 9/2017 

Eficacia acuerdos 
autonómicos de clasificación 
en su territorio
Experiencia en obras 
ejecutadas en cinco últimos 
años.

Ley 13/1995

Contratos de obras >20M 
pesetas, servicios >10M, 
empresas extranjeras no 
comunitarias, cesionarios, 
vigencia 2 o 4 años y 
acreditación de experiencia 
de 5 últimos años

19681967

RD 773/2015

Cambio a clasificación de medios personales, materiales, 
organizativos y técnicos necesarios para la ejecución de los 
trabajos del subgrupo
Modificación categorías de 1-сΣ Ƙŀǎǘŀ рaϵΦ

Ley 31/2022 y STC 68/21

Eficacia general 
clasificaciones autonómicas.
Experiencia en 10 años en 
subgrupos acordada en OM 
Hacienda.
Orden HAC/34/2026

Relación de subgrupos 
experiencia 10 años

Creado en 1963, es urgente reformar el sistema para obtener y renovar la clasificación, consecuencia de la insuficiente regulación legal y reglamentaria, destacando, entre 
otras, las siguientes ineficiencias y problemas:

ÅEl período para acreditar la experiencia de cinco años no considera en diversos subgrupos el efecto negativo de la reducción de inversión en obra pública. 
ÅLos certificados para acreditar la experiencia, al referirse al fin de la ejecución de la totalidad de la obra, impiden en obras superiores a 5 años, obtener la clasificación.
ÅLa acreditación por medios de cada subgrupo, la inexistencia de un sistema regulatorio único sobre las condiciones para obtener la clasificación y la inexistencia de un 

procedimiento que establezca las obligaciones y derechos de instructor y contratista, generan una enorme inseguridad jurídica.
ÅLa imposibilidad de acreditar la experiencia internacional en ejecución de obras por la obligación de prueba con el modelo de certificado español.

2013



REGULACIÓN:

II Plan de pensiones sectorial



Regulación: plan de pensiones sectorial

La construcción es el primer y único sector con un plan de pensiones de empleo
ÅPrimer y único sector que implementa un Plan de Pensiones de Empleo 

Simplificado. 
ÅAprobado, en el VII Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción y 

publicado en el BOE del 23/09/2023, actúa como complemento al sistema 
público de pensiones, dotando al Sector de un marcado carácter social.

Principales indicadores del Plan en abril de 2026
Å822.000 trabajadores y 80.500 empresas adheridas.
ÅSaldo Neto del Fondo (derechos consolidados gestionados) de 317 aϵ.
ÅLa empresa se bonifica hasta el 10% del impuesto de Sociedades por 

aportaciones de trabajadores con sueldo hasta 27.000 ϵκŀƷƻ y trabajadores y 
empresas se desgravan una parte de las cotizaciones sociales y rebajan la base 
imponible del IRPF.

ÅLas aportaciones, que de media se sitúan en Ғ 450 euros/año por trabajador, 
supondrán un ahorro de aproximadamente 3.000 aϵ en los próximos diez 
años en toda España, y garantizarán una mejor jubilación de los partícipes.

 Balance 2025-2026

El plan de pensiones de empleo se encuentra vigente desde el 1/ 02/ 2024
ÅLas empresas del sector de la construcción deben realizar las contribuciones 

mensuales desde el 1/02/2024, a mes vencido.
ÅEl plan de pensiones del sector cubre las prestaciones de jubilación, 

fallecimiento e incapacidad permanente.
ÅCerca del 80% de los empleados afiliados al CNAE 41 son partícipes del Plan de 

Pensiones y alrededor del 90% en el caso del CNAE 42. 
ÅAplica a todos los trabajadores incluidos en el VII CGSC.

Las empresas del sector de la construcción, promotoras del Plan
ÅTodas las empresas incluidas en el ámbito del Convenio Colectivo General del 

Sector de la Construcción quedan adheridas al Plan de Pensiones del Sector de la 
Construcción como Entidades Promotoras.

ÅLos trabajadores de las empresas de construcción son partícipes del Plan.
ÅLa Entidad Gestora del Plan se encarga de la administración y gestión del Fondo 

de Pensiones. En la puesta en marcha del Plan fue seleccionada la entidad 
VidaCaixa.

Fuente VidaCaixa
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FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS:

i. Infraestructuras hidráulicas



Déficit inversor en infraestructura hidráulica

A los efectos de resolver el déficit inversor en infraestructuras hidráulicas 
en España es imprescindible el liderazgo del Estado en el impulso de las 
inversiones necesarias mediante la suscripción de convenios de gestión 
con usuarios u Organismos Autonómicos y Locales que ostentan las 
competencias hidráulicas.

Financiación de infraestructuras: infraestructuras hidráulicas

CONVENIO DE GESTIÓN:

Modelo de actuación para diseño, 
construcción, explotación

Con USUARIOS
Con INSTITUCIONES 

PÚBLICAS: CCAA, EELL, otros

Convenios de gestión

Estos convenios establecen la forma de colaboración entre el Estado y el 
usuario o las instituciones públicas para la redacción de proyectos, la 
licitación y contratación, la construcción y/o la explotación de la obra 
pública hidráulica, respetando el principio de recuperación de costes 
establecido en la Directiva Marco del Agua (artículo 9).
Determina:

Participación de los usuarios

El modelo prevé también la posible participación financiera de los usuarios que 
se benefician de la infraestructura: Ayuntamientos, CCAA, EELL, Comunidades de 
Regantes, Mancomunidades. En tal caso, sus aportaciones pueden ser:
ÅPagos directos
ÅTarifas de amortización a largo plazo
ÅTarifa anticipada durante la explotación

Impulso de la inversión en infraestructura hidráulica

Es aplicable a tipologías de infraestructuras que cuentan con un usuario que 
pagará los costes derivados de los proyectos mediante una tarifa. Del informe 
publicado por Seopan-Typsa, se extraen las siguientes tipologías para aplicación 
del modelo sugerido:

ÅCiclo urbano del agua (saneamiento, abastecimiento, redes, TARU): 59.183 aϵ
ÅDrenaje urbano sostenible - SUDS: 9.443 aϵ
ÅAdaptación al cambio climático (desalación, reutilización y regadío): 10.933 aϵ
ÅAdecuación y seguridad de presas: 4.644 aϵ

Fuentes de financiación externas

La tarifa de aplicación podrá cubrir, según caso, tanto la recuperación de la 
inversión del Estado (fondos propios y operación financiera), como los gastos de 
explotación y conservación de la infraestructura, y los gastos propios del Estado.

El alcance puede ser mayor si se incorporan fuentes de financiación adicionales:
ÅFondos Europeos (FEDER, Programas Operativos, etc.)
ÅBEI mediante instrumentos propios o el Fondo de Resiliencia Hídrica de la CE
ÅBanca institucional o comercial

Establecimiento 
de obligaciones 

de las partes

Inversión 
estimada

Esquema 
financiero

Esquema de 
tarifas con cargo 

a usuario/ 
institución 

pública

Fórmulas de 
garantía de 

recuperación de 
costes



ACUAES construye y gestiona infraestructuras hidráulicas en las CCHH Ebro, 
Tajo, Guadalquivir, Guadiana, Duero, Miño-Sil y Cantábrico, Ceuta y Melilla, y 
cuenta con el Canal de Navarra como sociedad filial.

El Convenio  suscrito con MITERD establece que las actuaciones de interés 
general encomendadas a ACUAES son del ámbito del abastecimiento, la 
depuración de aguas residuales y el regadío, para cumplir con la Directiva 
Marco del Agua.

Convenios de gestión
Para ejecutar obras hidráulicas, ACUAES puede firmar convenios con usuarios 
o instituciones públicas, determinando:
ÅEl esquema financiero de ejecución del proyecto, Las tarifas para amortizar, 

explotar, conservar y financiar las obras, con cargo a usuarios
ÅLas fórmulas de garantía de pago por los usuarios

Posibles fuentes de financiación de ACUAES
El esquema financiero puede contar con alguna de las siguientes fórmulas:

Financiación de infraestructuras: infraestructuras hidráulicas, modelo ACUAES

Financiación de Obras Hidráulicas de ACUAES

Fondos 
Europeos

Capital Social
Aportaciones de 

usuarios y/o AAPP
Endeudamiento y 

repercusión a usuarios
Esquema Financiero 

(operaciones)

Tarifas con cargo a 
usuarios

Fórmulas de garantía 
de pago

Componentes de la tarifa a abonar a ACUAES
ÅRecuperación de la Inversión: Fondos Propios ACUAES + Operación Financiera
ÅComp. Variable: Cobertura Gastos Explotación Conservación, y Gastos Propios ACUAES

Ejemplos de Convenios de Gestión de ACUAES

Actuación Convenio Objeto
Fecha 

Convenio
Entidad 
firmante

Modelo de 
financiación

Componentes de 
tarifa

Ampliac. y 
Remodelac. 

EDAR 
PALMA II

Ejecución y 
Explotación 

Ampliación EDAR 
PALMA II

Proyecto, 
Obra y 

Explotac.
30/06/21 EMAYA

LƴǾŜǊǎƛƽƴΥ ммуaϵ
Plazo: 25 años
- NextGenEU: 80%
- EMAYA: 20%

- Recuper. Invers.: 0

- DΦ DǊŀƭŜǎΥ оΣтaϵ

- ҟ ǘŀǊƛŦŀΥ мΣр҈ ŀƷƻ

Nuevo 
Emisario 

EDAR 
PALMA II

Ejecución y 
Explotación 

Nuevo Emisario 
EDAR PALMA II y 
Ejecución Líneas 
Tratamiento 5, 6

Obra y 
Explotac. 22/02/23

EMAYA

LƴǾŜǊǎƛƽƴΥ слaϵ
Plazo: 10 años
- FP ACUAES: 10%
- F. FEDER UE/ 
autonom. ITS: 50%
- EMAYA: 40%

- Recuper. Invers.:     
сΣпaϵ όCtύ

- DΦ DǊŀƭŜǎΥ лΣуaϵ

- ҟ ǘŀǊƛŦŀΥ мΣр҈ ŀƷƻ

Saneam. y 
Depuración 

en la Isla 
de Tenerife

Ejecución y 
Explotación 

Saneamiento y 
Depuración 

Tenerife

Obra y 
Explotac.

08/07/20
ECIT;
CIATF

LƴǾŜǊǎΦΥ мтлaϵ
Plazo: 30 años
- FP ACUAES: 40%
- F. UE PO: 50%
- Préstamo/ECIT: 
10%

- Recuper. Invers.: 
нмΣмaϵ όǇǊŞǎǘŀƳƻύ 
Ҍ урΣмaϵ όCtύ

- DΦ DǊŀƭŜǎΥ тΣтaϵ

- ҟ ǘŀǊƛŦŀΥ ǾŀǊƛŀōƭŜ

Plan 
Urgente 

infraestruc. 
Abastecim. 
Provincia 
de Jaén

Ejecución, 
financiación y 
explotación 
B.3.11. Plan 

Urgente infra. 
Abastecimiento, 
provincia Jaén

Obra y 
Explotac.

10/06/25
Diputac. 
de Jaén

LƴǾŜǊǎΦΥ мнлaϵ
Plazo: 25 años
- F. FEDER UE: 62,5%
- Préstamo: 26,2%
-Diputación: 11,3%

- Recuper. Invers.: 
прΣоaϵ όǇǊŞǎǘŀƳƻύ

- DΦ DǊŀƭŜǎΥ нΣфaϵ

- ҟ ǘŀǊƛŦŀΥ мΣс-2,4%

https://www.acuaes.com/sites/default/files/imagenes/201-06-30_cgd_clausulado.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/imagenes/201-06-30_cgd_clausulado.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/imagenes/201-06-30_cgd_clausulado.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/imagenes/201-06-30_cgd_clausulado.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2021-06-30_Convenio_EDAR_Palma_II_opt.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2021-06-30_Convenio_EDAR_Palma_II_opt.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2021-06-30_Convenio_EDAR_Palma_II_opt.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2021-06-30_Convenio_EDAR_Palma_II_opt.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2023-02-23_Convenio_OBRAyEXPLOT_Emisario_Submarino_EDAR%20PALMA.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2023-02-23_Convenio_OBRAyEXPLOT_Emisario_Submarino_EDAR%20PALMA.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2023-02-23_Convenio_OBRAyEXPLOT_Emisario_Submarino_EDAR%20PALMA.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2023-02-23_Convenio_OBRAyEXPLOT_Emisario_Submarino_EDAR%20PALMA.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2023-02-23_Convenio_OBRAyEXPLOT_Emisario_Submarino_EDAR%20PALMA.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2023-02-23_Convenio_OBRAyEXPLOT_Emisario_Submarino_EDAR%20PALMA.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2020-07-08_CONVENIO_PARA_LA_EJEC_Y_EXPL_SANEAMIENTO_Y_DEPURACION_TENERIFE.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2020-07-08_CONVENIO_PARA_LA_EJEC_Y_EXPL_SANEAMIENTO_Y_DEPURACION_TENERIFE.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2020-07-08_CONVENIO_PARA_LA_EJEC_Y_EXPL_SANEAMIENTO_Y_DEPURACION_TENERIFE.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2020-07-08_CONVENIO_PARA_LA_EJEC_Y_EXPL_SANEAMIENTO_Y_DEPURACION_TENERIFE.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2020-07-08_CONVENIO_PARA_LA_EJEC_Y_EXPL_SANEAMIENTO_Y_DEPURACION_TENERIFE.pdf
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2025-06-10_Convenio_Plan_Urgente_Infraes_Abast_Jaen_v2.PDF
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2025-06-10_Convenio_Plan_Urgente_Infraes_Abast_Jaen_v2.PDF
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2025-06-10_Convenio_Plan_Urgente_Infraes_Abast_Jaen_v2.PDF
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2025-06-10_Convenio_Plan_Urgente_Infraes_Abast_Jaen_v2.PDF
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2025-06-10_Convenio_Plan_Urgente_Infraes_Abast_Jaen_v2.PDF
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2025-06-10_Convenio_Plan_Urgente_Infraes_Abast_Jaen_v2.PDF
https://www.acuaes.com/sites/default/files/informacion-finaciera/convenios/2025-06-10_Convenio_Plan_Urgente_Infraes_Abast_Jaen_v2.PDF


FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS:

ii. Infraestructuras viarias de gran 
capacidad



Financiación de infraestructuras viarias: sostenibilidad de la red viaria 

Aportación de los usuarios

ÅLa carretera en España es el único modo de transporte en la que los contribuyentes no financian la 
infraestructura, salvo por los peajes, que solo se aplican al 10% de la red de gran capacidad y se están 
eliminando tras la finalización de los contratos de concesión originarios.

ÅAunque tenemos la red de vías de gran capacidad, VGC, más extensa de Europa y tercera del mundo, España 
es el único país europeo de referencia sin un modelo generalizado de peaje.

ÅSEOPAN propone un modelo de tarificación con tarifas blandas (0,03 y 0,14 ϵκƪƳ para vehículos ligeros y 
pesados respectivamente), que sufragaría, además de la conservación y reposición de nuestras redes de 
VGC, la ejecución de importantes inversiones que son necesarias en la red de carreteras (puesta a cero, 
seguridad vial, digitalización, movilidad eléctrica, adaptación al cambio climático,Χ) que representan 81.753 
aϵ.

ÅEl modelo propuesto induciría asimismo unos ingresos anuales de 383,8 aϵ provenientes de usuarios 
extranjeros que actualmente utilizan nuestras carreteras de forma gratuita. Un camión de Lisboa a Varsovia 
paga 695 ϵ en peajes durante todo su recorrido, de los que únicamente 65 ϵ (el 4,3% del total) se pagarían 
en España, pese a suponer el 18% del trayecto.

ÅLas aportaciones realizadas por la carretera (vía impuestos y tasas) no cubren los costes externos que genera, 
induciendo un déficit que en 2021 representó 21.627 aϵ.

2.603

961 947

Aéreo Ferrocarril Marítimo

Aportación de los usuarios 
ы~қНĬĲНΞΜΞΞь

Fuente: Balance económico, fiscal, social y medioambiental del sector 

del transporte España 2022

38.149

16.522

Costes externos totales Aportaciones netas

Aportación neta frente a costes externos totales 
de la carretera en 2021  ы~қь



Descarbonización de la carretera

ÅEl transporte por carretera debe acelerar su proceso de descarbonización ya que 
actualmente no se está cumpliendo la hoja de ruta marcada (Objetivos para 
camiones y furgonetas: reducción de emisiones del -45% en 2030, del -65% para 
2035 y del -90% para 2040).

ÅEspaña es uno de los países más atrasados en el despliegue de puntos de recarga 
de vehículos eléctricos con 21.741 puntos en la red interurbana, de los que 
únicamente 1.799 tienen una potencia superior a los 250 kW.

ÅEs preciso apostar por un despliegue masivo de puntos de recarga ultrarrápidos de 
acceso público en la red viaria interurbana, correspondiendo el impulso de tal 
iniciativa a las AAPP titulares de las carreteras. debiendo la asumir su liderazgo la 
propia administración. Conseguir tal objetivo requiere procedimientos de 
concurrencia competitiva para la licitación pública de contratos para la 
construcción y enganche de electrolineras por lotes en toda la red de carretera 
(gran capacidad y secundaria) y posteriormente, la licitación de los 
correspondientes contratos de explotación y operación.

ÅLa iniciativa propuesta por Seopn en 2023 supondría la construcción de 1.585 
electrolineras con 10.710 puntos de recarga de acceso público de velocidad 
ultrarrápida (350 kW) con una inversión estimada en obra cuvul de 3.766 aϵ. 

Financiación de infraestructuras viarias: Sostenibilidad de la red viaria 

Urbanos Interurbanos Total
P<22kW 24.640 12.651 37.291
22<P<50 kW 1.127 964 2.091
50<P<150kW 4.071 4.468 8.539
150<P<250kW 1.132 1.859 2.991
P>250kW 361 1.799 2.160

31.331 21.741 53.072
Fuente: ANFAC: Observatorio de la movilidad eléctrica 4T2025

Nuevo régimen del mercado de derechos de emisiones 

ÅEn 2028 entrará en vigor el nuevo régimen del mercado de derecho de 
emisiones de CO2 que se aplicará al suministro de combustibles que se 
utilizan para la combustión de varios sectores, entre ellos, el de la carretera 
(ETS2)1.

ÅLos suministradores de combustible (gasolineras) tendrán que comprar 
derechos para cubrir las emisiones que genere la combustión del 
combustible vendido. 

ÅDependiendo del precio de la tonelada de CO2, se estima que en España se 
podría recaudar al año entre 4.000 y 7.000 aϵ 

ÅLos ingresos generados se destinarán al Fondo Social para el Clima, a 
medidas climáticas nacionales y a complementar otras políticas del Pacto 
Verde Europeo.

ÅSe considera imprescindible que parte de estos ingresos se destinen a 
financiar el despliegue de electrolineras en la red de carreteras 
interurbanas.

1. Regulado por la Directiva (UE) 2023/959



Modelo de gestión vigente en la UE
La consultora internacional PwC, en su informe de 
diciembre de 2024 sobre la mejora de la red de autopistas 
europeas, encargado por ASECAP, concluye:

ÅEl 73,8% de la red de autovías europea, de 85.990 km de 
extensión, se opera y financia con concesiones de peaje,

Å19 países tienen peaje en el 100% de su red de autovías, 
a vehículos pesados o ligeros y pesados según caso,

Å4 países tienen peaje en más del 74% de sus redes ς
Francia, Portugal (74%), Italia (87%), Croacia (93%) y 
Grecia (94%)-

Å Irlanda y España aplican peaje en el 36% y 13% de sus 
redes, y solo Finlandia y Chipre no lo aplican.

Financiación de infraestructuras viarias: modelo de gestión vigente en la UE y modelo propuesto por Seopan en España

Impacto de la tarificación viaria 
Implementar un modelo de tarificación en 
itinerarios interurbanos de gran capacidad, 
del Estado y CCAA, permitiría Invertir 10.661 
aϵ en medidas de seguridad operacional y 
vial, de sostenibilidad y de digitalización.

Además de armonizar con la UE el modelo 
de gestión y financiación de carreteras 
permitiría un superávit fiscal medio de 3.054 
a 5.082 aϵκŀƷƻ por reducción del gasto 
público de conservacion e incremento de los 
ingresos públicos asociados a la tarificación. 



CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ǾƛŀǊƛŀǎΥ LƴŦƻǊƳŜ ά!ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ǘŀǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǾƝŀǎ ŘŜ ŀƭǘŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǊŜd eǎǇŀƷƻƭŀέ

o 874 aϵ para adaptar las carreteras a la movilidad conectada y autónoma, cubriendo así el déficit de conservación y mantenimiento (>13.000 aϵΣ según AEC).
o 1.847 aϵ para mejorar la seguridad vial con la construcción de carreteras 2+1.
o 547 aϵ para aparcamientos seguros.
o 3.769 aϵ en infraestructura de recarga de acceso público del vehículo eléctrico: instalación de 1.585 electrolineras y 10.710 puntos de recarga ultrarrápida (350kW); 
o 2.084 aϵ para transición ecológica con sumideros de carbono asociados a la carretera -plantación pino piñonero para la absorción de CO2-, protección acústica en 

tramos cercanos a poblaciones de la red de carreteras de gran capacidad con IMD superiores a 8.200 vehículos y medidas optimización lumínica. 
o 1.540 aϵ en digitalización y conectividad del vehículo y la gestión de datos.
o 833 aϵ para la implantación de la infraestructura de cobro.

España necesita un modelo sostenible de financiación de carreteras que permita sufragar:

ÅLa conservación de las redes viarias de gran capacidad, VGC, cuyas necesidades de inversión a 25 años representan 38.447 aϵ
Å  El déficit de reposición actual cuantificado por la AEC, de 13.491 aϵ 
ÅAcometer inversiones de mejora y de modernización de la red VGC que representan actualmente 11.494 aϵ:

Con una inversión media de 22.489 ϵκƪƳΣ España invierte en carreteras menos que otros países como Reino Unido (108.141 ϵκƪƳύΣ Alemania (49.229 ϵκƪƳύΣ Francia 
(47.553 ϵκƪƳύ o Italia (41.537 ϵκƪƳύ. Además, es el único gran país de la UE con una red de carreteras mayoritariamente gratuita, concentrando el 68% de las autovías sin 
peaje de Europa. A diferencia de otros medios de transporte τtren, marítimo o aéreoτ donde los usuarios pagan por su uso, la carretera no tiene tarifas, pese a 
representar el 84% del tráfico interior de pasajeros y el 95,8% de las mercancías.

Escenarios de tarifa considerados en el informe de Seopan

A implementar en 13.674 km de VGC interurbanas proporcionarían los recursos para cubrir las inversiones prioritarias y los gastos de operación y mantenimiento que la 
red necesita, permitiendo asimismo la reducción a la cuarta parte de las tarifas de las autopistas de peaje existentes. El informe considera dos escenarios de tarifas:

ÅEscenario base con tarifas medias de 0,03 ϵκƪƳ y 0,14 ϵκƪƳ para vehículos ligeros y pesados respectivamente (inferiores a las tarifas medias UE) que proporcionaría un 
pago upfront de 8.008 aϵ de los concesionarios a la Administración y el pago de las bonificaciones actualmente aprobadas a las autopistas de peaje (3.781 aϵύ. 
Generaría 143.024 aϵ de ingresos en 25 años, con un ahorro de gasto público de 41.038 aϵ y un retorno fiscal de 35.314 aϵ. 

ÅEscenario con las tarifas medias de la UE de 0,09 ϵκƪƳ y 0,18 ϵκƪƳ para vehículos ligeros y pesados respectivamente. En este escenario, el canon inicial asciende a 
63.120 aϵ y la armonización de peajes existentes y eliminación de bonificaciones a 4.096 aϵΣ proporcionando unos ingresos totales de 297.477 aϵ en 25 años, 
manteniendo las AAPP los mismos ahorros que en el escenario base, de 41.038 aϵΣ y con un retorno fiscal de 86.018 aϵ. 



ÅDesde 2018, 1.082 km de autopistas de peaje terminaron sus contratos de 
concesión, correspondiendo sus inversiones de conservación y reposición a los 
contribuyentes mediante las leyes presupuestarias.

ÅEl efecto acumulado de esta medida hasta 2025 es una pérdida de retorno fiscal de 
2.051,6 aϵ y un gasto adicional en conservación y mantenimiento (ordinario y 
extraordinario) de 458,5 aϵ que las AAPP han tenido que asumir.

ÅAdemás, el tráfico total en estas autopistas se ha incrementado un 49%, y el de 
vehículos pesados en 89%, con el consiguiente impacto negativo en la fluidez del 
tráfico, el deterioro del firme, la calidad del servicio y la seguridad vialΧ 

ÅA finales de 2026 la autopista de peaje AVASA (la AP-68 de 294 km) termina su 
contrato y ya se ha anunciado que se operará sin peaje, salvo en el tramo del País 
Vasco.

Å Incorporando la reversión de la AP68, A FINALES DE 2026 habrán revertido 1.376 
km de autopistas de peaje induciendo una pérdida de total de retorno fiscal de 
442,5 aϵκŀƷƻ y con unos gastos adicionales de conservación a sufragar por el 
presupuesto público de 114,9 aϵκŀƷƻ.

ÅAsimismo, en 2025 el Gobierno decidió suprimir definitivamente el peaje de la 
autopista AP-7 Circunvalación de Alicante (33,2 km) gestionada por SEITT.

Financiación de infraestructuras viarias: impacto de la reversión de las concesiones de autopistas de peaje

Fecha de 
reversión Autopistas Longitud 

(km)
Retorno 
ŉŔƚĦċũНы~қь

Gasto 
conservación 
ы~қь

AP-1 Europistas 30/11/2018 AP-1 84 34,4 7,0
Aumar 31/12/2019 AP-7 y AP-4 454 185,7 37,9
Acesa 31/08/2021AP-7; AP-2 y B-23 477 195,1 39,8
Invicat 31/12/2021C-31, C-32 y C-33 67 27,4 5,6
Avasa 31/12/2026 AP-68 294 0,0 24,5

1.376 442,5 114,9

Fuente: MITMS

Red de carreteras de gran 
capacidad a 31/12/2025



CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ǾƛŀǊƛŀǎΥ LƴŦƻǊƳŜ tǿ/ ά/ǳŀƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ŀǳǘƻǇƛǎǘŀǎ euǊƻǇŜŀǎέ

ÅLas autopistas desempeñan un papel vital en las economías modernas, siendo una pieza fundamental del 
transporte por carretera, el modo de transporte terrestre más utilizado

ÅLa red de autopistas europeas representa 86.000 kms
ÅEl transporte por carretera se enfrenta a importantes retos, pues es responsable del 73% de las emisiones 

relacionadas con el transporte y del 21% de las emisiones en Europa. La modernización de la red requiere 
importantes inversiones que representan 71.861 aϵ

ÅDichas inversiones se desglosan en sostenibilidad (48.483 aϵύΣ seguridad (17.307 aϵύ y digitalización (6.071 
aϵύ. 

Impacto económico 
Las referidas inversiones del informe PWC producirían importantes beneficios socioeconómicos para la UE, 
mejorando el PIB (72.665 aϵύΣ impulsando el empleo (96.006 empleos) y aumentando los ingresos fiscales 
(21.211 aϵύ.

España con 15.024 aϵ es el segundo país europeo tras Francia que más necesidades de inversión precisa para 
la modernización de su red de autopistas.



FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS:

iii. Parálisis del modelo concesional en la 
contratación pública 



Financiación de infraestructuras: parálisis del modelo concesional en la contratación pública

Conclusiones del informe anual de supervisión 2025 publicado por OIReScon
ÅPersiste el escaso uso del modelo concesional en la contratación pública.
ÅEn 2024, la licitación de concesiones alcanzó los 10.058 aϵΣ representando el 8,9% de 

la contratación pública, con 76,7 aϵ en concesiones de obra y 9.980,9 aϵ en 
concesiones de servicios.

ÅEn 2024 se han adjudicado concesiones por valor de 3.061 aϵΣ siendo el 4,0% de la 
contratación pública total, mientras que la media de la UE se sitúa en el 12%.

ÅEn 2024, el 19,2% de las licitaciones de concesiones quedaron desiertas, desistidas o 
renunciadas (OIReScon IAS 2025). 

ÅEn 2025 destaca la licitación del Centro de Operaciones de la EMT en la Elipa (366 
aϵύ -que quedó desierto- y el Palacio de Congresos de Madrid por Turespaña (1.279 
aϵύ.

Iniciativas concesionales en estudio en 2026
ÅExtremadura: Contrato de servicios para análisis de viabilidad y estructuración de las 

concesiones de la autovía EX-A1. 
ÅComunidad de Madrid: en estudio la autopista madrileña suroeste.
ÅCantabria: en estudio la autovía Torrelavega-Suances.
ÅComunidad Valenciana: en estudio autovía CV-95.
ÅCataluña: Hospital Clínico de Barcelona y hospital de Trueta en Girona.
ÅAndalucía: Ciudades de la Justicia de Jaén, Cádiz y Huelva.

Obstáculos y limitaciones 
ÅSigue pendiente la reforma del art. 29.9 de la LCSP para regular directamente o 

redirigir a un nuevo reglamento específico la determinación del Periodo de 
Recuperación de la Inversión (PRI) .

ÅNecesidad de regular y acotar la transferencia de riesgo operacional.

Situación de las licitaciones contratos 

de concesión   

Resultado Nº lotes/contratos

Adjudicado 350 9,1%

Formalizado 1.711 44,7%

En trámite 1.034 27,0%

Desierto 674 17,6%

Desistimiento 50 1,3%

Renuncia 11 0,3%

3.830

Licitación por tipología de concesión

Tipo de concesión Mú %

Concesión de servicios 9.968 99,1%

Concesión de servicios 
públicos

12,96 0,1%

Concesión de obras 34 0,3%

Concesión de obras públicas 43,05 0,4%

10.058

Concurrencia en contratos de concesión

Mú % Nº contratos %

Más de un licitador 1.150,5 37,8% 962 49,1%

1 licitador 1.895,4 62,2% 997 50,9%

3.045,9 1.959

Licitaciones 2024 (PBL - Mú) Adjudicaciones 2024(Mú)

AGE CCAA AALL TOTAL AGE CCAA AALL TOTAL

Concesiones 8.811 102 1.144 10.058 8,9% 16,93 2622,6 422 3.061 4,0%

Otros 
contratos

31.522 37.739 33.773 103.034 91,1% 25.633 25.804 22.019 73.455 96,0%

40.333 37.841 34.918 113.091 25.650 28.426 22.440 76.516

35,7% 33,5% 30,9% 33,5% 37,2% 29,3%



Financiación de infraestructuras: parálisis del modelo concesional en la contratación pública

Actividad de la ONE en 2025
Recibe 81 solicitudes de valoración de proyectos, aunque 
finalmente se elaboran y aprueban 33 concesiones de 
3.600,3 aϵ de valor agregado, al desistir varias AAPP 
solicitantes, destacando en los informes emitidos por la 
ONE:

ÅLa transferencia del riesgo operacional en 19 contratos,
ÅPlazo de recuperación de la inversión correctamente 

calculado en 13 contratos.

En lo que se refiere a la titularidad, tipología e inclusión en 
el PRTR de los 33 contratos, cabe indicar:

ÅTitularidad: 1 del Estado, 1 de CCAA y 31 de AALL 
ÅTipología: 5 concesiones de obra y 28 concesiones de 

servicio.
Å2 proyectos disponen de financiación del PRTR.
ÅPredominancia de las concesiones de equipamiento 

deportivo (11) frente a las concesiones de gestión de 
residuos (7).
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Concesiones por sectores (nº de contratos)

Expedientes de contratos de concesión con informe preceptivo de la ONE - 2025 Admón. contratante
Valor 
όaϵύ

Concesión de servicios para tratamiento de residuos domésticos, planta de Las Lomas, de Valdemingómez Ayto Madrid 871,3

Concesión de servicios para la remodelación y explotación de la Planta de Tratamiento de Residuos de NostiánAyto A Coruña 584,9

Concesión del servicio público de abastecimiento de agua y saneamiento del municipio de Puerto de la Cruz Ayto Puerto de la Cruz 418

Concesión de obras para la construcción, conservación y explotación del Centro de Operaciones de la Elipa de la EMTAyto de Madrid 366,8

Concesión de servicios del transporte público regular de viajeros de la isla de Lanzarote Cabil. Insular Lanzarote 308,3

Concesión del servicio de transporte colectivo, público y urbano de viajeros de Terrassa Ayto de Terrassa 247,4

Concesión de obras de construcción y puesta en tratamiento en el complejo medioambiental de Montalbán Ayto de Córdoba 229,1

Concesión de servicio público de transporte urbano de Torrevieja Ayto de Torrevieja 192,1

Construcción y explotación de la Planta de Biometanización de Can Barba Cons. Gest Res Vallès Occ 119,6

Concesión explotación vertedero residuos no peligrosos a Mancomun. del Sur y Red Estaciones de Transfer.Mancomunidad del Sur 104,7

Concesión de servicios para la ejecución de obra del Polideportivo de Galtzaraborda y piscinas de Fandería y Beraun Ayto de Errentería 55,3

Contrato de Concesión de Obras del servicio público de Instalaciones Deportivas Municipales de la JuventudAyto de Córdoba 22,9

Concesión de servicio de transporte colectivo urbano en el término municipal de Denia Ayto de Denia 13,3

Concesión de servicio de transporte colectivo urbano en el término municipal de Denia Ayto de Denia 12

Gestión de servicios públicos del Centro Deportivo Municipal de La Bordeta Institut Barcelona Esports 12

Concesión Administrativa de la Piscina Cubierta Municipal y Piscina de Verano Ayt Quintanar de la Orden 4,6

Concesión de servicio de gestión de la piscina cubierta y gimnasio municipal de Pilas (Sevilla) Ayto de Pilas 4,5

Concesión de servicios gestión y explotación campos fútbol municipal Clot de la Mel, y Menorca, contratación sosten.Ayto Barcelona 4,1

Concesión de servicios de gestión y explotación piscina municipal de verano Ayto de Quart de Poblet 4,1

DŜǎǘƛƽƴΣ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ 5ŜǇƻǊǘƛǾƻ άWƻǎŞ aŀƴǳŜƭ {ƛŜǊǊŀ aŞƴŘŜȊέAyuntamiento de Moguer 3,9

Concesión de obras de construcción y gestión de vivienda alquiler social Ayto Torres de Alameda 2,9

Concesión de servicios de gestión de centro de día de Paracuellos del Jarama Ayt Paracuellos del Jarama 2,9

Concesión de gestión del servicio público de guardería municipal Ayuntamiento de Cubelles 2,8

Concesión de servicio público de las guarderías municipales, mediante procedimiento restringido Ayto de Vila-seca 2,6

Concesión de servicios para la gestión del servicio público de l'Escola Municipal d'Hípica La Foixarda Ayto Barcelona 2,4

Concesión de servicios para la organización y gestión de espectáculos taurinos en la plaza de toros de La CorrederaAyto Colmenar Viejo 2,2

Concesión de servicios de restauración en el Ministerio MITERD 2,1

Concesión de gestión y explotación de la piscina municipal y actividades deportivas Ayto A Pobra do Caramiñal 2

Concesióncomplejo deportivo municipal Pau Negre-Parc del Migdia con contratación pública sostenible Ayto Barcelona 1,4

Restablecimiento equilibrio económico contrato concesión de servicios suministro de agua potable y alcantarilladoAyto de Biar 0,1

Restablecim. equilibrio económico contrato de concesión servicio público contenerización, recogida y tpte. residuos Ayto de Madrid 0

Restablecim. equilibrio económico del servicio público de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos Ayto S.C. de Tenerife 0

wŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛΦ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƳƛȄǘƻ ŘŜ ŎƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜƭ ŀǇŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ #ǊŜŀ άсΦ9- 9ƭ tƛƭŀǊέ ŘŜ 9ƭƎƻƛōŀǊDip. Foral de Guipuzkoa 0

Total 3.600,3



El informe elaborado por Deloitte al amparo del acuerdo de asesoramiento entre el BEI y la ONE, concluye en las siguientes recomendaciones. 

Financiación de infraestructuras: recomendaciones estratégicas para la revitalización del mercado concesional en España

Benchmark internacional
ÅRiesgo operacional: España aplica una interpretación muy restrictiva, mientras que 

otros países adoptan un enfoque más flexible centrado en la responsabilidad del 
concesionario sobre la disponibilidad y continuidad del servicio.

ÅDuración del contrato: En los países analizados se aplica un enfoque más flexible y 
adaptado a las características específicas de cada proyecto o sector. Se define el 
plazo que se considera más adecuado para un sector determinado, sin realizar 
mayor análisis posterior a medida del proyecto.

ÅRentabilidad: El resto de los países no tienen predefinida la rentabilidad de los 
proyectos, como es el caso en España con la Ley de Desindexación.

Recomendaciones legislativas
ÅRevisar la definición del plazo del contrato para que responda a criterios de 

eficacia en la provisión del servicio, en la asignación de recursos y en la 
sostenibilidad financiera del proyecto. Cambios normativos requeridos:    

Suprimir el artículo 29.9 de la LCSP y regular directamente o dirigir a un 
nuevo reglamento específico la definición del plazo del contrato de acuerdo 
con los criterios de ciclo de vida, valor por dinero y viabilidad fiscal, 
características propias, sectoriales y administrativas, del contrato.

Modificar el artículo 247 de la LCSP que establece el contenido del estudio de 
viabilidad incorporando la inclusión del análisis y justificación del plazo de    
duración de la concesión de acuerdo con los criterios de ciclo de vida, valor 
por dinero y viabilidad fiscal. 

ÅDefinir el riesgo operacionalde manera más clara, sencilla y consistente con 
los conceptos usualmente empleados en el mercado y similares a los 
conceptos aplicados, p.e., en contabilidad nacional. Cambios normativos::

Definir expresamente en la LCSP el concepto de riesgo operacional y 
complementarlo con guías/directrices que orienten su aplicación práctica en 
los procesos de estructuración y licitación de contratos concesionales.

Recomendaciones relacionadas con la planificación y preparación de proyectos
ÅPromover la planificación estratégica de proyectos concesionales a nivel nacional y 

su priorización según criterios técnicos y financieros.
Å Impulsar consultas previas al mercado como práctica obligatoria en proyectos 

complejos. Cambios normativos requeridos:

ÅHomogeneizar y aumentar la rigurosidad y calidad de los estudios de viabilidad 
técnica, económica y financiera mediante la emisión de directrices oficiales.

Å Impulsar el uso de procedimientos de diálogo en proyectos concesionales 
complejos, promoviéndolos activamente y fortaleciendo las capacidades técnicas 
de las entidades contratantes.

Modificar el artículo 115 de la LCSP o emitir directrices que establezcan la 
realización obligatoria de consultas preliminares en determinados supuestos, 
como en proyectos de elevada complejidad técnica, financiera o con alta 
exposición al riesgo.

Recomendaciones sobre la gobernanza institucional y capacidades públicas 
Reforzar la ONE, crear una unidad APP nacional, impulsar equipos 
especializados a nivel regional/local, formar a funcionarios y usar asesores 
externos en proyectos complejos.



En 2025 continúa el uso residual de las concesiones de obra con:

Å19 licitaciones de concesiones de obras con un valor estimado agregado del contrato de 
2.661 aϵΣ con un valor promedio por concesión de 140,0 aϵ. 

ÅLa licitación de 2025 representa apenas el 14% de la licitación máxima del año 2010.
ÅUn único contrato (obra del Palacio de Congresos de Madrid), con un VEC de 1.547,8 
aϵΣ acapara el 58% del total licitado. El segundo proyecto por importe, el centro de 
operaciones de la EMT de la Elipa, quedó desierto.

Å1 contrato de la AGE, 1 autonómico y 17 de AALL.
ÅNinguna concesión de obra relacionada con transportes.

Financiación de infraestructuras: actividad nacional en licitación pública de concesiones

LICITACIÓN DE CONCESIONES DE OBRA POR ADMINISTRACIÓN, Nº OBRAS Y AÑO 
ыéE9Н~қНΞΜΞΡНĦŸŰНfé НŔŰĦũƨŔĬŸь

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

AGE 8.554 0 1.204 1.600 8.976 0 90 0 4.813 43 0 0 0 288 7 14 445 78 16 73 0 32 1.548
CCAA 4.393 5.560 8.037 3.927 5.254 5.842 2.222 18.034 419 918 474 5.023 1.312 0 0 37 38 172 170 21 3.286 270 46
AALL 946 387 3.314 2.025 1.065 1.885 921 499 3.272 347 434 284 138 687 203 193 134 757 683 1.164 2.225 294 1067

TOTAL 13.893 5.947 12.555 7.552 15.296 7.727 3.233 18.533 8.504 1.307 908 5.306 1.450 976 210 245 617 1.007 869 1.258 5.511 596 2.661

LICITACIÓN DE CONCESIONES DE OBRA
(millones de euros IVA incluido)

TIPO INFRAESTRUCTURA 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

EDIFICACIÓN NO RESIDENCIALES 2.782 2.034 5.949 1.534 602 1.498 2.140 4.481 381 347 433 4.923 1.215 210 102 193 464 442 678 1.009 1.297 532 2.289
EDIFICACIÓN RESIDENCIALES 55 56 119 51 2 76
ENERGÍA 63 170 17 28 609 9 1
INFRAESTRUCTURAS AEROPORTUARIAS 278 309
INFRAESTRUCTURAS DE CARRETERAS 5.670 3.779 4.375 696 13.201 756 797 11.017 5.495 918 121 3.240 13
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 3.526 235 1.587 573 3.914 2.500 2.164
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS 1.278 17 1.134 2.673 520 1.321 33 249 206 459 311 236 118 38 129 271 125 4 13 1 17
INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS 244 549 13 99 223 187 43 39 7 14 25 8 23 73
MEDIOAMBIENTE 101 245 571 400 237 30 64 43 100 165 43 148 961 40 145
URBANIZACIÓN 15 12 16 21 15 6 135

TOTAL 13.893 5.947 12.555 7.552 15.296 7.727 3.233 18.533 8.504 1.307 908 5.306 1.450 976 210 245 617 1.007 869 1.258 5.511 596 2.661
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Licitación pública de concesiones de obra 
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INVERSIÓNPÚBLICA EN 
INFRAESTRUCTURAS



Acuerdo Marco para la reparación de daños en infraestructuras, instalaciones y 
servicios de los municipios afectados por la DANA de 2024

Marzo 2025
Con presupuesto Base de Licitación de 1.621,3 aϵ (s/ imp.) desagregado en:

Å[мΥ !ōŀǎǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǇƻǘŀōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΥ слΣн aϵ
Å[нΦ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ȅ ŘŜǇǳǊŀŎƛƽƴΥ псрΣм aϵ
Å[оΦ !ƭǳƳōǊŀŘƻ ǇǵōƭƛŎƻΥ птΣп aϵ
Å[пΦ aŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŜ ǳǊōŀƴƻ όwΦ{Φ¦ ȅ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴύΥ мпΣм aϵ
Å[рΦ tŀǾƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǾƝŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ȅ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƴǵŎƭŜƻǎ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΥ пмоΣт aϵ
Å[сΥ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΥ снлΣс aϵ

Se han licitado 14 contratos por 19,1 aϵΣ el 1,2% del presupuesto total, 
correspondiendo el 0,9% a EELL y el 0,3% a Tragsa.

Inversión pública en infraestructuras: programas de reconstrucción por fenómenos meteorológicos adversos y de inversiones de reposición 

Acuerdo Marco para reparación, acondicionamiento y recuperación de 
infraestructuras afectadas por los fenómenos meteorológicos adversos de 2026

Con presupuesto Base de Licitación de сллΣм aϵ όǎκ ƛƳǇΦύ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀŘƻ ŜƴΥ

ÅReparación y acondicionamiento de caminos públicos de acceso agrícola. 
ÅLimpieza y reparación de elementos de infraestructura de riego de Comunidad 

de Regantes
ÅOtras actuaciones

Los contratos derivados a licitar por Tragsa, se encuentran pendientes de 
licitación.

Acuerdo Marco para la reparación de daños a instalaciones, y limpieza y 
reparación de infraestructuras por los daños causados por la DANA de 2004

Febrero 2025.
Con presupuesto Base de Licitación: 475 aϵ (s/ imp.) desagregado en:

Å[мΦ LƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǊŜƎŀŘƝƻΥ тр aϵ
Å[нΥ wŜǎǘƛǘǳŎƛƽƴ Ŝƴ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀƎǊŀǊƛŀǎΥ нлл aϵ
Å[оΥ [ƛƳǇƛŜȊŀ Ŝƴ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀƎǊŀǊƛŀǎΥ млл aϵ
Å[пΥ wŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳƛƴƻǎΣ ǇǳŜƴǘŜǎΣ ǇŀǎŀǊŜƭŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎΥ млл aϵ

En contratos derivados a licitar por Tragsa, se han licitado 61 contratos por 81,5 
aϵΣ el 17,2% del presupuesto total.

Plan especial para la mejora de firmes de carreteras del MITMS

ÅPresupuesto Base de Licitación : 1.629 aϵ
ÅPlazo: 5 años
ÅAlcance: 5.000 km aprox. (1.571 km autovías; 3.338 km carreteras 

convencionales)



INVERSIÓN PÚBLICA EN 
INFRAESTRUCTURAS:

i Inversión pública en España y en la UE



Inversión pública en España y en la UE: antecedentes 

La inversión pública (formación bruta de capital fijo, FBCF) sigue perdiendo peso específico respecto al PIB (2,7% en 2024 cuando en 2009 alcanzó el 5,2%) y respecto al 
gasto público total (pasa del 11,2% en 2008 al 6,0% en 2024).

Las rúbricas de la FBCF que guardan relación con la creación de infraestructura (transporte, abastecimiento de agua y gestión de aguas residuales) han pasado de 
representar el 3,9% del gasto público total en 2008 a tan solo el 1,7% en 2024. En términos absolutos, en 2024 estas rúbricas de inversión pública registraron 10.763 aϵ 
(transporte), 743 aϵ (abastecimiento de agua) y 619 aϵ (gestión de aguas residuales).

Con relación a la evolución del gasto público en España, en 2010 a 2024 se incrementa un 46,8%, destacando las partidas de protección social, salud y educación con 
crecimientos del 65,5%, 44,7% y 35,8% respectivamente.

En dicho periodo la inversión pública decrece un -14,7% hasta representar 44.485 aϵ en 2024, y en lo que respecta a las rúbricas asociadas con infraestructuras, 
transporte, gestión de aguas residuales y abastecimiento de agua, registran reducciones del -42,0%; -21,7% y -24,9% respectivamente.

A medio y largo plazo se prevé un incremento recurrente del gasto público por, entre otras razones, la indexación de las pensiones al IPC, el crecimiento de la población y 
el incremento del gasto en defensa, escenario que seguirá comprometiendo el incremento de inversión pública. 
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ÅLa reducción de la inversión bruta en la última década (2016-2025) 
respecto a la anterior (2006-2005) ha sido generalizada en todas las 
tipologías  de infraestructuras: Ferroviarias -60,0%; Urbanas de CCLL -
56,7%; Hidráulicas ς 52,5%;  Aeroportuarias -50,7%; Portuarias -44,5% y 
Viarias -43,6%

Inversión bruta en infraestructuras  

ÅLa inversión bruta en infraestructuras públicas en la década de 2015-
2024, en promedio anual, ha sido de 10.478 aϵΣ siendo un 51,8% 
inferior al promedio de la década anterior (21.712 aϵύ y por debajo de 
las dos décadas anteriores (20.490 aϵ y 1.101 aϵύ.
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Inversión pública en España y en la UE: evolución de la inversión bruta en infraestructuras públicas (informe Fundación BBVA e IVIE) 

Fuente: Fundación BBVA e IVIE. Elaboración propia 



ÅEl stock de capital en infraestructuras ha tenido un crecimiento 
continuado hasta el año 2012 cuando alcanzó los 481.475 aϵ. Desde 
entonces el stock de capital se ha reducido hasta los 470.362 aϵΣ lo que 
supone una destrucción de nuestro patrimonio de infraestructuras del 
11.112 aϵ (-2,3%).

Fuente: Fundación BBVA e IVIE. Elaboración propia 
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ÅEl stock de capital en infraestructuras ferroviarias y viarias ha crecido un 25,7% y un 
1,1% respectivamente en 2025 respecto a 2012; pero el de infraestructuras 
aeroportuarias, urbanas de CCLL, hidráulicas y portuarias ha caído un -24,8%; -5,6%; 
-5,5% y -5,2% respectivamente.

Inversión pública en España y en la UE: evolución del stock de capital en infraestructuras públicas (informe Fundación BBVA e IVIE) 



Inversión pública en España y en la UE: proyecciones de Otoño de la CE para 2026/ 2027  

Las proyecciones de Otoño de la CE para 2026/2027 sitúan a España en la 
última posición por ratio de inversión pública de la UE, con 2.300 ϵκ km2 x 
millón hab., ampliándose la brecha con las mayores economías (de 5.0983 en 
Italia, 5.353 en Alemania y 3.176 en Francia).

En términos absolutos, en el periodo 2026-2027 España invertirá 103.610 aϵ 
(52.836 aϵ en 2026 y 50.774 aϵ en 2027) muy alejada de Alemania, Francia e 
Italia que invertirán 306.749 aϵ; 259.326 aϵ y 178.245 aϵ respectivamente.
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Inversión pública en España y en la UE: paquete militar de la CE

Plan de rearme europeo (ReArm)/Estrategia de defensa militar (Readiness 2030)

En marzo de 2025 se presenta el Plan para incrementar los presupuestos militares de 
los Estados miembros hasta el 3,5% del PIB y financiar su rearme con 800.000 aϵ en 
cuatro años: 150.000 aϵ financiados con deuda común de la UE y 650.000 aϵ a 
cargo de los Estados miembros.

El plan promueve el aumento masivo de la producción de defensa:
Å Impulso a la capacidad industrial armamentística europea 
Å Incentivos para que los Estados miembros compren europeo
ÅObjetivo de que al menos el 50% del gasto en defensa se realice dentro de la UE 

para 2030.

Para ello se crea un Fondo Europeo para la Defensa (instrumento financiero 
específico para apoyar la producción y adquisición conjunta de material militar) y 
complemento del instrumento SAFE (Support to Ammunition Production). Además, se 
busca reforzar la movilidad militar (infraestructuras para mover tropas y material).

Cláusula de salvaguarda

El Consejo Europeo ha activado la cláusula de salvaguardia nacional del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento (Art. 121 TFUE y Art. 26 Reglamento (UE) 2024/1263 
relativo a la coordinación eficaz de las políticas económicas y a la supervisión 
presupuestaria multilateral), para 15 Estados miembros, entre los que no se 
encuentra España, a fin de facilitar su transición hacia un mayor gasto nacional en 
defensa garantizando al mismo tiempo la sostenibilidad de la deuda. 

La cláusula abarca un periodo de cuatro años y permite una flexibilidad en el déficit 
de un máximo del 1,5 % del PIB.

Paquete de movilidad militar

Presentado por la CE en 19/11/2025, busca garantizar el movimiento fluido de 
tropas y equipos militares (Pdte. aprobación por Consejo y Parlamento Europeo).

1. Infraestructuras adaptadas al uso militar
Europa tiene carreteras, puentes y vías férreas pensadas para uso civil. El paquete 
propone:
- Reforzar puentes para soportar vehículos de 60ς70 toneladas (tanques, 

artillería).
- Acondicionar túneles y pasos fronterizos para convoyes militares.
- Modernizar puertos y aeropuertos para despliegues rápidos.

2. Corredores militares europeos
Se establecen rutas prioritarias para movimientos rápidos:
- Ejes norteςsur y esteςoeste.
- Conexiones clave con países fronterizos con Rusia y Bielorrusia.
- Integración con infraestructuras de la OTAN.

3. Simplificación de trámites fronterizos

4. Coordinación con la OTAN

5. Financiación europea: La UE cofinancia proyectos de infraestructura que tengan 
doble uso civil (carreteras, puertos, ferrocarril) y militar (capacidad de despliegue). 
Esto permite justificar inversiones grandes sin que recaigan solo en defensa.

La CE ha identificado alrededor de 500 proyectos prioritarios en 4 principales 
ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜƴ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ мллΦллл aϵΦ 



INVERSIÓN PÚBLICA EN 
INFRAESTRUCTURAS:
ii Infraestructuras hidráulicas: síntesis del 
ƛƴŦƻǊƳŜ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ Ŝ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ǊŜǎƛƭƛŜƴŎƛŀ ƘƝŘǊƛŎŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀέ



Actuaciones no regionalizables y 
programas transversales - нлΦрпп aϵ

Síntesis del informe ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ e inversiones para la eficiencia y resiliencia hídrica en 9ǎǇŀƷŀέ

España tiene un problema estructural de agua, marcado por sequías frecuentes e inundaciones cada vez más intensas, que ponen en riesgo el abastecimiento, la actividad 
económica y la seguridad de la población. 

El país sufre escasez hídrica uno de cada cuatro años, especialmente en las cuencas mediterráneas, una frecuencia muy superior a la de otros países europeos. Las 
proyecciones climáticas apuntan, además, a una reducción del 7%ς11% de los recursos hídricos en las próximas décadas, en un contexto de alta demanda por parte de 
sectores clave como la agricultura, el turismo y nuevas industrias. A ello se suma una creciente exposición a inundaciones, que ya afectan a más de 2,7 millones de personas, 
con medio millón en zonas de alto riesgo.

El informe ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ e inversiones para la eficiencia y resiliencia hídrica en 9ǎǇŀƷŀέ de 
TYPSA y SEOPAN identifica las inversiones necesarias para afrontar las sequías e 
inundaciones, agravados por infraestructuras insuficientes ante lluvias extremas como es el 
caso de los órganos de desagüe de las presas, redes urbanas obsoletas, drenajes 
inadecuados, falta de coordinación territorial y procesos de inversión excesivamente lentos, 
que limitan la capacidad de respuesta del sistema. El estudio contempla una inversión total 
para el periodo 2026ς2035: 103.824 aϵ:

La falta de disponibilidad presupuestaria ha dado lugar a muy bajos niveles de ejecución de 
las medidas previstas.

Principales inversiones por Cuencas Hidrográficas



PERSPECTIVAS PARA 2026



Perspectivas para 2026

Consenso económico nacional para 2026
ÅCrecimiento PIB:  +2,2% Ғ +2,3%
ÅCrecimiento inversión construcción: +5,6% Ғ +6,8%    

Previsiones de la CE para España en 2026
ÅCrecimiento PIB: +2,3% 
ÅCrecimiento inversión construcción: ND   

Partiendo de la estadística de producción en construcción nacional (demanda pública y privada) por subsectores de 
actividad (obra civil, edificación residencial y no residencial), se obtiene una previsión de incremento de actividad 
de construcción en 2026del + 3,5%, impulsado por el incremento de la edificación residencial de obranueva(+ 5%),
la obra civil (+3,5%) y la rehabilitaciónde edificaciónresidencial(+3,2%), en el rango inferior de las previsiones del 
consenso económico, ello debido a la incertidumbre de la guerra en Oriente Medio.

Obra civil 
El incremento registrado en 2025 en la licitación del +9,6% y atonía del volumen de contratación pública que iguala 
registros de 2024, anticipan, no obstante, la tendencia positiva de ejercicios anteriores con un incremento estimado 
de la producción de obra civil en 2026 del 3,5 %, impulsado por CCAA y AALL y en menor medida por el Estado.  

Edificación residencial - obra nueva 
En 2025 continúa el incremento de las viviendas nuevas visadas, del +8,8% con mas de 139.000 Uds. 
aunque a menor tasa que en 2024 (del +16,6%). Continúa asimismo la licitación pública de edificación 
residencial, del +14,5% aunque muy inferior al registrado en 2024 (del +45%) y con poco impacto en la 
ponderación de la actividad, en la edificación. Se estima un crecimiento de la actividad de edificación 
residencial de obra nueva en 2026 del +5,0%.

Edificación residencial - rehabilitación 
Se mantiene la tendencia positiva en la cuantía de m2 de rehabilitación de viviendas autorizados, con un 
incremento del +7,6% hasta registrar 542.594 m2, con una estimación de crecimiento de la actividad de 
rehabilitación de edificación residencial en 2026 del +3,2%. 
  
Edificación no residencial
Continúa la tendencia positiva, de ejercicios anteriores en la demanda pública con un incremento de la 
licitación pública del +11% hasta representar 12.1000 aϵΣ impulsado por la infraestructura sanitaria 
(+34,8%) y deportiva (+15,5%), y un crecimiento de la superficie visada del +2,2%, resultando una 
estimación de crecimiento de la actividad en 2026 del + 2,0 %.

2026 2027 2026 2027

Consenso Panel Prev. 2,3% 2,0% 4,7% 2,8%
BBVA 2,4% 2,4% 6,8% 5,0%
FUNCAS 2,4% 1,8% 6,1% 4,4%
Banco  Santader 2,4% 2,0% 6,2% 2,0%
Comisión Europea 2,3% 2,0% ND
CEOE 2,3% 1,8% 5,6% 2,8%

Gobierno de España 2,2% 2,1%
Banco de España 2,2% 1,9%
Fuente: FUNCAS, BE, Mº Asuntos Econ. y TD

Entidad
Previsiones económicas 
PIB  Inversión Construcción

Obra civil 3,5%

Edificación residencial (obra nueva) 5,0%

Edificación residencial (rehabilitación) 3,2%

Edificación no residencial 2,0%

Total sector de la construcción 3,5%

2026 - Estimación variación producción 

sector construcción
SEOPAN



ANEXO I: 
Actividad nacional en 2025



Licitación pública de obras
Incremento anual del 10,2% hasta representar 
32.260 aϵ:
ÅEdificación: +11,2% hasta 13.646 aϵ
ÅObra civil: +9,6% hasta 18.615 aϵ 
Obra civil y Edificación representan el 58% y 42% 
respectivamente del volumen licitado en 2025.

Contratación pública de obras
Incremento anual del +1,5%, hasta representar 
21.832 aϵ:
ÅEdificación: +3,6% hasta 9.097 aϵ
ÅObra civil: 0,0% hasta 12.735 aϵ 
Obra civil y Edificación representan el 58% y 42% 
respectivamente del volumen contratado en 2025.

Actividad nacional en 2025: estadísticas de licitación y contratación pública

Licitación pública de obras

2024 2025

Obra civil Edificación Total Obra civil Edificación Total

aϵ % aϵ % aϵ % aϵ %
VAR 

25/24
aϵ %

VAR 
25/24

aϵ %
VAR 

25/24

Estado 6.410 37,7% 2.314 18,9% 8.723 29,8% 6.635 35,6% 3,5% 2.967 21,7% 28,2% 9.602 29,8% 10,1%

CCAA 3.727 21,9% 4.904 40,0% 8.631 29,5% 4.473 24,0% 20,0% 5.184 38,0% 5,7% 9.657 29,9% 11,9%

AALL 6.853 40,3% 5.056 41,2% 11.909 40,7% 7.507 40,3% 9,5% 5.495 40,3% 8,7% 13.002 40,3% 9,2%

TOTAL 16.990100,0% 12.274100,0% 29.263100,0% 18.615100,0% 9,6% 13.646100,0% 11,2% 32.260100,0% 10,2%

Contratación pública de obras

2024 2025

Obra civil Edificación Total Obra civil Edificación Total

aϵ % aϵ % aϵ % aϵ %
VAR 

25/24
aϵ %

VAR 
25/24

aϵ %
VAR 

25/24

Estado 6.495 51,0% 1.914 21,8% 8.409 39,1% 5.199 40,8% -20,0% 1.634 18,0% -14,6% 6.833 31,3% -18,7%

CCAA 2.819 22,1% 3.820 43,5% 6.639 30,8% 3.196 25,1% 13,4% 4.205 46,2% 10,1% 7.401 33,9% 11,5%

AALL 3.425 26,9% 3.047 34,7% 6.472 30,1% 4.340 34,1% 26,7% 3.258 35,8% 6,9% 7.597 34,8% 17,4%

TOTAL 12.739100,0% 8.780100,0% 21.519100,0% 12.735100,0% 0,0% 9.097100,0% 3,6% 21.832100,0% 1,5%
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Licitación pública de obra civil (incluye proyectos del MRR)
Incremento anual del 9,6% hasta representar 18.615 aϵ:
ÅEstado: incremento del 3,5% (-55% vs máximos de 2008) 
ÅCCAA: incremento del 20,0% (-44% vs máximos de 2007) 
ÅAALL: Incremento del  9,5% (-13% vs máximos de 2009)

Contratación pública de obras (incluye proyectos del MRR)
Mismo nivel que en 2024, representando 12.735 aϵ:
ÅEstado: reducción del -20,0% (-44% vs máximos de 2008)
ÅCCAA: incremento del 13,4% (-44% vs máximos de 2009) 
ÅAALL: incremento del 26,7% (-38% vs máximos de 2009)

Bajas de la contratación pública de obras
2025 registra una reducción de los niveles de riesgo en la contratación publica en 
dos de los tres niveles de AAPP:
ÅEstado: del -12,7%, reduciéndose la baja media -1,6 pp del 12,6% al 11,0%
ÅCCAA: del -7,6%, reduciéndose la baja media -1,1 pp del 14,5% al 13,4%
ÅAALL: Incremento del 43,5%, aumentando la baja media 4,7 pp del 10,8% al 

15,5%

Actividad nacional en 2025: estadísticas de licitación y contratación pública de obra civil

Licitación pública 2025- hōǊŀ /ƛǾƛƭ όaϵύ

2024 2025 VAR 25/24 Mín. Var 25/Mín Máx. Var 25/Máx

Estado 6.410 6.635 3,5% 2020 298,1% 2008 -54,7%

CCAA 3.727 4.473 20,0% 2012 281,6% 2007 -43,5%

AALL 6.853 7.507 9,5% 2012 356,0% 2009 -12,9%

Total AAPP 16.990 18.615 9,6% 2012 268,6% 2008 -33,4%

Contratación  pública 2025- hōǊŀ /ƛǾƛƭ όaϵύ

2024 2025 VAR 25/24 Mín. Var 25/Mín Máx. Var 25/Máx

Estado 6.495 5.199 -20,0% 2016 348,0% 2008 -43,7%

CCAA 2.819 3.196 13,4% 2016 524,3% 2009 -44,1%

AALL 3.425 4.340 26,7% 2015 524,9% 2009 -38,1%

Total AAPP 12.739 12.735 0,0% 2016 440,0% 2009 -39,4%
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Bajas en la contratación pública Obra civil (%)

2024 2025 VAR 25/24 Mín. Var 25/Mín Máx. Var 25/Máx

Estado 12,6% 11,0% -1,6 2025 0,0 2016 -22,6

CCAA 14,5% 13,4% -1,1 2023 0,1 2016 -22,3

AALL 10,8% 15,5% 4,7 2009 12,0 2013 -20,4

Total AAPP 12,5% 13,1% 0,6 2024 0,6 2015 -20,1
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Actividad en obra civil - Desglose de licitación y contratación por organismo

xŔĦŔƣċĦŔŹŰНŸĤƖċНĦŔƻŔũНƓŸƖНŸƖŊċŰŔƚůŸНы~қь
2024 2025Var 25/24

MITMS 5.124 4.647 -9,3%
D.G.de Carreteras 839 930 10,8%
RESTO MINISTERIO FOM 209 114 -45,7%
Otros organismos 52 12 -76,4%
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) 2.987 2.622 -12,2%
Aena, Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 175 325 86,0%
Ente Público Puertos del Estado 806 613 -23,9%
SEITTSA 55 31 -44,2%
MITECO 623 719 15,5%
D.G. Agua 120 102 -15,1%
D.G. Costas 134 173 29,2%
RESTO MINISTERIO MED AMB 26 40 54,5%
Confederaciones Hidrográficas 265 277 4,7%
Sociedades estatales de agua 79 128 61,8%
RESTO MINISTERIOS 664 1.269 91,2%
AGE 6.410 6.635 3,5%
Junta de Andalucía 691 542 -21,5%
Gobierno de Aragón 56 22 -61,0%
Gobierno del Principado de Asturias 109 104 -4,7%
Gobierno de las Islas Baleares 80 116 46,0%
Gobierno de Canarias 85 350 312,9%
Gobierno de Cantabria 77 67 -13,0%
Junta de Castilla y León 345 365 5,6%
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 45 40 -11,5%
Generalitat de Catalunya 502 755 50,5%
Generalitat Valenciana 337 264 -21,8%
Gobierno de Extremadura 81 35 -57,0%
Xunta de Galicia 199 379 90,3%
Comunidad de Madrid 733 775 5,7%
Región de Murcia 42 42 0,4%
Gobierno de Navarra 86 112 31,0%
Gobierno Vasco 162 446 174,9%
Gobierno de la Rioja 98 60 -38,5%
CCAA 3.727 4.473 20,0%
Diputaciones y Cabildos 1.506 1.630 8,2%
Ayunt. Cap. Prov. 2.431 1.971 -18,9%
Otros Ayuntamientos 2.513 3.403 35,4%
Otras Admin. 403 503 24,9%
AALL 6.853 7.507 9,5%
TOTAL 16.990 18.615 9,6%

9ŸŰƣƖċƣċĦŔŹŰНŸĤƖċНĦŔƻŔũНƓŸƖНŸƖŊċŰŔƚůŸНы~қь
2024 2025Var 25/24

MITMS 5.294 4.265 -19,4%
D.G.de Carreteras 756 626 -17,2%
RESTO MINISTERIO FOM 186 94 -49,5%
Otros organismos 26 23 -13,4%
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) 3.051 2.645 -13,3%
Aena, Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 206 174 -15,3%
Ente Público Puertos del Estado 1.027 680 -33,7%
SEITTSA 43 23 -45,7%
MITECO 596 542 -9,1%
D.G. Agua 151 75 -50,0%
D.G. Costas 58 171 192,6%
RESTO MINISTERIO MED AMB 13 46 256,4%
Confederaciones Hidrográficas 222 153 -31,1%
Sociedades estatales de agua 153 98 -36,1%
RESTO MINISTERIOS 604 392 -35,2%
AGE 6.495 5.199 -20,0%
Junta de Andalucía 474 558 17,8%
Gobierno de Aragón 56 30 -47,4%
Gobierno del Principado de Asturias 71 51 -28,4%
Gobierno de las Islas Baleares 28 95 239,6%
Gobierno de Canarias 83 29 -64,7%
Gobierno de Cantabria 59 68 14,6%
Junta de Castilla y León 308 264 -14,2%
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 20 17 -12,6%
Generalitat de Catalunya 524 407 -22,3%
Generalitat Valenciana 426 210 -50,8%
Gobierno de Extremadura 79 46 -41,1%
Xunta de Galicia 121 198 63,1%
Comunidad de Madrid 364 778 113,6%
Región de Murcia 19 17 -10,3%
Gobierno de Navarra 42 69 67,3%
Gobierno Vasco 130 266 104,3%
Gobierno de la Rioja 13 92 581,3%
CCAA 2.819 3.196 13,4%
Diputaciones y Cabildos 628 801 27,5%
Ayunt. Cap. Prov. 1.646 2.013 22,3%
Otros Ayuntamientos 919 1.292 40,6%
Otras Admin. 232 234 0,8%
AALL 3.425 4.340 26,7%
TOTAL 12.739 12.735 0,0%

Licitación de obra civil 
Las AALL han licitado el 40,3% del total de 
obra civil, seguidas por el Estado con el 
35,6% y las CCAA con el 24,0%.

El órgano de contratación que mayor 
crecimiento en licitación ha tenido en 2025 
respecto al año anterior ha sido el gobierno 
de Canarias (312,9%).

Contratación de obra civil 
En contratación de obra civil, el Estado ha 
contratado el 40,8% del total, seguida por 
las AALL con el 34,1% y las CCAA con el 
25,1%

El órgano de contratación que mayor 
crecimiento en contratación ha tenido en 
2025 respecto al año anterior ha sido el 
resto del MITECO (256,4%).



Actividad en obra civil - Desglose de licitación y contratación por tipología de obra

Licitación de obra civil 
Las tipologías de obra civil que más se han 
licitado en 2025 han sido obras urbanas (30,8%); 
carreteras (23,3%) y ferrocarriles (20,5%).

Las obras que mayor crecimiento de licitación 
han tenido en 2025 respecto a 2024 han sido las 
de parques y jardines (111,5%) y de recuperación 
y prevención (74,1).

Contratación de obra civil 
Las tipologías de obra civil que más se han 
contratado en 2025 han sido obras ferrocarriles 
(29,3%); obras urbanas (29,3%) y carreteras 
(19,3%).

Las obras que mayor crecimiento de contratación 
han tenido en 2025 respecto a 2024 han sido las 
de tratamiento de residuos (78,6%) y las de 
urbanización (70,7%).

xŔĦŔƣċĦŔŹŰНŸĤƖċНĦŔƻŔũНƓŸƖНƣŔƓŸũŸŊŖċНы~қь

2024 2025Var 25/24

Carreteras 4.298 4.342 1,0%

Depuradoras y desaladoras 818 908 11,0%

Ferrocarriles 4.025 3.821 -5,1%

Parques y jardines 199 420 111,5%

Presas y embalses 159 199 25,1%

Puertos 568 659 16,0%

Recuperación y prevención 249 433 74,1%

Redes de abast. y colectores 1.743 1.842 5,7%

Tratamiento de residuos 253 252 -0,2%
Urbanización 4.677 5.738 22,7%

TOTAL 16.990 18.615 9,6%

9ŸŰƣƖċƣċĦŔŹŰНŸĤƖċНĦŔƻŔũНƓŸƖНƣŔƓŸũŸŊŖċНы~қь

2024 2025Var 25/24

Carreteras 3.165 2.455 -22,4%

Depuradoras y desaladoras 695 555 -20,0%

Ferrocarriles 3.739 3.766 0,7%

Parques y jardines 162 147 -8,7%

Presas y embalses 109 133 21,7%

Puertos 961 525 -45,3%

Recuperación y prevención 166 230 38,5%

Redes de abast. y colectores 1.448 998 -31,1%

Tratamiento de residuos 111 199 78,6%
Urbanización 2.183 3.726 70,7%

TOTAL 12.739 12.735 0,0%



2025 Licitación pública de obras con financiación del PRTR

En 2025 se licitan 1.570,5 aϵ de proyectos de obra civil financiados con subvenciones del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), representando el 8,4% de la licitación pública 
nacional de las AAPP. En lo que respecta al periodo 2019-2025, se registran 11.282,3 aϵ de 
licitación pública de obras con fondos del PRTR.

En total, y según y de acuerdo con el reglamento del programa NG EU, en 2019-2024 se han 
licitado 12.359 aϵ en obra civil financiada por el PRTR, destacando: 

ÅADIF con 6.449 aϵ concentra el 52,6% del volumen de licitación, seguido de la Dirección 
General de Carreteras del MITMS (771,8 aϵύ con el 5,1% y  Puertos del Estado con 520 aϵ.

ÅPor tipologías, obras ferroviarias (51,3%), urbanas (18,7%) y carreteras (11,1%) concentran el 
81,0% del volumen de fondos licitados. 

El Estado concentra el 83,2% de las licitaciones de obra civil, (10.284 aϵύΣ seguido de EELL y 
CCAA con el 10,1% (1.251 aϵύ y 6,7% (824 aϵύ de la licitación restante, respectivamente.

Actividad en obra civil relacionada con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia PRTR

hǊƎŀƴƛǎƳƻǎ Ŏƻƴ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ aww Ҕмлл aϵ όhōǊŀ /ƛǾƛƭύ

20192020 2021 2022 2023 2024 2025 Total

ADIF 697 3122.3421.1471.290 649 61 6.499

Resto de ministerios 69 133 459 776 1.437

D.G. de Carreteras 84 254 226 208 772

Otros ayuntamientos 50 90 291 201 632

Puertos del Estado 7 4 143 167 143 56 520

Aytos. capitales de 
provincia

1 44 147 112 134 437

D.G. de la Costa y Mar 156 31 118 126 432

Sociedades Estatales de 
Agua

217 200 417

Generalidad de Cataluña 2 159 18 30 6 214

Junta de Andalucía 2 47 113 8 3 173

[ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ aww ǇƻǊ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ όaϵύ όhōǊŀ ŎƛǾƛƭύ

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total

Ferrocarriles 679 238 2215 1109 1286 719 89 6.335

Urbanización 3 6 48 302 456 551 947 2.312

Carreteras 2 73 192 434 331 296 44 1.373

Redes abast. y colect. 0 2 8 133 170 420 187 921

Depura. y desaladoras 73 0 29 235 155 120 34 647

Puertos 0 0 0 125 75 35 81 316

Recup. y prevención 0 0 0 46 46 53 95 239

Trat. de residuos 0 0 0 1 15 62 72 149

Parques y jardines 0 1 0 2 3 14 16 36

Presas y embalses 0 0 0 2 9 13 7 31

TOTAL 757 319 2.493 2.387 2.547 2.284 1.571 12.359

tƻǊ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ όaϵύ όhōǊŀ ŎƛǾƛƭ Ŏƻƴ tw¢wύ

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total

Estado 757 319 2.451 1.994 2.054 1.675 1.033 10.284

CCAA 40 298 223 137 126 824

AALL 2 95 271 471 411 1.251

Total 757 319 2.493 2.387 2.547 2.284 1.571 12.359



Indicadores sectoriales de edificación
La licitación pública en edificación se incrementa un 11,2% hasta 13.645 aϵ:
ÅEdificación no residencial: +11% hasta 12.100,0 aϵΣ el 88,7% del total 
ÅEdificación residencial: +15% hasta 1.546 aϵΣ el 11,3% del total
ÅViviendas nuevas visadas crecen un 8,8% en 2025 hasta 139.016 Uds. y las viviendas 

terminadas se reduce un 6,7% respecto al año anterior hasta las 80.792 Uds. 
ÅLa superficie visada en edificación no residencial asciende un 2,2% hasta 5.401.654 m2

Edificación

Licitación pública según tipologías y AAPP
2025 registra un fuerte crecimiento de la licitación de equipamiento público, destacando:
ÅEquipamiento Deportivo: +17% hasta 1.023 aϵ
ÅEquipamiento Sanitario: +35% hasta 2.774 aϵ 
El Equipamiento Docente cae un -9% hasta 1.585 aϵ

Licitación pública por ámbito
Sobre un volumen de licitación pública caracterizable de 13.645 aϵΣ se obtiene:
ÅObra nueva:+ 26% hasta 8.024 aϵ
ÅRehabilitación: -5% hasta 5.622 aϵ

Licitación pública por sectores
Sobre un volumen de licitación pública caracterizable de 12.530 aϵΣ se obtiene:
ÅResidencial:+ 15% hasta 1.456 aϵ
ÅNo residencial: +11% hasta 12.100 aϵ

Licitación pública 2025- 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ όaϵύ

2024 2025
VAR 

25/24
Mín. Var 25/Mín Máx.

Var 
25/Máx

Estado 2.313,7 2.966,7 28,2% 2012 724% 2009 -11,5%

CCAA 4.903,9 5.183,8 5,7% 2012 482% 2025 -0,6%

AALL 5.055,9 5.495,0 8,7% 2013 566% 2009 -11,8%

Total AAPP 12.273,6 13.645,5 11,2% 2012 542% 2009 -1,5%

[ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝƴ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ǇƻǊ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ όaϵύ

2024 2025 VAR 25/24

Deportivas 1.022,9 1.201,4 17,5%

Docentes 1.739,4 1.584,9 -8,9%

Sanitarias 2.058,0 2.773,5 34,8%

Resto 7.453,2 8.085,7 8,5%

Total AAPP 12.273,5 13.645,5 11,2%

Licitación pública 2025- 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ łƳōƛǘƻ όaϵύ

2024 2025 VAR 25/24 Mín. Var 25/Mín Máx. Var 25/Máx

Obra nueva 6.350,3 8.023,7 26% 2013 512% 2009 -20,3%

Rehabilitación 5.923,2 5.621,8 -5% 2012 724% 2024 -5,1%

Total AAPP 12.273,6 13.645,5 11% 2012 542% 2009 -1,5%

Licitación pública 2025- Edificación por sector

2024 2025 VAR 25/24

Residencial 1.349,7 1.545,5 14,5%

No residencial 10.923,9 12.100,0 10,8%

Total AAPP 12.273,6 13.645,5 11,2%



Tráfico en concesiones de Autovías de Primera 
Generación 

En 2025 el tráfico registra 36.392 veh/día, que 
implica un crecimiento del 4,5% con respecto a 
2024:
Å tráfico vehículos ligeros: +4,3% 
ÅTráfico vehículos pesados: +5,1%, representando 

el 19,3% del tráfico total.

Tráfico en concesiones de autovías y autopistas de peaje

Tráfico en autopistas de peaje (*)

El tráfico de los tramos de cobro registra un 
crecimiento del 4,9% con respecto a 2024, 
alcanzando los 17.386 veh/día:
ÅTráfico vehículos ligeros: +4,9% 
ÅTráfico vehículos pesados: + 5,0% representa el 

12,3% del tráfico total.

* Autopistas de peaje asociadas a SEOPAN
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Actividad nacional: indicadores sectoriales

Licitación pública: Incremento del 1,8% al 1,9% del PIB en 2025Confianza empresarial: La construcción continúa como el 
sector con mayor índice de confianza

Empleo (Afiliación): Var 25/24: + 56.823 personas. Afiliación en 
niveles de 2010 con variación de 4,0%

La actividad de construcción en el PIB (VAB) : ±ŀǊ нрκнпΥ ҌтΦорл aϵ 
!ǳƳŜƴǘƻ Ƙŀǎǘŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ флΦмфо aϵ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ рΣо҈ ŘŜƭ tL.

Consumo de cemento: Var 25/24: +11.715 miles de 
toneladas hasta alcanzar 16.333 miles toneladas (+11,7%)
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Actividad nacional: impacto económico de la obra civil (Informe PwC parte I)

El informe analiza la evolución de la producción 
de las empresas del sector de la construcción 
apreciando una lenta recuperación desde 2014 
(7% anual) tras la intensa caída sufrida durante 
el periodo restrictivo tras la crisis financiera  
2008 a 2013 (23% anual).

En 2022, la obra civil en España representó el 
13,1% de la producción total del sector de la 
construcción, registrando una actividad de 
23.511 aϵ.



De acuerdo con la metodología Social Accounting Matriz (SAM) elaborada a 
partir de las Tablas Input-Output, los 23.511 aϵ de producción de obra civil 
registrados en 2022 han contribuido a la economía española con 18.352 aϵ 
de impacto en el PIB, 272.875 empleos y 6.192 aϵ en recaudación fiscal.

Cada millón de euros invertido en obra civil, genera:
Å780.571ϵ de PIB
Å11,6 empleos a tiempo completo
Å263.366 ϵ de recaudación fiscal

El informe cuantifica además en 241.106 aϵ las inversiones necesarias para 
la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible, con un un impacto 
de:

Å188.063 aϵ en PIB
Å2.796.829 empleos ETC
Å62.688 aϵ de recaudación fiscal

Actividad nacional: impacto económico de la obra civil (Informe PwC parte II)



Actividad nacional: publicación del Manual de Costes de Maquinaria de Seopan

SEOPAN presenta la actualización del Manual de Costes de Maquinaria 2025, desarrollado por su Comisión de 
Maquinaria, que incorpora equipos recientes y modelos innovadores, consolidándose como el documento de 
referencia para planificar y gestionar los recursos en construcción.

La maquinaria de construcción constituye un elemento decisivo en la ejecución de cualquier proyecto de obra civil o 
edificación, con un impacto directo en los costes, la eficiencia operativa y la sostenibilidad. Su adecuada gestión, 
acompañada de un mantenimiento riguroso y un uso eficiente de los equipos, resulta esencial para garantizar la 
rentabilidad de los proyectos y el cumplimiento de los plazos.

En 1972, SEOPAN elaboró el primer Manual para ofrecer al sector una herramienta para analizar, con rigor y 
objetividad, la incidencia de la maquinaria en el coste de producción desde la fase de proyecto, así como ofrecer 
criterios fiables para abordar distintos escenarios durante la ejecución.

Su prestigio se sustenta en la experiencia de los responsables de maquinaria de las 
empresas asociadas y en la transparencia metodológica. La actualización de esta guía 
práctica, ágil y rigurosa, diseñada para responder a las necesidades actuales de 
empresas y profesionales del sector, incluyen una completa clasificación de tipologías 
de maquinaria, equipos y herramientas, información técnica y divulgativa, así como los 
métodos de cálculo de costes más actualizados.

De esta manera, SEOPAN reafirma su compromiso histórico con la mejora continua, la 
profesionalización del sector de las infraestructuras y la promoción de prácticas 
sostenibles y eficientes en los proyectos de construcción.



ANEXO II: 
Resumen informe Estrategia e inversiones para 
la eficiencia y resiliencia hídrica en España



Informe: ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ e inversiones para la eficiencia y resiliencia hídrica en 9ǎǇŀƷŀέ

España tiene un problema estructural de agua, marcado por sequías frecuentes e inundaciones cada vez más intensas, que ponen en riesgo el abastecimiento, la actividad 
económica y la seguridad de la población. 

El país sufre escasez hídrica uno de cada cuatro años, especialmente en las cuencas mediterráneas, una frecuencia muy superior a la de otros países europeos. Las 
proyecciones climáticas apuntan, además, a una reducción del 7%ς11% de los recursos hídricos en las próximas décadas, en un contexto de alta demanda por parte de 
sectores clave como la agricultura, el turismo y nuevas industrias. A ello se suma una creciente exposición a inundaciones, que ya afectan a más de 2,7 millones de personas, 
con medio millón en zonas de alto riesgo.

El informe ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ e inversiones para la eficiencia y resiliencia hídrica en 9ǎǇŀƷŀέ de 
TYPSA y SEOPAN identifica las inversiones necesarias para afrontar las sequías e 
inundaciones, agravados por infraestructuras insuficientes ante lluvias extremas como es el 
caso de los órganos de desagüe de las presas, redes urbanas obsoletas, drenajes 
inadecuados, falta de coordinación territorial y procesos de inversión excesivamente lentos, 
que limitan la capacidad de respuesta del sistema. El estudio contempla una inversión total 
para el periodo 2026ς2035: 103.824 aϵ

La falta de disponibilidad presupuestaria ha dado lugar a muy bajos niveles de ejecución de 
las medidas previstas.

Principales inversiones por Cuencas Hidrográficas

Actuaciones no regionalizables y 
programas transversales - нлΦрпп aϵ



Informe del Agua: Atención a las demandas. Inventario de recursos hídricos en España

La disponibilidad de agua en España es muy variable por factores 
geográficos y climáticos. Existe un marcado contraste entre las zonas 
húmedas del norte (Galicia y la cornisa cantábrica), con precipitaciones 
abundantes, y las áreas áridas o semiáridas del sureste (Murcia y Almería), 
donde el agua es escasa. Además, las lluvias son irregulares en el tiempo, lo 
que provoca situaciones de estrés hídrico crónico en algunas regiones. El 
cambio climático agrava esta situación al reducir las aportaciones hídricas y 
aumentar la frecuencia de sequías y fenómenos extremos.

Los recursos naturales (aguas superficiales y subterráneas) constituyen la 
base del sistema y superan los 100.000 hm³/año, aunque con importantes 
diferencias territoriales. Las aguas subterráneas representan 
aproximadamente el 26 % del total.

A estos recursos se suman los no convencionales (desalación y reutilización), 
que aportan alrededor de 1.000 hm³/año όҒ1 %) y resultan especialmente 
relevantes en el sureste, sobre todo en la cuenca del Segura, donde son 
esenciales para cubrir la demanda.

El CEDEX, tomando como referencia el periodo 1961-2000, analizó el impacto del cambio climático en tres horizontes (2010-2040, 2040-2070 y 2070-2100). Sus resultados 
muestran una tendencia general a la disminución de las precipitaciones en España durante el periodo 2010-2100. Para 2010-2040, muchas demarcaciones hidrográficas 
presentan una reducción cercana al 2 %, mayor en Canarias (4 %), mientras que en las cuencas internas de Cataluña podría producirse un ligero aumento (2 %). Esta 
reducción de las precipitaciones implica una disminución significativa de la escorrentía y de las aportaciones hídricas, estimada entre un 7 % y un 11 % para 2039. 

Las cuencas del Júcar y del Segura serían las más afectadas, con descensos de hasta 21 % y 18 %, respectivamente. Además, el cambio climático no solo reduce los 
recursos medios, sino que intensifica fenómenos extremos como sequías e inundaciones. Sin embargo, estos efectos no se han incorporado plenamente en los Planes 
Especiales de Sequía, los de emergencia ni en los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación, lo que afecta a la planificación y genera incertidumbre.

Distribución de recursos hídricos

Impacto del clima en las aportaciones hídricas



Informe del Agua: Atención a las demandas, derechos y consumos. Balances hídricos

De acuerdo con el tercer ciclo de planificación, las demandas de agua de las 
cuencas peninsulares de España ascienden a 31.146 hm³/año. El principal uso 
corresponde al sector agrario y ganadero, que representa el 77,3% de la 
demanda total, y, el segundo uso en importancia es el abastecimiento urbano, 
con 16,4% de la demanda total.

Nuevas demandas de agua en la economía global

Crecimiento de los centros de datos -requieren grandes volúmenes de agua para 
los sistemas de refrigeración- y aumento de la demanda de agua industrial 
asociada a la transformación digital. Se estima que, a escala global, estas 
demandas podrían crecer cerca de un 50% hasta 2030.

Industria verde y transición hacia energías renovables. El desarrollo de 
tecnologías de bajas emisiones de carbono, como el hidrógeno verde, puede 
incrementar la demanda de agua en determinadas localizaciones.

Crecimiento del turismo, de la industria alimentaria y del sector servicios. El 
aumento del turismo internacional y de la actividad económica vinculada a los 
servicios genera una mayor presión sobre los recursos hídricos: un ciudadano 
medio consume alrededor de 127 litros de agua al día, pero, el consumo 
asociado a un turista oscila entre 450 y 800 l./día.

Balances hídricos por demarcaciones hidrográficas

Un sistema se considera sobreexplotado cuando las demandas superan el 100% 
de los recursos anuales medios, como ocurre en las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas y en la Demarcación del Segura.

Salvo en la cornisa cantábrica y en las cuencas del Miño-Sil, donde existe una 
combinación de recursos elevados y demandas relativamente bajas, la mayoría 
de las cuencas de España presentan algún grado de estrés hídrico.



Informe del Agua: Atención a las demandas. Principales desafíos

Los recursos hídricos anuales en España ascienden a 102.542 hm³/año, frente a unas demandas superiores a 31.000 hm³/año: aproximadamente 5.000 hm³ para uso 
urbano, 24.000 hm³ para uso agrario y 2.000 hm³ para usos industriales y energéticos. En conjunto, el índice medio de explotación hídrica τporcentaje que representan 
las demandas sobre los recursosτ se sitúa en torno al 30 %.

Sin embargo, existen fuertes diferencias territoriales. Algunas cuencas, como la del Segura, presentan índices de explotación superiores al 100 %, mientras que en la del 
Júcar se sitúa cerca del 70 %. Ante la reducción de las aportaciones naturales asociada al clima, los planes hidrológicos apenas contemplan nuevos embalses y apuestan 
por reforzar los recursos no convencionales: aumentar la reutilización hasta unos 800 hm³/año en 2027 y ampliar la capacidad de desalación hasta unos 700 hm³/año.

Júcar: Los mayores incumplimientos de garantía se dan en los sistemas Cenia-Maestrazgo, Turia y Vinalopó-Alacantí, por la 
fuerte presión de la demanda urbana y agrícola. Se prevé que el clima agrave el déficit hídrico en esta cuenca para 2039, 
con efectos sobre economía y ecosistemas. Para afrontarlo, el P. H. del Júcar 2027 plantea aumentar la reutilización hasta 
200 hm³/año y la desalación hasta 60 hm³/año, pero su utilización actual es limitada debido al elevado coste.

Segura: El Plan Hidrológico del Segura prevé que en 2027 el déficit hídrico alcance 288 hm³/año frente a una demanda de 
1.800 hm³/año, incluso considerando las aportaciones del Trasvase Tajo-Segura (295 hm³/año, previsiblemente a la baja), el 
Trasvase Negratín-Almanzora, la reutilización y la desalación. Para reducir este desequilibrio, el plan apuesta por reforzar la 
desalación, con la interconexión de la desaladora de Torrevieja con las zonas regables y el aumento de capacidad en 
Torrevieja, Valdelentisco y Águilas. La estrategia busca abaratar costes mediante energía fotovoltaica para hacer el agua 
desalada más accesible para los agricultores.

Planes Especiales de Sequía y los Planes Municipales de Emergencia

Los planes hidrológicos del Júcar y el Segura, reconocen la existencia de un déficit estructural de agua, es decir, una falta 
permanente de recursos que no queda completamente resuelta por los planes. A esta escasez crónica se suman las 
sequías, que conllevan menor disponibilidad de agua. Estas situaciones se gestionan mediante instrumentos específicos, 
como los Planes Especiales de Sequía y los Planes Municipales de Emergencia.

El Plan Hidrológico Nacional de 2001 estableció la obligación de que cada demarcación hidrográfica elaborara su propio 
Plan Especial de Sequía. Estos planes no contemplan grandes obras hidráulicas, sino medidas de gestión temporal para 
afrontar episodios de escasez, mientras que las infraestructuras estructurales corresponden a los planes hidrológicos. 

Índice de Explotación Hídrica (WEI) en Europa 



Informe del Agua: Atención a las demandas. Conclusiones

Política Actual de Inversiones

Los planes hidrológicos proponen actuaciones cuya ejecución efectiva está estrictamente supeditada al cumplimiento de diversas condiciones, destacando entre ellas 
las de carácter ambiental, además de las presupuestarias y técnicas.
Bajo este marco, se observa una ineficiencia histórica en la ejecución, ya que entre los años 2016 y 2021 (Segundo Ciclo de Planificación ) solo se llegó a materializar el 
29% de la inversión prevista.
En el Tercer Ciclo de Planificación (2022-2027) la inversión programada, tanto en las demarcaciones inter como intracomunitarias, es cercana a los 27.000 aϵ. En este 
conjunto de medidas se ha desplazado el foco del suministro de agua, para centrarse de manera predominante en el cumplimiento de objetivos ambientales. 
Como consecuencia de esta política, en los planes intercomunitarios hasta 2027, se destina a asegurar la atención de las demandas y el incremento de la disponibilidad 
del recurso en torno al 20% de la inversión total prevista.

Planes Hidrológicos 2º Ciclo (2016-2021)

LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ tǊŜǾƛǎǘŀǎ ноΦсом a ϵÚnicamente se ejecutó un 
29 % de la inversión

Planes Hidrológicos 3º Ciclo (2022-2027)

LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ tǊŜǾƛǎǘŀǎ tI LƴǘŜǊŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎ нтΦллл a ϵ
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hǘǊƻǎ ǳǎƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀƭ ŀƎǳŀ

Aproximadamente el 20 % de la inversión 
se destina a suministro de agua
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Necesidad de Nuevas Infraestructuras

España enfrenta una situación hídrica crítica donde la irregularidad pluviométrica y el cambio 
climático han generado un estrés hídrico severo en aproximadamente la mitad del territorio, 
especialmente en las cuencas que vierten al Mediterráneo y la Andalucía Atlántica.
Actualmente, el Índice de Explotación Hídrica (WEI) en España supera el 20%, situándose 
próximo al 30%, evidenciando los problemas de escasez.
Con el fin de lograr que las demarcaciones más afectadas afronten la situación de escasez grave 
(S-WEI > 55%) es necesario aportar un volumen total de 3.491 hm³/año de recursos no 
convencionales.

Índice de Explotación Hídrica Modificado (S-WEI) en España

1.361 hm3/año

Mediterráneas Andaluzas

1.245 hm3/año

Júcar

639 hm3/año

Ebro

246 hm3/año

Ante este escenario, se propone un Plan Integral de Inversiones, para un horizonte de diez años, con 
una movilización de 84.644 aϵΣ en 5 ejes de actuación.
Su objetivo es garantizar un desarrollo sostenible y una gestión eficiente que cumpla con la Directiva 
Marco del Agua sin comprometer el desarrollo socioeconómico. 

El Ciclo Urbano del Agua requiere reformas 
legales e institucionales que garanticen una 
gestión adecuada del abastecimiento y el 
saneamiento. Sin embargo, la ejecución de estas 
medidas es limitada debido a la complejidad de 
coordinar a las distintas Administraciones. Por 
ello, se propone acelerar la puesta en marcha de 
actuaciones ya previstas y prorrogar y ampliar el 
PERTE de Digitalización del Ciclo del Agua para 
mejorar su eficacia.

Segura
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Necesidades de Instrumentos de Gestión Adecuados

La ineficacia inversora en políticas de gestión del agua en España se debe, en gran parte, a la falta de una estructura legal y técnica adecuada.
Este desequilibrio se manifiesta de forma clara en los siguientes puntos:

La Falta de una Visión Nacional

El Plan Hidrológico Nacional (PHN) es el 
instrumento legal, según el Art. 45 de la Ley 
de Aguas, encargado de gestionar y 
planificar las políticas del agua en el ámbito 
estatal. 
Sin embargo, desde el año 2005 no se ha 
producido ninguna modificación 
significativa en el PHN, lo que significa que 
los tres ciclos de planificación ya 
completados han carecido de una 
herramienta esencial de coordinación a 
escala nacional.

Incumplimiento en Saneamiento y Depuración

Un ejemplo crítico es el incumplimiento de 
la Directiva Europea de 1991. 
A pesar de contar con financiación europea y 
un Plan Nacional, la falta de coordinación 
provoca una depuración insuficiente en 
diversas aglomeraciones urbanas, y causa la 
mayor sanción impuesta por la UE a España.

Conflicto Competencial

La competencia en saneamiento es de la 
Administración Local, sin embargo, algunos 
municipios, generalmente de pequeño 
tamaño, carecen de recursos para afrontarla. 
Esto obliga al Estado y a las CCAA a 
intervenir bajo la figura de "interés general", 
asumiendo competencias ajenas que 
complican la coordinación con los 
operadores de servicios.

Deficiente Colaboración Público - Privada

Los instrumentos de CPP en España 
presentan un escaso desarrollo, carecen de 
un marco legal estable y claro, limitándose a 
las actividades de sociedades estatales de 
agua.
Sin embargo, ha demostrado ser un modelo 
de éxito en el desarrollo tecnológico de las 
redes urbanas en el PERTE de digitalización.

Necesidad de un Regulador

La falta de intervención de la Administración 
General del Estado en la planificación, 
operación y mantenimiento del ciclo urbano 
del agua, deriva en la ausencia de reglas 
claras sobre garantías mínimas del servicio, 
formas de financiación, plazos de concesión 
y tarifas.

A efectos de resolver esta problemática, se 
propone la creación de una Comisión Nacional 
del Ciclo Urbano del Agua.

Comisión 
Nacional del 
Ciclo Urbano 

del Agua

Garantizar la calidad 
del servicio

Realizar propuesta de 
carácter técnico

Resolver conflictos 
Empresas | ADMs

Plan 
Hidrológico 

Nacional

Coordinación de los 
Planes Hidrológicos 

de Cuenca

Soluciones a las 
alternativas propuestas 

en los PH de Cuenca

Gestión de transferencias 

de recursos hídricos entre 
territorios

Modificaciones previstas 
en la planificación de 

abastecimiento y regadío
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Informe del Agua: Atención a las demandas. Propuesta de medidas

Propuesta A ς Nuevas Inversiones en Infraestructuras y Gestión del Agua para la Mejora de la Atención a las Demandas y Cumplimiento de Objetivos Ambientales

La Propuesta A constituye un plan integral de inversiones, para un horizonte de diez años (2026 ς 2035), con una partida presupuestaria estimada de 84.644 aϵ.
Su objetivo es garantizar un desarrollo sostenible y una gestión eficiente que cumpla con la Directiva Marco del Agua sin comprometer el desarrollo socioeconómico.
El plan se estructura en 5 ejes de actuación prioritarios:

A1. Conocimiento y Monitorización del Ciclo del Agua 

Busca reducir las fuertes incertidumbres en la evaluación de recursos y demandas 
mediante el control en tiempo real de consumos y pérdidas, el uso de IA y la 
actualización de los Sistemas Automáticos de Información Hidrológica (SAIH). 

A2. Adaptación al Cambio Climático 

Su objetico es incrementar la inversión en recursos no convencionales (desalación y 
reutilización) y en la mejora de la eficiencia de los regadíos. Ҧ Redacción de un plan de 
άAdaptación de las Infraestructuras del Agua al Cambio Climáticoέ

A3. Infraestructuras para el Ciclo Urbano del Agua

Partida destinada a la renovación de redes (alcanzando una tasa del 1% anual) y a la 
adaptación de las infraestructuras a las normativas europeas (adaptación de 
depuradoras a la nueva normativa sobre microcontaminantes).  Ҧ Elaboración del 
άPlan de Saneamiento y 5ŜǇǳǊŀŎƛƽƴέ.

A4. Cumplimiento de Objetivos Ambientales en el DPH

Incluye medidas programadas para la gestión, administración, restauración y 
conservación del DPH, reforzando la colaboración entre administraciones y 
potenciando las infraestructuras verdes.

A5. Inversiones en Infraestructuras en un Acuerdo Nacional del Agua

Contempla grandes infraestructuras de ámbito nacional, incluyendo nuevos trasvases 
intercuencas, la optimización de los existentes y la evaluación de nuevas presas de 
regulación o recrecimientos para afrontar sequías extremas.



Informe del Agua: Atención a las demandas. Propuesta de medidas

A1 - Conocimiento y Monitorización del Ciclo del Agua 

A1.1 ς Medidas programadas para mejora de Redes de Seguimiento e Información Hidrológica
La Propuesta A1.1 busca lograr una mejora sustancial de redes de seguimiento e información hidrológica con una inversión estimada de 769,12 aϵ para el período 
2026 ς 2035 (76,91 aϵ de inversión anual). Esta inversión es prioritaria para reducir las fuertes incertidumbres en la evaluación de recursos y demandas, que ha caído 
un 11% de media nacional, alcanzando una reducción del 22 % en las cuencas del Tajo y el Guadiana, por los efectos climáticos. 
Se centra en la modernización y ampliación de los Sistemas Automáticos de Información Hidrológica (SAIH) y los sistemas de medición en tiempo real, integrando 
modelos meteorológicos e hidrológicos que permitan una gestión predictiva más precisa ante fenómenos extremos.

Regionalización de las Inversiones
El Guadalquivir (118,8 aϵύ lidera la asignación, seguido de Galicia Costa (93 aϵύ y el Guadiana (86,7 aϵύ.  
En contraste, cuencas más pequeñas como Ceuta (1,5 aϵύ o Melilla (2,8 aϵύ reciben fondos mínimos para sensorización local.

Inversión ς RH ς Superficie: 
La cuenca del Guadalquivir, caracterizada por su gran 
superficie (57.686 km²) y sus recursos naturales 
significativos (6.893 hm³/año), requiere de una red 
SAIH robusta y, por tanto, una mayor inversión. 
En comparación, Galicia Costa, con mucha menos 
superficie (16.300 km²) pero casi el doble de recursos 
(12.011 hm³/año), presenta una de las mayores 
intensidades de inversión por km² para controlar su 
alta escorrentía.

Ejemplos Significativos de Medidas
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A1 - Conocimiento y Monitorización del Ciclo del Agua 

A1.2 ς Medidas previstas en el PERTE de Digitalización del Ciclo del Agua
La Propuesta A1.2, prórroga y ampliación del actual PERTE (Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica), que ya ha demostrado éxito en la 
movilización de fondos "Next Generationά. Para garantizar el correcto desarrollo de esta medida se estima una dotación presupuestaria de 200 aϵ anuales, lo que 
supone una inversión total en el período 2026 ς 2035 de 2.000 aϵ.
La inversión se destinará al empleo de nuevas tecnologías y la IA en las labores de gestión y explotación de las redes urbanas de abastecimiento y saneamiento, 
permitiendo el control en tiempo real de consumos y la detección inmediata de pérdidas en las conducciones.

Regionalización de las Inversiones
Destaca el Tajo (330 aϵύΣ y la Cuencas Internas de Cataluña (230 aϵύΣ seguidas por las demarcaciones del Guadalquivir y Júcar (180 aϵ cada uno). 
Sin embargo, la mayor inversión (400 aϵύΣ se reserva como fondos no regionalizables para la coordinación estatal de la transformación digital de las redes urbanas.

Inversión ς RH ς Superficie: 
El Tajo, que gestiona 8.494 hm³/año en una superficie 
de 55.782 km², concentra la mayor inversión.
Esto no se debe únicamente al tamaño de la 
demarcación, sino a la complejidad de gestionar el 
suministro de la mayor área metropolitana del país, 
Madrid, con recursos que han disminuido 
significativamente (12-22%) por el clima.

Ejemplos Significativos de Medidas
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A2 - Adaptación al Cambio Climático 

A2.1 ς Medidas programadas de Desalación
La Propuesta A2.1 tiene como objetivo incrementar la oferta de recursos constantes, especialmente en el arco mediterráneo, donde se concentra el mayor volumen de 
la inversión, para combatir el estrés hídrico crónico.
La inversión estimada asciende a 1.498,60 aϵ para el período de 2026 ς 2035, con una cuantía anual de 149,86 aϵ. 

Regionalización de las Inversiones
El Segura lidera con 796,8 aϵ, destinados a la interconexión de sus desaladoras y el postrasvase Tajo-Segura. Le siguen las Cuencas Internas de Cataluña (320 aϵύ con 
las plantas de Tordera II y Foix. Asimismo, cobran especial relevancia las inversiones requeridas en las cuencas hidrográficas situadas en las Islas Canarias (97,9 aϵ en 
Tenerife) y la demarcación de las Islas Baleares (64,3 aϵύ.
Cuencas atlánticas como el Duero o el Ebro tienen inversión cero en esta sub-medida al no requerir estos recursos.

Inversión ς RH ς Superficie: 
El Segura (796,8 aϵύ concentra más del 55% de la 
inversión nacional. Esta cuenca hidrográfica tiene 
apenas 1.157 hm³/año de recursos naturales para 
20.241 km². Lo que la sitúa como una de las 
demarcaciones con menor dotación de recursos 
naturales por km², justificándose así que su estrategia 
dependa casi totalmente de la desalación para suplir 
su déficit estructural.

Ejemplos Significativos de Medidas



Informe del Agua: Atención a las demandas. Propuesta de medidas

A2 - Adaptación al Cambio Climático 

A2.2 ς Medidas programadas de Reutilización
La Propuesta A2.2 fomenta el uso de aguas regeneradas para riego e industria. La inversión estimada asciende a 1.076,22 aϵ para el período de 2026 ς 2035, lo que 
supone una distribución anual de 107,62 aϵΣ concentrándose en su mayoría en el centro de la península ibérica, y en la costa valenciana.

Regionalización de las Inversiones
El Júcar (287,8 aϵύ y el Tajo (276,9 aϵύ lideran esta partida. El Tajo destaca por las actuaciones de reutilización urbana e industrial del Canal de Isabel II. Asimismo, 
destacan las actuaciones de adecuación de las EDAR Rincón de León y Monte Orgegia en Alicante (140 aϵύ para aportar agua al Segura.
Sin embargo, no se estiman datos presupuestarios para cuencas como el Ebro, Duero o Guadiana.

Inversión ς RH ς Superficie: 
El Júcar, con 4.653 hm³/año en 44.889 km², presenta 
un índice de explotación superior al 60%. En este 
sentido, la inversión en reutilización es vital para 
optimizar sus recursos limitados frente a una 
demanda agrícola y urbana creciente

Ejemplos Significativos de Medidas
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A2 - Adaptación al Cambio Climático 

A2.3 ς Medidas programadas para la mejora del Regadío
La Propuesta A2.3 es la mayor partida de este eje, con una inversión anual de 746,67 aϵ y una inversión total para el periodo 2026 ς 2035 de 7.466,67 aϵ, se destina a 
maximizar la eficiencia agrícola. fomenta el uso de aguas regeneradas para riego e industria. La inversión estimada asciende a 1.076 aϵ para el período de 2026 ς 
2035, lo que supone una distribución anual de 107,62 aϵΣ concentrándose en su mayoría en el centro de la península ibérica, y en la costa valenciana.

Regionalización de las Inversiones
El Ebro absorbe casi la mitad de la inversión (3.854,2 aϵύ para modernizar sistemas como el Canal d'Urgell y el Canal de Navarra. Destacan también el Duero (1.255,9 
aϵύ y el Guadalquivir (884,2 aϵύ para maximizar la eficiencia ante la escasez.
Cabe mencionar, que la inversión en las demarcaciones hidrográficas situadas en las costas del norte de la península no cuenta con dotación presupuestaria para esta 
medida.

Inversión ς RH ς Superficie: 
El Ebro, es la cuenca de mayor superficie (85.947 km²) 
y mayores recursos naturales (15.812 hm³/año) de la 
península. Sin embargo, la dotación de recursos por 
km2 es inferior a 20 hm3 y su índice de explotación 
hídrica es superior al 50%. La enorme inversión refleja 
la necesidad de modernizar una superficie regable 
proporcional a su gran tamaño para mantener la 
eficiencia en el uso de su escorrentía.

Ejemplos Significativos de Medidas
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Inversión ς RH ς Superficie: 
El Tajo (346,5 aϵύ lidera con gran diferencia, pues a 
pesar de sus 8.494 hm³/año, la presión sobre sus 
masas subterráneas en zonas de expansión urbana e 
industrial motiva este esfuerzo inversor superior al de 
cuencas más áridas.

Ejemplos Significativos de Medidas

A2 - Adaptación al Cambio Climático 

A2.4 ς Medidas programadas para la Recuperación de Acuíferos
La Propuesta A2.4 engloba las actuaciones destinadas a frenar la sobreexplotación de masas subterráneas. Se ha estimado una inversión total para el periodo 2026 ς 
2035 de 891,25 aϵ.

Regionalización de las Inversiones
El Tajo (346,5 aϵύ es el principal beneficiario, muy por encima de otras cuencas como Guadiana (31,4 aϵύ o Segura (22,9 aϵύ.
Es importante destacar que las cuencas Miño ς Sil, Cuencas Internas de Cataluña o el Ebro cuentan con una inversión inferior a 1 aϵ. 



Informe del Agua: Atención a las demandas. Propuesta de medidas

A3 - Infraestructuras para el Ciclo Urbano del Agua

A3.1 ς Medidas programadas de Saneamiento y Depuración
La Propuesta A3.1 engloba las actuaciones destinadas a mejorar los sistemas de saneamiento de las demarcaciones hidrográficas, desde la ampliación de la red, así 
como proyectos de remodelación de EDARs y otros sistemas de saneamiento, incluyendo labores de recuperación ambiental de puntos de descarga de las aguas 
residuales. Se ha estimado una inversión total para el periodo 2026 ς 2035 de 12.813,39 aϵ, traduciéndose en una inversión anual de 1.281,34 aϵ.

Regionalización de las Inversiones
El Tajo recibe la mayor inversión (2.606 aϵύΣ siendo relativamente superior a la segunda cuenca hidrográfica que requiere mayor inversión, Guadalquivir (1.517 aϵύ. 

Inversión ς RH ς Superficie: 
El Tajo (2.606 aϵύΣ debido a su gran superficie, alberga 
un importante número de núcleos poblaciones, lo que 
explica los valores de inversión. 
Sin embargo, en contraposición destaca la inversión 
necesaria en Tenerife (Islas Canarias) e Islas Baleares 
donde estas dotaciones económicas requeridas por 
superficie y habitante son muy superiores a la media.

Ejemplos Significativos de Medidas
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A3 - Infraestructuras para el Ciclo Urbano del Agua

A3.2 ς Medidas programadas para Sistemas de Abastecimiento
La Propuesta A3.2 engloba las actuaciones destinadas a mejorar los sistemas de abastecimiento de las cuencas hidrográficas, contemplando fundamentalmente 
proyectos de renovación, mantenimiento y adecuación de la red actual a las necesidades reales. Con el objetivo de garantizar el suministro en alta se ha determinado 
una inversión de 4.369,83 aϵ para el periodo 2026 ς 2035, lo que supone una inversión anual aproximada de 436,98 aϵ.

Regionalización de las Inversiones
Las Cuencas Internas de Cataluña (1.084,2 aϵύ y el Guadalquivir (1.039,2 aϵύ son prioritarias debido a su déficit estructural de suministro urbano. 
La tercera demarcación con mayor inversión es Galicia ς Costa (577 aϵύΣ sin embargo, el resto de la Comunidad Autónoma Gallega, delimitada por la Cuenca 
Hidrográfica Miño-Sil se sitúa a la cola de las inversiones (10,3 aϵύ.

Inversión ς RH ς Superficie: 
Cataluña gestiona solo 2.914 hm³/año en 18.042 km². 
Este bajo ratio de recursos naturales por superficie, 
sumada a la alta demanda metropolitana, obliga a 
una inversión crítica en redes de abastecimiento para 
garantizar el suministro urbano.
Sin embargo, la tercera mayor inversión se registra en 
Galicia ς Costa donde Índice de Explotación Hídrica es 
significativamente bajo (3%)

Ejemplos Significativos de Medidas
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A3 - Infraestructuras para el Ciclo Urbano del Agua

A3.3 ς Renovación de Infraestructuras del Ciclo Urbano del Agua
La Propuesta A3.3 supone el mayor valor de las inversiones, tanto del paquete de medidas (A3) como del conjunto de inversiones destinadas a la mejora de la atención 
de las demandas y los objetivos ambientales (parte A), con un valor de 27.000 aϵ para el periodo 2026 ς 2035. 
El fin último es elevar la tasa de renovación de redes de abastecimiento y saneamiento al 1,1% anual (frente al 0,5% actual) para asegurar la sostenibilidad técnica del 
sistema.

Regionalización de las Inversiones
El Tajo (4.500,0 aϵύ y las Cuencas Internas de Cataluña (3.200,0 aϵύ concentran los mayores volúmenes por su densidad de población, seguidas de Guadalquivir y Júcar 
(2.400,0 aϵ cada una). 
Sin embargo, el mayor volumen de inversión no se puede repartir en demarcaciones hidrográficas.

Inversión ς RH ς Superficie: 
Existe una partida masiva de 5.300 aϵ no 
regionalizable para apoyo estatal.

Ejemplos Significativos de Medidas


